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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

15 093.—ENTIDAD MERCANTIL SEGA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio del Interior, de fecha 
28-11-1983, desestimatoria del recurso de 
alzada formulado contra la resolución 
de la Comisión Nacional de Juego, de 
4-2-1982, que denegó la inscripción en 
el Registro de Modelos como máquina 
tipo B o recreativa con premio, la má
quina denominada -Fortune Whell».

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contenr 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid. 3 de octubre de 1984.—La Se 
cretaria, Gloria Sancho Mayo.—14.126 E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

15.560 —Don JOSE MARIA MALDONADO 
NAUSIA contra resolución del Ministe
rio de la Presidencia del Gobierno, de 
fecha no determinada, desestimatoria 
por silencio administrativo del de alza
da interpuesto contra la aparecida en 
en -Boletín Oficial del Estado, de 3-9- 
1983, sobre adjudicación del concurso 
para adquisición de equipos de sonoriza
ción de películas de Televisión Españo
la.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 20 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso.

Madrid, id de octubre de 1984.—La Se
cretaria, Gloria Sancho Mayo.—14.128-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos que por las personas que -se 
relacionan a continuación se han formu
lado recursos contencioso-administratlvos 
contra los actos reseñados a los que han 
correspondido los números que se indican 
de esta Sección:

15.577. —Don MORTEZA ETEHADI ABA- 
RI contra resolución del Ministerio del 
Interior de 5-9-1984, desestimatoria de 
reposición interpuesta contra la de 4-11-
1983, por la que se deniega al recurren
te el reconocimiento de la condición de 
refugiado en España.—14.127-E.

15.578. —Don GABRIEL GARCIA GARNA- 
CHO, representante legal de -Bemara, 
Sociedad Anónima», contra resolución 
del Ministerio del Interior de fecha 3-7-
1984, resolutoria del recurso de reposi
ción contra otra de 19-10-1983, sobre san
ción por inspección practicada el día 
21-1-1982 al establecimiento «Bar Jos- 
ton», sito en Madrid, avenida del Medi
terráneo, número 35, se comprobó había 
dos máquinas recreativas, tipo B, que 
carecían de permiso de explotación.— 
14.123-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 86, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en los 
indicados recursos y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 11 de octubre de 1934 —La Se
cretaria, Gloria Sancho Mayo.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos que por las personas que se 
relacionan a continuación se han formu

lado recursos contencioso-administrativos 
contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican 
de esta Sección:

16.492.—Don JOSE ANTONIO LOPEZ GU
TIERREZ contra acto de ese Ministe
rio, de 7-4-1984, desestimando reposi
ción de otra de 21-10-1983, por sanción 
de .250.000 pesetas de multa por supues
ta infracción del Reglamento de Máqui
nas Recreativas y de Azar.—14.123-E. 

15.580— Doña ASUNCION PEREZ GAR
CIA cóntra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo denegato
ria por silencio administrativo del de 
alzada interpuesto contra desestimación 
a la solicitud interesando cumplimiento 
al convenio expropiatorio suscrito en 
2-2-1979, con el Instituto Nacional de ur
banización sobre parcela número 99 del 
polígono Palomeras Sudoeste (Valle- 
cas).—14.124-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 06, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos.

Madrid, le de octubre de 1984.—La Se
cretaria, Gloria Sancho Mayo.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
concencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

15.480.—Don PERFECTO CUESTA GON
ZALEZ contra resolución del Ministerio 
del Interior de 22-5-1984, desestimatoria 
del de reposición interpuesto contra la 
de 22-10-1983, que desestimaba, a su vez, 
el de alzada seguido contra la de 12-5- 
1983, en la que se denegaba solicitud 

- para obtener licencia de detective pri
vado.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso.

Madrid, 17 de octubre do 1984.—La Se
cretaria, Gloria Sancho Mayo.—14.122-E.



Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos que por las pe-sones que se 
relacionan a continuación se han formu
lado recursos contencioso administrativos 
contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican 
de esta Sección;

15.580.—Don JUAN CANO GARCIA con
tra acto del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo de'10-5-1978 y 7-9-1984 
desestimatoria en reposición, sobre pró
rroga de la ocupación de terrenos de 
dominio público en la playa Torre de 
la Higuera, Almonte (Hueiva).—14.120 E 

15.587.—Don ENRIQUE B E RENGUER 
ESPASA contra resolución del Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo de 
18-6-1982, estimatoria en parte del re
curso de alzada interpuesto contra la 
de la Delegación Provincial del Depar
tamento en Alicante, de 10 8-1981, re
caída en expediente sancior.ador VP-50/ 
80.—14.118-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arregla a los artículos 
60, 04 y 60, en relación Con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
exDresada.

Madrid. 18 de octubre de 1984.—La Se
cretaria, Gloria Sancho Mayo.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos que por Jas personas que se 
relacionan a continuación se han formu
lado recursos cont-encioso-administrativos 
contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican 
de esta Sección;

15.583.—Don JOSE CANTERO LLOREN
TE contra resolución del Ministerio de 
Administración Territorial de fecha 
29-7-1984, sobre sanción de destitución 
pura y simple de su cargo de Secretario 
en propiedad, del Ayuntamiento de Co- 
iindres (Cantabria), debiendo cesar in
mediatamente en su función.—14.121-E. 

15.585.—Eon JOAQUIN BARRAL RODRI
GUEZ contra resolución del Ministerio 
del Interior, de fecha 23-7-1984, desesti- 
matoria del de reposición interpuesto 
contra la de 27-12-1903, sobre imposición 
de sanción por infracción al Reglamento 
de Espectáculos Taurinos.—14.119-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en los 
indicados recursos.

Madrid, 19 de octubre de 1984 —La Se
cretaria, Gloria Sancho Mayo.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren interefees 
directos en el mantenimiento del mismo 
que por la persona que se relaciona a 
continué'ión se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

25.130. —Don PEDRO GARCIA SALAS 
contra resolución dictada el dia 18-7- 
1984, notificada el 27-7, por el TEAC, 
desestimando la reclamación contra

acuerdo de la Dirección General del Te
soro de 5-6-1902, desestimando el recur
so de reposición promovido c o ntra 
acuerdo de 9-2-1982, recaído en el expe
diente de pensión de orfandad.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00,' 64 y 86, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Adminislrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 5 de julio de 1984.—El Secre
tario.—14.133-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri-- 
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere 
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

25.019-P— Doña MERCEDES FRANCIS
CA GARCIA LOPEZ contra la resolu- 
'ción del Ministerio de Economía y Ha
cienda de fecha 0-6-1983, sobre puntua
ciones obtenidas y baremo utilizado pa
ra la adjudicación de viviendas del pro
grama de nuevas construcciones de Ma
drid.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 03 en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 20 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.—14.131-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por la persona que se relacio
na a continuación se ha formulado recur
so contencioso-administrativo contra el 
acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección:

25.111-P.—Doña IS1DRA LUCAS ALCO - 
BENDAS contra la resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Cen
tral de 16-7-1984 sobre pensió. de viude
dad.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a loa artículos 
60, 04 y 06, en relación cor: los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 21 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.—14.130-E.

Se hace saber, para conocimento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a 
continuación so ha formulado recurso 
contencioso administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se Indica de esta Sección:

25.138.—Don FRANCISCO LLORENS 
VALDERRAMA contra acuerdo de la 
Junta de Gobierno del Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de La Rioja de 9-3-

1964, por el que se autorizó la apertura 
de una nueva Oficina de Farmacia en 
ei barrio de Varea (Logroño) a don 
Joeé María Llano Uriarte, sin tomar en 
consideración el mejor derecho del hoy 
recurrente.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60 64 y 66, en relación con los 29 y
30. de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa, puedan comparecer 
comm codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 5 de.octubre de 1984.—El Se
cretario.—14.132-E.

*

Se hace saber, para conoc'miento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y d» quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que' se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-ad- 
mmistrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números 
ove se ’ndican de esta Sección:

25 060/84.—Don SEGUNDO DIAZ LOBETO 
contra Asociación Regional Gallega de 
Variedades y Atracciones Ambulantes 
de Ferias y Fiestas, presuntas prácticas 
colusorias de la competencia, previstas 
en el artículo l.° de la Ley 110, de 
Represión de Prácticas Restrictivas de 
la Compet. ncia, de 20-7-1963. Expedien
te número 207-83.—14.137-E.

25.142/84.—Don FERNANDO QUINTANA 
ARTOLOZABAL contra acuerdo tomado 
por el Consejo General de Colegios Ofi
ciales de Farmacéuticos, en su reunión 
de Pleno de los días 10 y 11-7-1984, noti
ficado el 7-8-1984, en el que se declara 
nulo y sin valor la apertura de una 
nueva oficina de Farmacia en Santa 
Croya de Tera (Zamora) —14.140-E. 

25.144.—BODEGAS BILBAINAS, S. A., 
contra resolución de la Sala Primera 
del TEAC, Voca'ía 3.n de fecha 10-7- 
1984, recaída en expediente de referen
cia R. G. 2.991-2-83, R. S. 12-84, resolu
ción desestimada del TEA Provincial 
de La Rioja, data 27-9-1983. que resolvió 
la reclamación número 433-83, sobre 
proceso de revisión de las bases imponi
bles de Rústica y Pecuaria — 14.139-E. 

25.148/84.—BANCO CENTRAL. S. A., con
tra la resolución del TEAC de 17-7-1984, 
dictada en expediente R G 297-2-1979, 
R S. 1.057-81, sobre el Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empresas, 
período 1-4-1972 a 31 12-1974.—14.129-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 04 y 06, en relación con los 29 y 
30. de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandandos o coadyuvantes en los 
indicados recursos y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 9 de octubre de 1984 —El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugn/.do y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nu
mero que se indica de esta Sección:
25.153.—MERCANTIL GRUPO PROMO

TOR EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Hacienda de le
cha 23-9-1983, sobre Incremento de reñía 
de un solar.
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Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 26 y 
30, de .la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan' comparecer 
como codemandandos o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 15 de octubre de 1984.—El Se
cretario.—14.130-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Enti
dad que se relaciona a continuación se 
han formulado recursos contencioso-admi- 
nistrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección:

25.057 —Doña CANDIDA M A R T INEZ 
DÍAZ contra resolución del Ministerio 
de Justicia, fecha 0-0-1984, sobre peti
ción de indemnización en concepto de 
daños y perjuicios.—14.141-E.

25.061 —GOMEZ BACETE, S. L., contra 
resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda, fecha 13-0-1984, sobre cadu
cidad del expediente relativo a petición 
de traslado de estación de servicio.— 
14.142-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandandos o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 16 de octubre de 1984.—El Se
cretario.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, a) que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

24.808-84.—Don MOHAMED S H E RIES 
FAUZY contra fallo del TEAC, dicta
do en fecha 10-2-1984, notificada el día 
29-2-1984, con ocasión del recurso 100/ 
1980, derivado de los expedientes acu
mulados de contrabando 668/79 y 669/ 
1979, seguidos ante el Tribunal de Con 
trabando de Barcelona.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandandos o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 19 de octubre de 1984.—El Se 
cretario.—14.138-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri 
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Enti
dad que se relacionan a continuación se 
han formulado recursos contencioso-admi 
nistrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección:

25.037.—SOCIEDAD ANONIMA DISTR1 
BUIDORA DE LUBRICANTES MO 
TUL, S. A., contra resolución tácita 
del Ministerio de Economía y Hacienda,

que por silencio administrativo deses
timó, previo el ejercicio de la denuncia 
de la mora, presentada en 10-2-1984, del 
recurso 97/78, ejercitado contra acuer
do de la Delegación dej Gobierno en 
CAMPSA, aplicando un canon de im
portación por la comercialización del 
aceite lubricante sintético «Motul».— 
14.134-E.

25.109.—Doña MARIA MARINO MOSQUE
RA contra resolución dei Ministerio de 
Hacienda, TEAC, fecha 3-7-1984, sobre 
liquidación de contribuciones especiales 
giradas por el Ayuntamiento de La Co- 
ruña.—14.135-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandandos o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 19 de octubre de 1984.—El Se
cretario.

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
ios mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-admi nistrati
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

312.744. —Doña MARIA JESUS MARTIN 
BLAS CRESPO contra resolución del 
Ministerio de Justicia sobre abono de 
diferencia de haberes.—14.143-E.

312.745. —Doña MARIA ISABEL SOLANA 
APARICIO contra resolución del Minis
terio de Presidencia de Gobierno sobre 
integración Cuerpo General Administra
tivo de la AISS.—14.144-E.

312.764. —Don LUIS GADEA . JAIME con
tra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre Real Decreto-ley 6/1976.— 
14.145 E.

312.765. —Don EUGENIO MIGUEL GAR
CIA RUIZ contra resolución dél Minis
terio de Educación y Ciencia sobre con
curso plazas Cuerpo Ayudantes Taller 
Escuela de Artes.—14.148-E.

312.774.—Don PEDRO LUMBRERAS 
GARCIA contra resolución del Ministe
rio de Educación y Ciencia sobre de
terminación de plantillas.—14.147-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes cor arreglo a 
los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 49 de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer romo codeman
dados o coadyuvantes en el indicado re
curso.

Madrid, 18 de octubre de 1984.—El Se
cretario.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo fav r pudieran deri
varse derechos dei acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado amplia
ción a resolución expresa del recurso con- 
tencioso-administrativo contra el acto re
señado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

312.420.—Don ROGELIO F E RNANDEZ 
MARTINEZ contra resolución del Minis
terio de Cultura sobre sanción al recu
rrente'.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo 
a los artículos 60, 64 y 66, en relación 
con los 29 y 40, de la Ley de esta Juris
dicción, puedan comparecer como code

mandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso,

Madrid, 19 de octubre de 1984.—El Se
cretario.— 14.196-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actor administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso - administra
tivos contra los actos reseñados a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:
312.777.—Don JOSE PEREZ RUBIO y de

ña CARMEN CARRILLO ROLDAN con
tra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre concesión de pensión.—14.194-E. 

312.782.—Doña CARMEN FERNANDEZ 
LOPEZ contra resolución del Ministerio 

* de Educación y Ciencia sobre ingreso 
directo dé Profesores de Educación Ge
neral Básica.—14.195-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artículos 60, 64 y 60, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta Jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 19 de octubre de 1904'.—El Se
cretario.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso - administra
tivos contra los actos reseñados a los que 
han correspondido los números que se In
dican de esta Sección:

312 517.—Don DIONISIO RIVERO TORO 
contra resolución del Ministerio de De
fensa sobre ascenso a Comandante de 
Oficinas Militares A. E.—14.197-E. 

312.025.—Don SEBASTIAN RUIZ LUQUE 
y doña SALVADORA RUEDA SAN 
MARTIN contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre fallecimiento en 
acto de servicio.—14.198-E.

312.651—Don JOSE MARIA PEÑA CLI- 
MENT contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre rehabilitación de em
pleo.— 14.202-E.

312.678..—Don RAFAEL RODRIGUEZ CO
LLADO contra resolución del Ministerio 
de Sanidad y Consumo sobre cese en 
el desempeño de la plaza de Médico 
titular de Aguadulce.—14.192-E. 

312.776.—Don JUAN ANTONIO FELIX 
LORENZO CACERES CRUZ contra re
solución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre concurso-oposición de in
greso a Cuerpo de Profesores de Ense
ñanza General Básica.—14.198-E.

312.778. -Don JOSE CORRAL ROSAS con
tra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre Real Decreto-ley 0/1978.— 
14.193-E.

312.779. -Don E U G F, NIO GONZALEZ 
GARCIA contra resolución del Ministe
rio de Defensa sobre aplicación del Real 
Decreto-ley 0/1978.—14.201-E.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo 
a los ai tículos 00, 64 y 66, en relación 
con los 29 y 40, de la Ley de esta Juris
dicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes on los indica
dos recursos.

Madrid, 22 de octubre de 1984.—El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo



impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado amplia
ción a la resolución expresa del recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

VI 454.— Don FELIX MARTINEZ GAR
CIA contra resolución del Ministe
rio de Administración Territorial sobre 
sanción destitución cargo Secretario de 
Administración Local.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo 
¡i los artículos 00, 64 y 66, en relación 
con los 29 y 40, de la Ley de esta Ju
risdicción, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en el indica
rlo recurso.

Madrid 22 de octubre de 1984 —El Se- 
. Tetario.—14.148-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
'os oersonas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú- 
mero-que sq indica de esta Sección-.

312.706.—D o ñ a AMALIA BASELGA Y 
MAYCAS contra resolución del Ministe
rio de Justicia sobre retención de ha
beres.

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienes, con arreglo 
a los artículos 60, 64 y 60, en relación 
con los 29 y 40, de la Ley de esta Juris
dicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso.

Madrid, 23 de octubre de 1984.—El Se
cretario.—14.200-E. '

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primer '.
de le Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
Dora conocimiento de la persona y En
tidades a cuyo favor hubieran derivado 
o derivasen derechos de los actos admi
nistrativos impugnados y de quienes tu
vieran intereses directos en los mismos, 
que por las representaciones de:

S OCIETE DES PRODUITS NESTLE, 
SOCIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 5-11-1982, por la que se con
cedió la marca española número 985.204 
denominada «Los Pastoreros» a «Santiago 
Apóstol, Sociedad Cooperativa Limitada», 
y contra la desrrtimación del recurso de 
reposición-, pleito al que ha correspondi
do el número 577 de 1984.—14.150-E.

THE PROCTER & GAMBLE COMPA- 
NY, contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 2-8-1982, que de
negó la solicitud de modelo de utilidad 
número 250.912 por «una banda elástica 
para artículos absorbentes» y contra la 
desestimación del recurso de reposición; 
pleito al que ha correspondido el número 
585 de 1984.—14.151-E.

Don ENRIQUE BERNAT FONTLLADO
SA contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 4-12-1982, que con
cedió la marca número 900.366 «Jugar y 
Chupar» (gráfica) y contra la desestima
ción del recurso de reposición; pleito al 
que ha correspondido el número 023 de 
1984.—14.152-E.

LEVER IBERICA, S. A., contra reso
lución del Registro de la Propiedad In
dustrial de fecha 0-9-1982, qué concedió 
la marca española número 981.328 «Sol 
de Maxim’s» y contra la desestimación 
del recurso previo de reposición; pleito 
al que ha correspondido el número 2.870 
de 1984 —14.149-E.

Y para aue sirva de emplazamiento a 
la referida persona y Entidades, con 
arreglo a los artículos 60 y 84 de la Ley 
de esta Jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, con 
la prevención de que si no comparecieran 
ante esta Sala dentro de los términos ex
presados en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, se hace público en cum
plimiento de providencia de esta fecha.

Madrid, 22 de octubre de 1984.—El Se
cretario.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

ALICANTE 

Edicto

Don José Luis Ubeda Mulero, Magistrado
de Trabajo número 2 de Alicante y su
provincia,
Hago saber:. Que en esta "Magistratura 

y con el número 1.167/83, -se sigue pro
cedimiento a instancia de Antonio Ro
dríguez Montoya y otros, contra Marcelino 
Benito Muñoz, de Ibi, por salarios, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en- pública subasta, los bienes 
embargados a la última de las partes 
indicadas, que con su correspondiente va
loración se expresan a continuación.

1. Vivienda tercer piso derecha (El, 
subiendo de la escalera del portal de 
acceso por la avenida XXV Años de Paz, 
sin número de policía. Tiene 134,71 metros 
cuadrados construidos. Finca número 
9.401.

2. Vivienda en la tercera planta de al
te: o cuarta desde tierra, del edificio en 
Ibi, avenida XXV Años de Paz, número 
32. Tiene 89,71 metros cuadrados. Finca 
número 12.233.

3. .Local planta de sótano, del edificio 
en Ibi, calle Don Pelayo, 21, con acceso 
y entrada independiente mediante rampa. 
Susceptible de división interior. Abarca la 
total superficie del solar, 714 metros cua
drados, finca 11.638.

4. Vivienda derecha subiendo la esca
lera en la tercera planta de altos o cuarta 
desde tierra, del edificio en Ibi, calle Don 
Pelayo, 21. Es de tipo A. Su suoerficle 
útil es de 90 metros cuadrados. Finca 
número 12 841.

Valor de las fincas:

Fin i 1: 2 700.000 pesetas.
Finca 2: I 800 000 pesetas.
Finca 3 : 7.140.000 pesetas.
Finca 4: 1.800.000 pesetas.
Los títulos de propiedad de los inmue

bles descritos no han sido presentados, 
obrando en autos certificación del Re
gistro de la Propiedad de Jijona.

Las cargas anteriores y preferentes que 
del actual crédito se trata, continuarán 
subsistiendo sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Los demás datos que interesen a los 
licitadores se les facilitarán en la Secre
taria de, esta Magistratura durante las 
horas de oficina.

El acto de' remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura el 
día 3 de diciembre de 1984, a las doce 
horas, ñor el sit'sma de puias a la llana, 
e primera subasta; en el supuesto de 
no concurrencia de postores en segunda 
a las doce horas, y en el mismo supuesto 
en tercera, el dia 21 de diciembre de 
1984, las doce horas; haciéndose cons
tar que en la primera subasta no sé admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de los bienes,

en la segunda, en Iguales condiciones con 
rebaja de un 25 por ICO de éste, en la 
tercera, sin sujeción a tipo, y que los 
licitadores para tomar parte en ella debe
rán depositar cuando menos en efectivo, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
de la expresada valoración de los bienes, 
y que podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado.

Dado en Alicante a 19 de octubre de 
1994.—El Magistrado-Juez, José Luis Ube
da Mulero—Ante mí, el Secretario, Man
rique Tejada del Castillo.—14.217-E.

Don José Mira Cone6a, Magistrado de
Trábalo número 3 de Alicante y su pro
vincia,

Hago saber: Que en esta ■ Magistratura 
y con el número de ejecución 239/84, se 
sigue procedimiento a instancia de Fondo 
de Garantía Salarial contra «Panifioadora 
La Ibense, S. A.», de Ibi, por despido, en 
cuyas actuaciones, se ha acordado 6acar 
a la venta en pública subasta, ]os bienes 
embargados a la última de laa partes 
indicadas, que con su correspondiente va
loración se expresan a continuación:

Primer lote:

Un homo aerotermo marca «Rekena»; 
una cámara independiente de fermenta
ción marca «Subal»; una formadora de 
pqn marca «Kanter»; una formadora de 
oan marca «Subal»; una formadora de pan 
marca «Súpermap»; una divisora de pan 
marca «Turu»; una divisora de pan mar
ca «J. Ferre Matheu»; una amasadora 
nvirca «Turu», y una amasadora marca 
«Vimar». Todo ello valorado en la canti
dad de 8.280.000 pesetas.

Segundo lote:
Un horno cinta marca «Tpsa». Valorado 

en la cantidad de 8.000.000 de pesetas.

Tercer lote:

Una formadora de pan marca «Turu»; 
una cámara frigorífica marca «Kelvinator»; 
un horno marca «Balart»; un horno termo 
marca «Ooms»; una divisora de pan marca 
«Prat»; dos batidoras «Vimar»; un molini
llo azúcar; otra cámara frigorífica marca 
«Kelvinator»; una furgoneta «DKW» matrí
cula A-0161-D; otra furgoneta «DKW» ma
tricula A-7714-G-, un automóvil «Citroen», 
dos caballos, matricula A-4716 C; tres me
sas de oficina; una máquina de calcular 
«Arbm»; una máquina de calcular «Oli
vetti»; una máquina de escribir marca 
«Olivetti»; dos armarios metálicos de ofi
cina; un aparato de aire acondicionado 
«Airweil»; un archivador metálico. Todo 
ello valorado en la cantidad de 6.140.000 
pesetas.

El acto de remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura el 
día 4 de febrero de 1985. a las doce horas, 
por el sistema de pujas a la llana en 
primera subasta; en el supuesto de no 
concurrencia de postores, en segunda su
basta el día 11 de febrero de 1985. a las 
doce horas y en el mismo supuesto en 
tercera el día. 2i de febrero de 1985 a 
las dooe horas; haciéndose constar que 
en la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las do6 terceras 
partes del avalúo de los bienes, en la se
gunda, en iguales condiciones, con rebaja 
, un. 2S. P°r 100 de éste, en la tercera 

sin sujeción a tipo, y que los licitadores 
para tomar parte en ellas deberán depo
sitar, cuando menos, en efectivo, una can
tidad equivalente al 10 por 100 de la ex
presada valoración de los bienes.

®ádo en Alicante a 30 de octubre de 
1984.—El Magistrado, José Mira Conesa. 
14.702-E.

CADIZ

Unicas citaciones
En virtud de lo acordado por el llustri- 

simo señor Magistrado de Trabajo núme-



ro 1 de esta ciudad, en proveído de fecha 
22 de octubre de 1084, recaída en el expe
diente número 1.429/84, a instancia de Do
lores Jimenes del Castillo contra la Em
presa «Alianza Módica Gaditana, Socie
dad Anónima», sobre cantidad, se ha man
dado citar por encontrarse en ignorado 
paradero a la mencionada Empresa 
«Alianza Médica Gaditana, S. A.», para 
el día 15 de noviembre de 1984, a las 
nueve cuarenta horas, comparezca en esta 
Magistratura, que se constituirá en Au
diencia pública en el Salón de actos del 
excelentísimo Ayuntamiento de Algeciras 
en la fecha señalada, para celebrar acto 
de conciliación y subsiguiente juicio, caso 
de no haber avenencia en el primero, 
en la reclamación que se ha dejado expre
sada, advirtiéndole que es única convo
catoria, que deberá concurrir al juicio con 
todos los medios de prueba de que intente 
valerse, que la incomparecencia del de
mandado no impedirá la celebración del 
juicio que continuará sin necesidad de 
declarar su rebeldía y que la incompa
recencia del actor sin alegar previamente 
una causa que, a juicio del Magistrado, 
resulte justa para motivar la. suspensión 
de aquellos actos, dará lugar a que se 
le tenga por desistido de su demanda.

Cádiz, 22 de octubre de 1984.—El' Secre
tario de la Magistratura de Trabajo.

Cédula de citación
El ilustrisimo señor Magistrado de Tra

bajo en providencia dictada en autos nú
mero 1.429/84, promovidos por Dolores Ji
ménez del Castillo, contra la Empresa 
«Alianza Médica Gaditana, S. A.», sobre 
cantidad, ha acordado que se cite a la 
Empresa i encionada «Alianza Médica Ga
ditana, S. A.», para el día 15 de noviem
bre de 1984, a las nueve cuarenta horas, 
comparezca ante dicho Tribunal, que se 
constituirá ese día en el Salón de actos 
del excelentísimo Ayuntamiento de Alge
ciras, a fin de practicar prueba de con
fesión, previniéndole que de no compa
recer, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Cádiz, 22 de octubre de 1984.—El Secre
tario de la Magistratura de Trabajo. .

Cédula de citación y requerimiento

El ilustrisimo señor Magistrado de Tra
bajo número 1 en providencia dictada en 
autos número 1.429/84, promovidos por 
Dolores Jiménez del Castillo contra la Em
presa «Alianza Médica Gaditana, S. A », 
sobre cantidad, ha acordado que se cite 
a la Empresa mencionada «Alianza Médi
ca Gaditana, S. A.», para el día 15 de 
noviembre de 1984 a las nueve cuarenta 
horas, comparezca ante dicho Tribunal, 
que se constituirá ese día en el Salón 
de actos del excelentísimo Ayuntamiento 
de Algeciras, a fin de que aporte a juicio 
el Libro de Matrículas, los recibos de sala
rios del actor y liquidaciones a la Seguri
dad Social y a la Mutualidad Laboral, 
durante el tiempo de permanencia del ac
tor en la Empresa. Así cómu contrato 
de trabajo, previniéndole que de no com
parecer, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. .

Cádiz, 22 de octubre de 1984.—El Secre
tario de la Magistratura de Trabajo.— 
14.220-E.

*

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo núme
ro 1 de esta ciudad, en proveído de fe
cha 22 de octubre de 1984, recaída en 
el expediente número 1.457/84, a instancia 
de María Josefa Bernal González contra 
la Empresa «Bingos del Sur, S. A.», sobre 
cantidad, se ha mandado citar por encon
trarse en ignorado varadero a la mencio
nada Empresa «Bingos del Sur, S. A.», 
para el d a 15 de noviembre de 1984, a 
las nueve veinticinco horas, comparezca 
en esta Magistratura, que se constituirá 
en Audiencia pública en el Salón de actos 
del excelentísimo Ayuntamiento de Alge
ciras en la fecha señalada, para celebrar

acto de conciliación y subsiguiente juicio, 
caso de no haber avenencia en el prime
ro, en la reclamación que se ha dejado 
expresada, advirtiéndole que es única con
vocatoria, que deberá concurrir al juicio 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, que la incomparecencia 
del demandado no impedirá la celebra
ción del juicio que continuará sin necesi
dad de declarar su rebeldía v que la 
incomparecencia del actor sin alegar pre
viamente una causa que, a juicio del Ma
gistrado. resulte justa para motivar la 
suspensión de aquellos actos, dará lugar 
a que se le tenga por desistido de su 
demanda.

Cádiz, 22 de octubre de 1984.—El Secre-. 
tario de la Magistratura de Trabajo.

Cédula de citación

El ilustrisimo señor Magistrado de Tra
bajo número 1 en providencia dictada en 
autos número 1.457/84, promovidos por 
María Josefa Bernal González contra la 
Empresa «Bingos del Sur, S. A.», sobre 
cantidad, ha acordado que se cite a la 
Empresa mencioanda «Bingos del Sur, So
ciedad Anónima», para el día 15 de no
viembre de 1984, a las nueve veinticinco 
horas, comparezca ante dicho Tribunal, 
que se constituirá ese día en el Salón 
de actos del excelentísimo Ayuntamiento 
de Algeciras, a fin de practicar prueba 
de confesión, previniéndole que de no 
comparecer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Cádiz, 22 de octubre de 1984.—El Secre
tario de la' Magistratura di Trabajo.

Cédula de citación y requerimiento

El ilustrisimo señor Magistrado de Tra
bajo número 1 en providencia dictada en 
autos número 1.457/84, promovidos por 
María Josefa Bernal González contra la 
Empresa «Bingos del Sur, S. A.», sobre 
cantidad, ha acordado que se cite a la 
Empresa mencionada «Bingos ael Sur, So
ciedad Anónima», para el día 15 de no
viembre de 1984, a las nueve veinticinco 
horas, comparezca ante dicho Tribunal, 
que se constituirá ese día en el Salón 
de actos del excelentísimo Ayuntamiento 
de Algeciras a fin de que aporte a juicio, 
el Libro de Matriculas, los recibos de 
salarios del actor y liquidaciones a la 
Seguridad Social y a la Mutualidad La
boral, durante el tiempo de permanencia 
del actor en la Empresa. Así como con
trato de trabajo. Asimismo certificaciones 
visadas por la autoridad Gubernativa de 
ingresos de los tres últimos meses del 
año 1983, así como recibo salarial de fecha 
2 de enero de 1984 de la actora corres
pondiente a los salarios de .a. actora de 
1 de noviembre de 1983, previniéndole que 
de no comparecer, le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Cádiz, 22 de octubre de 1984 —El Secre
tario de la Magistratura de Trabajo.— 
14.221-E.

BARCELONA 

Edicto de subasta 
Bienes muebles

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trisimo señor Magistrado de Trabajo en 
Providencia de esta fecha, dictada en las 
diligencias de apremio, seguidas por esta 
Magistratura a instancias de Manuel Ba
rranco Hens y otros, oontra la Empresa 
demandada «Samaranch, S. A.», domicilia 
da en Molins de Rey, calle Francisco Sa
maranch, número 11, en autos núme
ro 1.578/83, por el presente se sacan a 
pública subasta, los bienes embargados 
en este procedimiento, en la forma preve
nida por los artículos 1.488 y siguientes 

/ de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por 
término de veinte días y • precio de su 
tasación, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente:

Una canillera, 25 filetas, una máquina 
«Jorda Anv»; 7 plegadores: 5 monturas

telares: 1 máquina para coronas; 16 ca
rretillas; 147 fluorescentes; 1 báscula 
«Sast»; 18 estanterías; 8 máquinas «Serra 
Jacquard»; 3 dobladoras con motor; 1 ur
didor; 1 máquina de hacer carretes; 2 dis
tribuidoras de hilo; i dobladora; i apara
to de cemente estática; 90 púas; 7 tela
res «Iwver»; 59 columnas de hierro;, ,34 
vigas; 2 máquinas «Sorra»; 5 telares «Al
eo»; 32 máquinas «Serra Grosse»; 14 má
quinas «Vicenzi»; 5 monturas palbellones; 
6 telares «Fleco NW»; 1 máquina «Tre- 
far»; i máquina cortacolchas; 2 máqui
nas repasadoras; 2 montacargas; 1 con
densador vapor; 1 máquina «Tondosa»; 1 
máquina abrepelo; 2 aparatos calefacción; 
1 montacargas coirones; i aparato com
presor de refrigeración; 7 extintores; 60 
módulos estanterías; 1 caldera vapor 1.100 
kilogramos; 1 máquina bobinadora «Me- 
lez»; 13 carros estanterías secadores; S 
aparatos tinte «Scholl»; i purificador de 
agua; 3.000 muelles portabobinas; 5 porta- 
bobinas de acero; 16 cajas de cartón con 
hilos; 2 máquinas de centrifugar; 18 sacos 
de sal de 35 kilogramos; 1 panel distri
buidor luz «Agut»; 1 aparato laboratorio 
bobinas «Scholl»; 19 cestos de bobinas 
hilo; 19 armarios secadores; 2 grupos elec
trógenos MTM gas-oil; cuadro mandos 
eléctricos fábrica; 23 pantallas fluorescen
te»; 1 máquina de facturar, 2 máquinas de 
contabilidad «National» y «NCR»j 2 suma
doras «Olimpia»; 2 máquinas esribir «His
pano Olivetti»; 1 máquina direcciones 
«Adrema»; 1 archivadora metálica «Adre
nla»; 1 carro archivador metálico; 1 má
quina ciclostil «Rey»; 7 mesas metálicas 
despacho; 2 botellas soldaduras autógena; 
52 palets madera; 8 paleta madera; i 
taquilla metálica; 6 carretillas; 3 arma
rios madera; primeras materias y colo
rantes; y un automóvil «Dodge» B-8920-H.

Nota: La relación pericial detallada con 
loe números de las maquinarias se en
cuentran en autos y en el tablón de anun
cios de la Magistratura.

Los anteriores bienes han sido valora
dos por Perito tasador en la cantidad 
de 10.455.000 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados 
en el domicilio de la Empresa, sita en 
Molins de Rey, calle Francisco Sama
ranch, 11, siendo su depositario Esperanza 
Vidal y dos más, con domicilio en Molins 
de Rey, calle Raseta, número 15, 9.“, 4.*

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo, sita en ronda 
San Pedro, número 41, el dia 1 de febrero 
de 1985, a las once horas de su mañana; 
en caso do resultar desierta se señala 
para la segunda subasta el día 8 de febre
ro de 1985, a las once horas de su maña
na, y en el supuesto de que resultare 
igualmente desierta, se señala para la 
tercera subasta el día 15 de febrero de 
1985, a las once horas de su mañana.

Se previene, que para tomar parte «a 
las subastas los licitadores deberán con
signar en la Secretaría de la Magistratura 
o en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad, igual, por lo menoe, 
a) 20 por 100 efectivo del valor do los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Que 
asimismo en todas las subastas, desde 
su anuncio y hasta 6u celebración, podrán 
haoerse pesturas por escrito en pliego ce
rrado, depositando en la Magistratura, 
junto con aquél, el importe de la consig
nación anteriormente referida, o el res
guardo acreditativo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto; los 
pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. Que en la pri
mera subosla no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios de la tasación, 
ni en la segunda subasta la6 que no cu
bran los dos tercios de la tasación reba
jada en un 25 por 100; si se llegase a 
la tercera subasta, que saldrá sin sujeción 
a tipo, y el postor ofrezca las dos terceras



partes del que sirvió de base para la 
segunda y aceptase las condiciones de 
la misma, se aprobará sin más el rema
te; ai no se alcanzase dicha cantidad, 
con suspensión de la aprobación del re
mate, se hará saber el precio ofrecido - 
a,' deudor, para que por término de nueve 
dias pueda liberar los bienes pagando la 
deuda, o presente persona que mejore la 
postura, realizando previamente el depó
sito legal, o en su caso, pague la cantidad 
ofrecida por el mejor postor para que 
se deje sin efecto la aprobación del rema
te, obligándose al propio tiempo a pagar 
el principal restante y las costas en los 
plazca y condiciones que ofrezca, que oído 
ei ejecutante, podrá aprobar el Magistra
do. Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero mediante compa
recencia ante la Magistratura previa o 
simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, estando -en todo lo de
más a io dispuesto en los artículos 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de pertinente 
aplicación.

El presente edicto, servirá de notifica
ción en forma para la Empresa apre
miada.

Barcelona, 10 de octubre de 1984.—El 
Secretario, Angeles Momparler Carrasco. 
14.697-E.

GUIPUZCOA

Don Félix Javier Iribas García. Magis
trado de la Magistratura de Trabajo
número 3 de las de Guipúzcoa,

Hago saber; Que en los autos núme
ro 1.204/83, seguidos ante esta Magistra
tura a instancias de Felipe Cruz Bien- 
zobas contra la Empresa «Plásticos Mel, 
Sociedad Anónima», con domicilio en el 
barrio Santa María Zubi-Aldea, de Legaz- 
pia, en reclamación. de rescisión, hoy en 
trámite de ejecución, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bienes 
inmuebles propiedad de dicha Empresa 
siguientes;

Terreno sembradío llamado Echeaurrea, 
de Legazpia, inscrito en el tomo 1.278 
del archivo, libro 71 de Legazpia, al fo
lio 83, finca número 4.219, inscripción pri
mera.

Valorado en 950.000 pesetas.
Fabrica en el punto denominado Zubi- 

Aldea, en el barrio Santa María, de Legaz
pia, que consta de; a) factoría, b) edifi
cio destinado a oficinas; inscrita en el 
tomo 1.278 del archivo, libro 71 de Le
gazpia, al folio 98, finca número 4.220, 
inscripción séptima.

Valorada en 110.000.00o pesetas.
Local semisótano, letras B, C, D y E 

de la casa números 40, 41, 41 y 43 del ba
rrio San Ignacio, de Legazpia, inscritos en 
el tomo 071 del archivo, 54 de Legazpia, al 
folio 178, finca 3.232, inscripción cuarta.

Valorado en 7.000.000 de pesetas.
Terreno en el punto llamado Etxe-Su- 

rreco-Soroa, al Poniente de la casa Man
dola Txiki, de Legazpia; inscrito en el 
tomo 1.540 del archivo, libro 88 de Legaz
pia, al folio 82, finca 4.200, inscripción 
octava.

Valorada en 3.000.000 de pesetas.
Terreno denominado Golo-gaztaflerla, 

pertenecido a la casería Illegorricoa en 
jurisdicción de Legazpia, inscrito en el 
tomo 1.351 del archivo, libro 73 de Legaz
pia, al folio 109. flnoa número 4.333, Ins
cripción primera.

Valorado en 50.000 pesetas.
Heredad llamada Echeaurreco-Soroa, si

ta en Legazpia, al folio 103 en el tomo 890 
del archivo, libro 41 de Legazpia, finca 
3.520, inscripción tercera.

Valorado en 600.000 pesetas.
Pabellón sito en el punto de Zubi-Aldea, 

barrio de Santa María, de Legazpia. al fo
lio 112, finca número 5.359, inscripción pri
mera.

Valorado en 8.000.000 de pesetas.
Aparcamiento de vehículos, en e1 punto 

llamado Etxe-aurreco-Soroa, al Poniente de 
la casa Machóla Chique, de Legazpia, ins
crito en el tomo 1.588 de archivo, libro 91

de Legazpia, al folio 238, finca 5.438, ins
cripción primera.

Valorado en 300.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar ante la Sale 
de Audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo, oalle Idiaquez, número 6, 7.°, San 
Sebastián. «1 día 29 de enero de 1985 a 
las doce horas de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que los licítadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o en 
un establecimiento designado al efecto el 
20 por 100 del valor de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. En todas 
las subastas, desde el anuncio hasta la 
celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado junto a aquél el 
importé de la consignación o acompañan
do resguardo. Caso de declararse desierta 
esta primera íubasta, se procederé a le 
celebración de la segunda el día 28 de 
febrero, a las doce horas de su mañana, 
en las mismas condiciones que la anterior 
pero con la rebaja de un 25 por 100 de 
la tasación, y si esta segunda subasta 
se declarara desierta, se procederá a la 
celebración de la tercera sin sujeción a 
tipo el día 28 de marzo a las doce de 
su mañana, con la consignación previa 
del 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta.

Si por causa de fuerza mayor se sus
pendiese cualquiera de las subsetas, se 
celebrará el siguiente día hábil, a la mis
ma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento.

Segunda.—Que la certificación del Re
gistro de. la Propiedad en cuanto a car
gas, así como los documentos y antece
dentes de autos, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Magistratura hasta 
una hora antes de la señalada para la 
celebración de la subasta, a disposición de 
los que deseen tomar parte en la misma

Tercera.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la docu
mentación que resulte de autos, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferente, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes entendien
do que el comprador acepta los mismos 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya que no se destinará a su 
extinción ei precio del remate.

Lo que se haoe público para general 
conocimiento, sirviendo ei presente de no
tificación a las partes.

San Sebastián. 30 de octubre de 1984.— 
El Magistrado de Trabajo, Félix Javier 
Iribas García.— El Secretario.—14.719-E.

MADRID

Edicto

Don José Hersilio Ruiz Lanzuela, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de
Madrid y su provincia.
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el súmero 2.404/83, ejecución 68/ 
84, a Instancia de José Redondo Manzano 
contra «Urbanizadora Galaica, S. A.» (Ur- 
galaica, S. A.), en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción eá la siguiente:

Bienes que se subastan

«Tierra en el término municipal de Val 
demorillo, al sitio de Mojadillas, con una 
superficie de 51 hectárea que linda: Al 
Norte, Sur y Este, con finca matriz res
tante, y Oeste, con arroyo de Fuente Vie
ja, de la cual se han efectuado numero
sas segregaciones con una superficie total 
segregada de 253.971 metros con 40 centí

metros cuadrados, quedando en la misma 
finca un resto inscrito sin describir de 
34.304 con 20 metros cuadrados: 27.715.500 
pesetas.

Condiciones de la, subasta: Tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de esta Magis
tratura en primera subasta el día 20 de 
diciembre de 1984; en segunda subasta, 
en su caso, el día 23 de enero de 1985, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 20 de febrero de 1983, señalándose 
como hora para todas ellas las once trein
ta de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguintes:

Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podré el deudor librar sus bienes, 
pagando principal y costas; después de 
celebrado, quedará la venta irrevocable.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o en 
un establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá to
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana, o 
por escrito en pliego cerrado, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes.

•Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que en tercera subasta, si 
fuese necesario celebrarla, los bienes sal
drán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofertado para que en 
el plazo de nueve dias pueda librar los 
bienes pagando la deuda o presentar per
sona que mejore la postura última, ha
ciendo el depósito legal.

Octava.—Que, en todo Caso, queda a 
salvo el derecho de la parte actora de 
pedir la adjudicación o administración de 
los bienes subastados, en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vi
gente legislación procesal.

Novena.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder.

Décima.—Que a la condición séptima 
se adiciona o pagar la cantidad ofrecida 
por el postor, ofreciendo pago a plazos 
si, oído el ejecutante lo acept > el Magis
trado actuante.

Los hienes embargados están deposita
dos a cargo de «Urbanizadora Galaica, 
Sociedad Anónima» (Urgalaica, S. A.).

Y para que sirva denotificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid a 19 de 
octubre de 1984.—El Magistrado —El Se
cretario.

Consta en autos certificación registral 
del inmueble, no habiendo presentado la 
apremiada los títulos de propiedad y ha
biendo instado la acreedora demandante 
la pública subasta. Se advierte de la docu
mental existente en autos respecto a ti
tulación y cargas y gravámenes está en 
autos a la vista de los posibles licitado- 
res, los cuales entenderán come suficiente 
dicha titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, los acepta el rematante y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

El establecimiento destinado al efecto 
en la segunda de las condiciones —que



siguen de la subasta— es el Banco de 
Andalucía, calle Orense, 18, Madrid, cuen
ta corriente 60-201.09.—14.2J.1-E.

ZARAGOZA 

Edicto de subasta
El señor Magistrado de Traba|o núme

ro 5 de Zaragoza y su provincia,
Hace s&ber: Que en los autos de ejecu

ción que tramitan eneeta Magistratura 
con el número 241/83. a instancia de «Fé
lix Cala/a Espiago, contra «Esmeiz, So
ciedad Limitada», se ha acordado por pro
videncia de esta fecha, sacar a pública 
subasta por término de veinte dias, los 
bienes embargados como propiedad de ia 
parte demandada, que. con sus respecti
vas valoraciones se describirán al final, 
y al efecto se publica para conocimiento 
de los posibles licitadores:

Uno.—'Que se ha señalado para la pri
mera subasta el día 15 de enero de 1985: 
para la segunda, en el supuesto dé quedar 
desierta la primera, el día 12 da febrero 
de 1985, y para ia tercera, caso de quedar 
desierta la segunda, el día 11 de marzo 
de 1985: todas ellas a laa nueve horas 
de su mañana, y en lá Sala de Audiencias 
de esta Magistratura, sita en esta ciudad, 
plaza del Pilar, 2.

Dos — Que para tomar parte en cual
quiera ne las subastas, los licitadores ha 
brán de consignar previamente en la Mesa 
de esta Magistratura o en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 10C del 
valor de ios bienes que pretende licitar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tres.—Que, en la primera subasta, no 
so admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partos de le valoración, ni 
en la segunda las que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración rebajada 
en un 25 por 100. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, 
y hubiere postor que ofrezca las dos ter
ceras partes de] tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta y que acepte 
las condiciones de la misma se aprobará 
el remate. Si no llegase a dichas do6 
terceras caries, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el precio 
ofrecido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve dias siguientes podrá pagar a los 
acreedores, librando los bienes, presentar 
perdona que mejore la postura, haciendo 
el depósito que previene la Ley.

Cuatro.—Que, desde el anuncio hasta 
la celebración de cualquiera de las tres 
subastas, podrán hacerse posturas en plie
go cerra ¡o, depositándolo con el importe 
del 20 por loo del valor de los bienes 
que se ptelenda licitar en la Mesa de 
esta Magistratura o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el estableci
miento destinado al efecto, cuyo pliego se 
rá abierto en el acto del remate al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho 
acto.

Cinco.—Que las posturas en calidad de 
oeder el remate a un tercero, previa o 
simultánea.mente al pago del total precio 
del remate, ante esta Magistratura y con 
asistencia y aceptación del cesionario.

Seis—Consta en autos certificación re
gí a t ral del inmueble, no habiendo presen
tado la e;ecutada los títulos de propiedad. 
Se advierte que la documental existente 

• en autos, respecto de la titulación y car
gas y gravámenes, está en los autos a 
la .vista de los posibles licitadoree, los 
cuales entenderán como suficiente dicha 
titulación, y qué las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, las acepta el 
rematante y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismág, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Los bienes inmuebles embargados están 
anotados preceptivamente de embargo en 
el Registro de la Propiedad número 2 
de Zaragoza.

Bienes objeto de subasta
«Finca en el polígono de Malpioa, nú

mero J3 A de esta ciudad, que consiste

en una nave de 2.112 metros cuadrados 
de superficie, con dos plantas, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
2 de Zaragoza, tomo 1.590, libro 703, fo
lio 32, número 37.375.»

Valorada en 10.000.000 de pesetas.
Y para que sirva de notificación al pú

blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez haya sido 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, y en cumplimiento de lo estableci
do en la vigente legislación procesal, ¿e 
expide el presente en Zaragoza a 22 de 
octubre de 1984.—El Magistrado de Tra
bajo.—El Secretario,—14.726-E.

*

El señor Magistrado de Trabajo núme
ro 5 de Zaragoza y su provincia,
Hace saber: Que en los autos de ejecu

ción qúe se tramitan e, esta Magistra
tura con el número 437/1984, a instan
cia de Mariano Olmo Muñoz y otro oon- 
tia «Kalfrinox, S. A », ec- ha acordado por 
previdencia de esta fecha, sacar a pú
blica subasta por término de veinte días, 
los bienes embargados como propiedad 
de la parte demandada que con sus res
pectivas valoraciones se describirán al fi
na' y ai efecto se oublica para conoci
miento de los posibles licitadoree:

Uno.—Que se ha señalado para la pri
mera subasta el dia 15 de enero de 1985; 
par-t la segunda, en el supuesto de quedar 
desierta la primera, el día 12 de febrero 
de 1935, y para la tercera, caso de quedar 
desierta la segunda, el día 11 de marzo 
d-j 1985; todas ellas a las nueve horas, 
d.: su mañana y en la Sala de Audiencias 
de esta Magistratura, sita en esta ciu
dad. plaza del Pilar, 2.

Dos.—Que para tomar parte en cual- 
qu era de las subasta, los licitadores ha
brán de consignar previamente en la Me
sa de esta Magistratura en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que pretende licitar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tres.—que en la primera subasta, no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras" partes de '.a valoración, ni 
en la segunda, las que no cubran les 
dos terceras partes de la valoración re
bajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor, que ofrezca 
las dos terceras partes- del tipo que sir
vió de bese para la segunda subasta y 
que acepte las condiciones de la misma, 
se aprobará el reñíate. Si no llegase a 
d.chas dos terceras partes, con suspen
sión de la aprobación del remate, se hará 
saber el precio ofrecido al deudor, el cual, 
dentro de los nueve días siguientes podrá 
pagar a los acreedores, librando los bie
nes, presentar persona nue mejore la pos
tura, haciendo el depósito que previene 
la Ley.

Cuatro.—Que desde el anuncio hasta la 
celebración de cualquiera, r.e los tres su
bastas, podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, depositándolo con el importa del 
20 por 100 del valor de los bienes que 
se pretenda licitar en la Mesa de esta 
Magistratura o acompeñc.ndo el resguar
do de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyo pliego será abier
to en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto.

Cinco.—Que las posturas en calidad de 
ceder el- remate a un tercero, previa o 
simultáneamente al pago del total precio 
d -1 remate, ante esta Magistratura y con 
acstencia y aceptación de] cesionario.

Seis.—Que el depositario de los bienes 
ohieto de subasta es don Luis Gabas Gon- 
zaivo, calle Estébanes, 9, tercero, Zara
goza.

Sienes objeto de subasta

1. 15 encimeras serie Multichef, modo- 
io P/lG, marca «Kalfrinox», Valoradas 
en 1.073.535 pesetas.

2. Diez hornos serie Multichef, modelo

H 2G. marca «Kalfrinox». Valorados en 
1 2.. 1.580 pejeias.

3. Veinte freidoras serie Multichef mo
delo CR-lG. Valoradas en 3.042.760 pese
tas.

4. Ocho marmitas, serie Multichef mo
do o MD.2G. Valoradas en 2.164.064 pe
setas.

5. Una freidora, serie AMX, mode
lo SE-35-A: Valorada en 85.607 pesetas. 
. 8 Una grill, serie AMX. modelo 25 G, 
marca «Kalfrinox». Valorada en 75.730 pe
setas.

> 7. Una cocina, serie AMX, modelo C- 
121-G, marca «Kalfrinox». Valorada e n 
19-" 060 pesetas.

8. Una sartén, serie AMX, modelo SF- 
35-G marca «Kalfrinox». Valorada en 
1PC.636 péselas.

9. Una freidora, serie AMX, mode
lo FR-50 G, marca «Kalfrinox». Valorada 
en 264 010 setas.

10. Una marmita, serie AMX, modelo 
MD-150-G, marca «Kalfrinox». Valorada 
en 221 582 pesetas.

11. Una sartén basculante, serie AMX, 
modelo SB 50-G, marca «Kalfrinox», Va
lorada en 258.835 pesetas.

12 Una marmita, serie AMX, modelo 
M-150-G, marca «Kalfrinox». Valorada en 
22J 532 pesetas.

13 Siete cocinas eléctricas, serie AMX 
modelo ER 400, marca «Kalfrinox». Valo
radas en 1.031.485 pesetas.

14. Una cocina, serie AMX, modelo C- 
ER-400, marca «Kalfrinox». Valorada en 
147.355 pesetas.

15 Siete cocinas eléctricas,-serie AMX, 
modelo C-401 ER, marca «Kalfrinox». Va
loradas en 1.514.303 pesetas.

16 Dos cocinas eléctricas, serie AMX, 
modelo C-401-E, marca «Kalfrinox». Valo
radas en 432 638 peseta6.

17. Una cocina, serie AMX, modelo C- 
041-GTS, marca «Kalfrinox». Valorada en 
165.026 pesetas.

18. Dos cocinas, serie Roxinox, mo- 
de'c C-121-100G, marca «Kalfrinox». Valo
radas en 622.866 pesetas.

19. Una cocina, serie Rosinox, modelo 
C-222/200, marca «Kalfrinox». Valorada 
en 565.613 pesetas.

20. Una marmita, serie Rosinox, mo
delo M/150. marca «Kalfrinox». Valorada 
en 324.238 pesetas.

21. Tre6 grills, serie Rosinox, modelo 
G12/50, marca «Kalfrinox». Valorados en 
315.909 pesetas.

22. Dos sartenes, serie Rosinox, mo
delo SF-50-G, merca «Kalfrinox». Valora
das en 452.292 pesetas.

23 Dos armarios calientes, serie Ro- 
sinox, modelo AC-400 Central, marca «Kal
frinox». Valorados en 193.448 pesetas.

24 Un armario caliente, serie Rosinox 
modelo AC-190 mural, marca «Kalfrinox» 
Valorado en 85.224 pesetas.

25. Una salamandra, serie Rosinox, mo 
dolo TM-750-G, marca «Kalfrinox». Valo 
rada en 105.490 pesetas.

26 Una salamandra, serie Rosinox, mo
delo TM-750-E, marca Kalfrinox» Valo 
rada en 103.935 pesetas.

27 Una cocina, serie Rosinox, modelo 
C401/100E, marca «Kalfrinox». Valorada 
en 311.433 pesetas.

28 Nueve grills, serie Multichef, mo 
dolo G/1G, marca «Kalfrinox». Valorados 
en 581.571 pesetas.

.29. Siete marmitas, serie Multichef. 
modelo MD/2E, merca «Kalfrinox» Valo
radas en 1.590.940 pesetas.

30. Cinco marmitas, serie Multichef. 
modelo MB/2E, marca «Kalfrinox». Va
loradas en 2 391 820 pesetas

31. Un horno, .serie Multichef. mode
lo CD-101, marca «Kalfrinox». Valorado 
en 273,815 pesetas.

32. Una furgoneta «Mercedes DKW», 
matricula 7. 4-107 G, Valorada en 325.000 
.pesetas.

33. Siete carros para platos, modelo 
2TCE, marca «Kalfrinox». Valorados en 
6?P 5.02 péselas.

34. Seis tarros para platos, modelo 
2ÍS’, marca «Kalfrinox». Valorados en 
335.575 pesetas.
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35. Doce carros para platos, modelo 
4TN, marca «Kalfrinox». Valorados en 
1.280.052 pesetas.

36. Catorce carros para platos, modelo 
4TN, marca «Kalfrinox». Valorados en 
2.021.642 pesetas.

37. Trece carros para cestos, modelo 
carro ménsula, marca «Kalfrinox». Valo
rados en 1.051.349 pesetas.

Los anteriores bienes han sido valora
dos por el Perito tasador, _n la cantidad 
total de veintiséis millones doscientas 
ochenta y ocho mil novecientas ochenta 
nueve (26.288 989) pesetas.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a Vas partes de este 
proceso en particular, una vez haya sido 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
sa expide el presente e Zaragoza a 30 
d© octubre de 1984.—El Magistrado de 
Trabajo.—El Secretario.—14.725-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don José Maria Zaragoza Ortega. Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 ue Alicante,
Por el presente edicto se hace público: 

Que el día 14 de diciembre a.lae once 
quince horas tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado la venta en pri
mera y pública subasta de los bienes que 
después se dirán, acordada en los autos, 
artículos 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 663 de 1983, seguidos por «Banco Popu
lar .Español, S. A », contra don Francisco 
Martínez Pons y doña Rosario Baber San
cho, vecinos de Pedreguer (Alicante), con 
domicilio en avenida de los Mártires, nú
mero 64.

Condiciones de la subasta
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar el lo por 100 del 
tipo de subasta; que no se admitirán pos
turas que sean inferiores a dicho tipo; 
que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitedor acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si lo6 hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante loe acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se subastan
Primero—Un solar sito en Pedreguer, 

avenida de los Mártires, hoy número 64 
bis, de 7 metros 50 centímetros de facha
da por unos 24 metros de fondo y una su 
perñcie total d- 180 metros cuadrados, que 
linda: por la derecha, entrando, con pro 
piedad do Francisco Martínez Vicens. hoy 
el solar que se describe continuación, 
izquierda, con don José Ballestcr Carrio, 
y espaldas, con Ayuntami uto Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Dienia al 
tomo 829, libro 49, folio 77, finca núme
ro 5 135 Inscripción cuarta.

Valorada en 16 000.000 de pesetas.
Segundo —Un solar sito en Pedreguer. 

avenida de los Mártires, hoy número 64, 
de 3 metros 75 centímetros de fachada 
por unos 24 metros de fondo y una su
perficie total de 90 metros cuadrados, que 
linda: por la derecha, entrando, con el 
solar, hoy de don Celestino Martínez Pons; 
izquierda, con el solar antes descrito y 
espaldas con el Ayuntamiento.

Inscrioción en el Registro de la Propie
dad de Denia al tomo 829, libro 49, fo
lio 82, finca número 7.143. Inscripción se
gunda»

Valorada en B 000 000 de pesetas.

Dedo en Alicante a 27 de septiembre 
de 1984 —F: Magistrado-juez José María 
Zaragoza Ortega.—E! Secretario.—17.339-C.

ALMERIA
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del

Juzgado de Primera Instancia número
4 de Aimería y su partido,
Hace saber: Que ante este Juzgado y 

con el número 128/1983, se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de 
Monte le Piedad y Caja de Ahorros de 
Almería, instituto benéfico-social, que li
tiga en concepto de pobre, representada 
por el Procurador teñor Morales Abad, 
contra los bienes especialmente hipoteca
dos por «Unión General de Trabajadores 
de España» (UGT), que responden de un 
préstamo hipotecario del que se adeudan 
6.500.000 pesetas de principal, intereses 
al 14,60 por 100 anual y comisión del 0,10 
por 100 trimestral, y un crédito supletorio 
de 1.300.000 pesetas, en cuyo procedimien
to, por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por se
gunda vez y término de veinte días, los 
bienes especialmente hipotecados, que lue
go se dirán; que responden de mencioná 
das cantidades.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio 

• de Justicia, avenida Reina Regente, 6in 
número, e’. día 14 de diciembre de 1984, 
a las once horas, bajo las siguientes con
diciones:

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad que resulte de deducir el 25 por 
100 a las respectivas valoraciones de las 
fincas, que luego se dirán.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado una 
cantidad igual al 10 por 100 del tipo de 
subasta para poder tomar parte en la 
misma.

No se admitirán posturas inferiores a 
la cantidad señalada como tipo para la 
subasta.

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refieren los 
números 1 y 2 de la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
a disposición de los licitadores.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anterioras y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que ei rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinión 
e] precio del remate.

Fincas objeto de la subasta
A) Local destinado a oficina, señalado 

con el número 1 de la segunda planta 
alta, con acceso por el portal B) del edi
ficio y con el número 23 de lo6 elementos 
independientes del edificio de doce plan
tas y sótano, denominado «segunda fase 
del Centro Comercial Altamira» y seña
lado con e! número 13 de la calle Dr. 
Gregorio Marañón ■'i© esta capital, con 
una superficie cono ruida de 128 metros 
y útil de 104 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Alme
ría al tomo 1.894, 1 bro 812-350. folio 48, 
finoa número 40.92.'.

Dicha finca responde de 1.550.000 pese
tas de principal, ini meses y 310.000 pese
tas de crédito supletorio. Fue tasada a 
efectos de subasta en 2.055.000 pesetas. 
Y servirá de tipo pa na la subasta ia can
tidad de 1.766.250 p setas.

B) Local destinado a oficina, señalado 
oon el número 2 do la segunda planta 
alta, con acceso por el portal B), del 
edificio artes reseñe do y con el número 
24 de los elementos individuales. Ocupa 
una superficie construida de 147 metros 
32 decímetros cuadi ados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Almería, al 
tomo 1.804, libro 812-359, folio 47 vuelto, 
finca número 40.927.

Dicha finca responde de 1.800.000 pese
tas de capital, intereses y 360.000 pesetas 
de crédito supletorio. Fue tasada a efectos 
de subasta en 3 060 000 pesetas. Y servirá 
de tipo para la subasta la cantidad de 
2.295 000 pesetas.

C) Local destinado a oficina, señalado 
con el número 1 de la segunda planta 
alta, con acceso por el portal C, del edi
ficio ya reseñaado. Ocupa una superficie 
construida de 134 metros y útil de 110 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Almería, al tomo 1.925, 
libro 83 a 374, folio 136 vuelto, finca nú
mero 40.929.

Dicha finca responde de 1.600.000 pese
tas de capital, intereses y 320.000 pese
tas de crédito supletorio. Fue tasada a 
efectos de subasta en 2.720.000 pesetas. Y 
servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 2.040.000 pesetas.

D) Local destinado a oficina, señalado 
con el número 2 de la segunda planta 
alta, con acceso por el portal B) del edi
ficio y oon el 26 de los elementos indepen
dientes del edificio reseñado. Ocupa una 
superficie construida de 129 metros y útil 
de 106 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Almería, al 
tomo 1.894, libro 812-359, folio 52 vuelto, 
linca número 40.931.

Dicha finca responde de 1.550.000 pese
tas de capital, intereses y 310.000 pese
tas de crédito supletorio. Fue tasada a 
efectos de subasta en 2.635.000 pesetas. Y 
servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 1.976.250 pesetas.

Dado en Almería a 15 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
9.319-A.

BARCELONA

Edictos

En virtud de lo acordado en expediente 
numero 1.228 de 1984 C, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 5 
de 1O6 de Barcelona, sobre declaración 
de fallecimiento de don 'sidro Serrat Pú- 
¡eu hijo de Ramón y María que nació 
en Barcelona el 7 de 'unió de 1918, en 
ia que tuvo su último domicilio, calie San 
Eusebio, número 72, bajos, del que se au
sento al ser reclutado por el Ejército de 
la República en la pasada guerra civil 
española, siendo destinado al area de ope
raciones del Ebro, habiéndose comunica
do su muerte por el Ministerio de De- 
tensa Nacional,- como ocurrida el 7 de 
octubre de 1938, en el septor de Corbera 
•'e Ebro, sin que se hayan vuelto a tener 
nuio noticias, cuyo expediente se sigue 
a instancia de su primera hermana, doña 
Josela Serrat Fuster, mayor de edad viu
da. sin profesión y vecina de San Celoni, 
cabe Mayor, 6 (La Batlloria), por el pre
sente se hace saber la Incoación de men
cionado expediente a cuantas personas 
pueda perjudicar la declaración solicitada 
para que comparezcan ante este Juzgado 
a hacer uso de su derecho, con prevención 
de que si no lo verifican -.entro de los 
d ez siguientes a la segunda publicación 
de! presente, les parará el perjuicio a 
q ie haya lugar en derecho,

Barcelona a 12 de septiembre de 1984._
Ei Secretario, Antonio J a r a m i lio — 
16 691-C. y 2.a 14-111984

*

Don Santiago Campillo Buscarons, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.214/83-2.“, instado por 
la Caja de Ahorros de Cataluña (que liti
ga como pobre), contra don Juan Ventura 
Oliver ha acordado por providencia de 
fecha de hoy la celebración de tercera 
pública subasta el día 19 de diciembre 
próximo, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar cc mo bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado



en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que no hay sujeción a tipo 
por ser tercera substa.

Las fincas objeto de la subasta son:

Finca número 6 de la avenida Francisco 
Gallart Mones, números 1 y 3, piso 2.° 1.*, 
de la localidad de Prat de Llobregat; 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Hospitalet de Llobregat, al 
tomo 729, folio 88, libro 200, finca núme
ro 18.836, inscripción segunda. Valorada 
en la cantidad de 2.100.000 pesetas.

Departamento número 12, piso 4.°, 1.a, 
de la misma casa; inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Hospita
let al tomo 729, libro 200, folio 100, finca 
número 18.648, inscripción segunda. Tasa
da en la cantidad de 2.100.000 pesetas.'

Departamento número 15, piso 5.°, 1.* 
de la misma casa; inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Hospitalet 
al tomo 729, libro 200, folio 108, finca 
número 1 954, inscripción segunda. Tasa
da en la canpdad de 2.100.000 pesetas.

Departamento número 18, piso 6.°, 1.", 
de la misi. £ casa; inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Hospitalet, 
al tomo 729, libro 200, folio 112, finca 
número 13.860, inscripción segunda. Tasa
da en la cantidad de 2.100.000 pesetas.

Barcelona 6 de octubre de 1984 —El 
Magistrado-Juez, Santiago Campillo Bus- 
carons.—El Secretario, José Manuel Pug- 
naire.—9.233-A.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar-
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo el número 1.787/83B- por la Caja 
de Ahorros de Cataluña, ccn beneficio de 
pobreza, contra «Marcosta, S. A.» y por 
providencia de hoy se ha acordado, a 
petición de la parte actora, sacar a pú
blica subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipoiecada que luego se expresará, ha
biéndose señalado para el remate el día 
10 del próximo mes de diciembre, a las 
doce horas,' en la Sala Audiencia del Juz
gado y bajo las siguientes condiciones:

Primera.---Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
dei artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que los licita 
dores aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi 
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Segunda —Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan 
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11.* del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria la suma del 75 por ICO 
de la primera subasta que fue de un mi 
llón ochocientas mil (1.800.000) pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de csder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste 
ñores serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta es la siguiente:

«Entidad número 125.—Piso 3.°, puer
ta 2.* de la escalera Hr del Inmueble 
señalado como bloque II, sito en San An
drés de la Barca, calle de la Creu, y 
calle General Mola, hoy calle Sol, 31, des
tinado a vivienda, que consta de comedor, 
tres dormitorios, cocina y baño. Ocupa 
una superficie de 48 metros 80 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de ra 
Propiedad de San Feliu de Llobregat al 
tomo 1.544, libro 68 de San Andrés, fo
lio 154, finca 4.641, inscripción segunda.»

Barcelona, 8 de octubre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Juan Poch Serrats.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—9.237-A.

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 9, 2.*,

Hago saber: Que en e! procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.343/1932 2.a, instado por 
la Caja de .Ahorros de Cataluña contra 
doña Marisol Giménez Gabarrí, he acor
dado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de tercera, s u sujeción a 
tipo, y pública subasta el día 3 de enero 
de 1985, a las once horas, en 'a Sala Au
diencia de este Juzgado, a los tipos que 
se indican para cada lote, en las condi
ciones prevenidas en la i.ey Hipotecaria, 
y especialmente, las siguientes: El rema
te puede hacerse a calidad de cederlo 
a tercero, será necesaria la previa con
signación del 10 por 100 del tipo segunda 
de subasta, no se admitirán posturas in-, 
feriores a aquél y las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se .subroga en la res
ponsabilidad de las mismas, si destinar
se a su extinción el precio del remate. 
Se hace constar que la certificación regis
tra! está de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Las fincas objeto de subasta son: Casa 
vivienda en Pineda de Mar, lugar cono
cido por Dalt de Calella. Parcela 79, polí
gono 13 frente calle Sils, 17, de la locali
dad de Pineda de Mar, inscrifa en el 
Registro de la Propiedad de Arenys de 
Mar al tomo 852, folio 6, libro 130, finca 
número 10.068, inscripción tercera, valo
rada en la cantidad de 3.200.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 9 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juli Aparicio 
Carreño.—El Secretario.—9.235 A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, en
funciones de Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia de esta ciudad número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 1.860/1983 HM, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros do Cataluña y Baleares (que li-. 
tiga de pobre) contra «Edificaciones y 
Construcciones Núñez Diagonal, S. A.», 
he acordado, por providencia de focha' 11 
de octubre de 1984, la celebración de se
gunda y pública subasta, con rebaja del 
25 por 100, el día 24 de enero a lew once 
horas en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo lat; condiciones fijadas 
en la Ley Hipptecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
ios lidiadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 41.906-N, de la calle Te
nor Viñas, 12 y 14, y Canet, 33 y 37, 
portal 1.", piso 0.°. de lá localidad de 
Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6, al tomo 851. folio 55, libro 851 
de S. Gervasio, finca número 41.908-N. 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 7.875.000 pe
setas.

Barcelona, ll de octubre de 1684.—El 
Magistrado-Ju9z, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario, J. R, de la Ru
bia.—9.388-Á.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo el número 1.335/83-V por la Caja 
de Ahorros de Cataluña, con beneficio de 
pobreza contra «Electromotores Vivo-To
rras, Sociedad Anónima»,’ y por providen
cia de hoy se ha acordado, a petición 
de la parte actora, sacar a pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y tipo que se dirá, la finca hipote
cada que luego se expresará, habiéndose 
señalado para el remate el día 7 del próxi
mo mes de diciembre a las once horas, 
en la Sala Audiencia del Juzgado y ba;o 
las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere ia Regla 4 ‘ 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que los Imita
dores aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actór continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimienio 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi 
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondan 
te ai mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obli 
gacionos y, en su caso, como parte del 
precio de venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas 
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca y lo dispuesto en 
la regla 11.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de veinte millones 
(20.000.000) de pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in 
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate m calidad de ceder a terceto 

Quinta.—Los gastos de subasta y poste 
riores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

«Edificio industrial, en la zona indus 
trial de la urbanización Can Pareliadu 
barriada de Les Fonts, término municipal 
de Terrassa. el solar es la parcela nú 
mero 38 del plano general de dicha zona 
y mide 3.023 metros cuadrados, equiva 
lentes a 80.012,76 palmos cuadrados y so 
bre él existe una nave industrial de plañía 
baja de .-.uperíicie 1.120 mr tros cuadiadot. 
con cubierta de uralita v terrado a Ir-, 
catalana y un edificio para oficinas, d; 
dos plantas, con una superficie de 1 Oí- 
melros a la baja y 140 metros la supe 
rior y cubierta de terraza a la catalana 

  Inscrita en el Registro de la Propiedac



de Terra ssa al tomo 2.035, libro 588, fo
lio 173, finca 37.910.»

Barcelona, 13 de octubre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Juan Poch Serráis.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—9.236-A.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
12 de Barcelona,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Primera Instancia número 12 de Barce
lona se sigue el procedimiento judicial 
sumario de! articulo 131 de. la Ley Hipo
tecaria a instancias del Procurador señor 
Mundet Sugrañes. en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, contra «Promocio
nes Corsa, S. A.", que litiga de pobre, 
por cuantía de 814.960 pesetas, en el que 
por proveído de esta fecha he acordado 
sacar por primera vez en pública subasta 
el inmueble que luego se dirá, señalán
dose para la misma él día 23 de enero 
de 1985, a las doce, y bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta 
la suma de 1.400.000 pesetas, precio pac
tado en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose postura que sea inferior a dicho 
tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4* del articulo 131 de la Ley Hipoteca
rla están de manifiesto en la Secretaría 
y se entenderá que todo iicitador acepta 
como bastante la titulación, así como las 
cargas y gravámenes, si los hubiera, al 
crédito de! actor, ello .los anteriores y 
los preferentes, continuarán subsistiendo, 
y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio ae remate.

Tercera—Todo postor que concurra a 
la subasta, a excepción del acreedor de
mandante, deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta previamente para tomar parte en 
la subasta.

Finoa objeto de subasta
Entidad número 29, 8.* planta alta, pi

so 6.°, puerta 3.*, del edificio sito en 
Badalona, paraje Torres Hospital Torre 
Renom Sistrelle o C.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, tomo 2.004, libro 
988 de Badalona, folio 110, finca 59.832, 
inscripción primera.

Dado en Barcelona a 15 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario.— 
9.378-A.

*

El Ilustrísimo señor Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Barcelona,
Hago saben Que en este Juzgado de 

Primera Instancia número 12 de Barce
lona, se sigue el procedimiento judicial 
sumarlo del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancias del Procurador don 
Antonio Anzizu Furest, en nombre y re
presentación de la Caja de Ahorros de 
Cataluña contra Juan Monta] Oñadell y 
José Mental Cañadell, autos 1.332/83-1.*, 
por cuantía do 19.802.eso pesetas, en el 
que por proveído de esta fecha, he acor
dado sacar por primera vez en pública 
subasta el Inmueble que luego se dirá, 
señalándose para la misma el día 13 de 
diciembre próximo, a las once horas y 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá para Upo de subasta 
la suma de 30.000.000 de pesetas, precio 
pactado en la escritura de hipoteca, no 
admitiéndose postura que sea inferior a 
dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.*

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretoria y 
se entenderá que todo Iicitador aoepta 
como bastante la titulación, así como las 
cargas y gravámenes —si los hubiera— 
al crédito del acto, ello los anteriores 
y los preferentes, continuarán subsistien
do. y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Tercera.—Todo postor que concurra a 
la subasta, a excepción del acreedor de
mandante, deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por ICO del tipo de 
subasta, previamente, para tomar parte 
en la subasta.

«Una heredad compuesta de regadío, 
cereales vina, olivar, bosque y yermo 
de cabida 40,50 hectáreas. Se halla si
tuada en el término municipal de San 
Lorenzo de Hortons, lugar conocido por 
Beguda Baiza. Forman parte integrante 
la una en la parte Norte, señalada de 
do esta heredad, dos casas de campo, 
número 20, que se compone de tres cuer 
pos con bajos, piso y desván, y la otra, 
en la parte Poniente, de cuerpo y medio, 
señalada con número 47, compuesta de 
bajos, piso .y cubierta.*

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat, al tomo 1.674, 
libro 24, sección San Lorenzo, folio 25, 
finca 1.324, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 15 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
9.405-A.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,
Hago saber: Que en proceso de ejecu

ción hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo número 235/84-B, por la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares contra «Construc
ciones Gruí ¡asa, S. A.», litigando 1a actora 
acogida al beneficio de pobreza, y por 
providencia de hoy se ha acordado, a 
petición de la parte actora, sacar a públi
ca subasta, por segunda vez, término de 
veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se expresará, ha-- 
biéndoee señalado para el remate el dia 
11 d«l próximo mes de diciembre a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de] Juz
gado y beio las siguientes condiciones;

Primera —Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en le Secretaria 
del Juzgado-, se entenderá que los lidia
dores aceptan como liaetante la titulación, 
y que les cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado e,l efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consginaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la suhas- 
ta. de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca y lo dispuesto en 
la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 3.150.000 pesetas

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

«Casa vivienda uniíamiUar, sita en Fu- 
liola, partida «Comes» o «Comas», con 
frente a la calle Comes, sin número, par
cela 13, de superficie 131 metros 7 decí
metros cuadrados, se compone de planta 
baja, de superficie 81 metros 27 decíme
tros cuadrados, y planta, p¡6o de 64 me
tros 0 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ealagusr 
al tomo 2.258. libro 28 de Fulioia, folio 113, 
finca número 1.751. Inscripción tercera.»

Dado en Barcelona a 15 de octubre de 
1084.—El Magistrado-Juez, Juan Poch Se
rrats.—El Secretario, Ricardo Gómez Gó
mez.—5.887-3.

El ilustrísimo señor MagisLrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de los de Barcelona,
Hago saber: Que en el procedimiento 

judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se sigue en este Juz
gado con el número 568/83-3. a instan
cias del Procurador don Angel jóaniquet 
Ibarz, en nombre y representación de Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros de Cataluña y Baleares, contra Jor
ge Soria Sabaté, en representación d e 
«Cia Terán, S. A.», en el que por proveído 
de esta fecha se ha acordado sacar por 
torcera vez en pública subasta y sin su
jeción a tipo el inmueble que luego se 
dirá, señalándose para ello el día 23 ^de 
enero de 1085, a las once horas, y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Todo Iicitador que quiera^ to
mar parte en la subasta deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del 75 por 10Ü de la suma 
precio pactado en la escritura de hipo
teca.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere 1a regia 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado y se 
entenderá que todo Iicitador aceptará co
mo bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y preferen
tes, si jos hubiere, al crédito del actor 
continuarán 6Ub6istentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad dé los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subas la

Finca número 49, de la calle Badal, 
piso l.11, puerta 4.a, de la localidad de 
Barcelona.

Inscrita en el Registro de la. Propiedad 
de esta ciudad número 3, al tomo 1.818, 
folio 204, libro 914, finca nú ñero 44.913.

Valorada en la cantidad de 2 450.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 16 de octubre de 
J984.—El MagÍ6trado-Juez— F.1 Secretario. 
9.304-A.

Do:, Julio Ramón López Sánchez. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,
Por el presente, hago saber: Que en 

es<a Juzgado y bajo el número 861-2.* 
Je 1983, penden autos sobre procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; promovidos por Caja 
ie Ahorros de Cataluña (asistía de po
breza) , representada por el Procurador se
ñor Anzizu, contra la finca especialmente 
hipotecada por «Inmobiliaria Guanse, So
ciedad Anónima», en reclamación de can
tidad, en los cuales mediante providen
cia del día de la fecha, he acordado sa
ca- a la venta en subasta pública, por 
tercera vez, término de veinte dias y sin 
sujeción a tipo, el referido inmueble cu
ya descripción se especificará al final.



Para el. acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en calle Salón Víctor Pra
dera, números 1 y 3, planta cuarta, de 
esta capital, se ha señalado el día 12 
del próximo mes de diciembre, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que la finca objeto de su
basta sale Sin sujeción a tipo. Se hace 
constar que el precio fijado en la escri
tura de hipoteca lo fue por 480.000 pese
tas.

Segunda.—Que el remate podrá hacer
se en calidad de ser cedido a tercera 
persona,

Tercera —One para tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado; o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo qué sirvió para 
remate, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
ai mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de lp. venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.“ del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
que se entendrá que todo licitador -acep
ta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

Calle Narciso BardajI, sin número, es
quina calle Doctor Estape, de la localidad 
de Cubellas.

«Vivienda del segundo piso, puerta 8.*, 
con una superficie de 81,7G metros cua
drados. Linda: Al Norte, pasillo y vivien
da del segundo piso, 9.* puerta; al Sur, 
con dicha carretera; al Este, con finca 
cohndante; al Oeste, vivienda del segundo 
pise-, 7.a puerta; por arriba, vivienda del 
tercer piso, 8." puerta, v por debajo, vi
vienda del primer piso, 8.a puerta.»

Inscrita en el Registro de '.a Propiedad 
de Vilanova y la Geltrú, al tomo 697, 
libro 60 de la Sección de Cubellas, fo- 
205. finca 4 475, inscripción tercera.

Dado en Barcelona a 18 de octubre de 
1914 —E! Magistrado-Juez, Julio Ramón 
López Sánchez.—El Secretario.—9.407-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, sus
tituto Magistrado Juez de Primera Ins
tancia esta ciudad número 8,

Hago seber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 738/84-C, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros. litigando al amparo del beneficio 
de pobreza, contra don Ernesto Díaz Gar
cía, he acordado por providencia de fecha 
de hoy la celebración de primera y pú
blica eubaóa el día B de enero del año 
próximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteca
ria, haciéndose constar que los autos y 
la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y 186 preferen
tes, si as hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta v queda Subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca números 35-37-39, de la calle 
Igualdad, piso l.°, 4.a, de la localidad 
de Hospitalet de Llobregat.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hoépitalet de Llobregat, al tomo 1.735, 
folio 15, libro 20, sección 4.a, finca núme
ro 2.331, Inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 800.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 18 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Ramón 
Ferrándiz Gabriel. El Secretario.— 
9.389-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad número 10,

Hago Saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 920/82-F, Instado por Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona, contra «Inmobiliaria Tarrasa Sa- 
badell, S. A.», he acordado por providen
cia de feha 18 de octubre de 1984. la 
celebración de primera y pública subasta 
el día 9 de enero de 1985. a las once, 
.en . la Sala Audiencia ..de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose. constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y lee preferentes, 6i las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cie del remate.

Finca objeto de subasta

Finca en la carretera de Monteada, 
planta 2.a, puerta A o primera, de. la 
localidad de Tarrasa. Mide 79 metros 23 
decímetros cuadrados, Compuesta de co
medor-estar, cocina, baño, cuatro dormi
torios.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa, al tomo 1.772. folio 108, libro 
388, finca número 14.890, inscripción Se
gunda.

Valorada en la cantidad de 1.590.000 pe
setas.

Se previene además a los licitadores 
que no se admitirá postura alguna infe
rior al precio dicho de valoración y a 
la que no preceda el depósito en la Mesa 
del Juzgado de una cantidad igual al 10 
por 100 de tai precio; qué podrá cederse 
el remate a tercero y que los gastos de 
subasta y demás hasta la posesión en 
su caso, 6erán a cargo del rematante.

El infrascrito Secretario certifica: Que 
el precedente edicto se expide por ahora 
sin perjuicio en concepto de oficio, la Ca
ja auxiliada con el beneficio de pobreza; 
doy fe.

Barcelona, 18 de octubre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Agustín Ferrer Barrien
dos.—El Secretario.—9.375-A.

*

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.503-82, instado por Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona contra «Construcciones Badalona, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha de hoy la celebración 
de la segunda subasta con rebaja del 25 
por 100, el día 10 de enero de 1985, a 
lae once treinta horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado,, a los tipos que se 
indican para cada lote, en las condiciones 
prevenidas en la Ley Hipotecaria, y espe

cialmente las siguientes: El remate puede 
hacerse a calidad de cederlo a tercero, 
será necesaria la previa consignación d¿l 
10 por 100 del tipo de esta subasta, y 
las cargas anteriores y la6 preferentes 
ai crédito continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y se subroga en Ib responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se hace constar 
que la certificación registral está de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo. licitador acepta como bastante la 
titulación.

Fincas objeto de subasta

Finca número 260 dé la avenida Marti 
Pujol, piso l.°, entresuelo, de la localidad 
de Badalona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 al tomo 1.940. folio 200, libro 
915, finca número 55.344, inscripción pri
mera.

Valorado en la cantidad de 2.770.000 pe
setas.

Finca número 55.348, de la avenida 
Martí Pujol. 260, piso local puerta segun
da de la planta entresuelo, de la locali
dad de Badalona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, al tomo 1.940, folio 212, libro 
915, finca número 55.348.

Valorada en la cantidad de 2.306.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 19 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Vives 
Romaní —El Secretario.—0.386 A.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad número 3.

Hago saber; Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 018 de 1983-M, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que tiene concedido el bene
ficio legal de pobreza, contra «Construc
ciones José Castro, S. A.», he acordado 
por providencia de fecha de hoy la cele
bración de primera y pública subasta el 
día 23 de enero, a las doce, en la Sala 
Audiencia de e6te Juzgado, a lós tipos 
que se indican para cada lote, en las 
condiciones prevenidas en la. Ley Hipote
caria, y especialmente- las siguientes: El 
remate puede hacerse a oalidad de ce
derlo a tercero, será necesaria la previa 
consignación del 10 por 100 del tipo de 
ésta, no se admitirán posturas inferiores 
a aquél, y las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito continuarán subsis 
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y se subroga en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se hace 
constar que la certificación regi6iral 6s- 
tá de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación.

Fincas objeto de subasta

Primer lote:

Finca números 74-70, de la avenida Hos 
pital Militar, piso 0.°, 1.a, de la localidad 
de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1’ de Barcelona, al tomo 815, 
folio 142, libro 615. finca número 41 189, 
inscripción segunda.

Valoraba en la cantidad de 8.200 000 pe 
seta6.

Segundo lote:

Finca números 74-76. de la avenida Hos 
pital Militar, de esta ciudad, piso o.1, 
cuarta.

Inscrita en el Registro de la Propied.u. 
número 11 de Barcelona, al tomo 0¡5 
libro 615, folio 151, finca número 41 195 
inscripción segunda.

Valorada en 8.400.000 pesetas.



Tercer lote-.
Finca números 74-76. de la avenida'Hos- 

pital Militar, de esta ciudad, piso ático, 
cuarta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número lt de esta ciudad, al tomo 615, 
libro 615, folio 163, finca número 41.203, 
inscripción segunda.

Valorada en 8 600.000 pesetas.
Barcelona, 19 de octubre de 1984.—El 

Magistrado Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel. —El Secrelario. —9.373-A.

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,
Hago saber: Que en el proceso de eje

cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo el número 441/83-V por la Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga de pobre, contra «Cimpro, So
ciedad Anónima», y por providencia de 
hoy se ha acordado, a petición de la parte 
actora, sacar a pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que luego 
se expresará en dos lotes separados ha
biéndose señalado para el remate el día 
28 del próximo mes de enero a las once 
horas en la Sala Audiencia del Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones:

Primera,—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que los Imita
dores aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los. hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y, en su caso, como parte del precio de 
ven ta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta. de conformidad- con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, la suma que luego se 
dirá con rebaja del 25 por 100.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

Primer lote:

«Unidad número 1. Vivienda de la plan
ta 1 puerta l.“, sito a la derecha del 
edificio, tomando como frente la calle de 
su situación. Tiene úna superficie de 82 
metros 34 decímetros cuadrados y consta 
de 4 dormitorios, cocina, dos baños, ves
tíbulo, comedor-estar y una terraza, te
niendo el uso privativo de uña zona ajar
dinada situada a su derecha de una su
perficie de 30 metros cuadrados aproxi
madamente. Tiene un coeficiente de 0,99 
enteros per 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad do El Vendrell al tomo 
887, libro 85 de Vondrell-San Vicente, 
folio 55. finca’ 5.245. inscripción primera. 
Tasada en la suma de 3.325.000 pesetas.»

Segundo lote:

«Unidad número 8. Vivienda piso 4.°, 
segunda puerta, situado a la' derecha

del edificio —tomando como frente la ca
lle de su situación—. Tiene una superficie 
de 84 metros 14 decímetros cuadrados y 
consta de vestíbulo, comedor-estar, coci
na, dos baños, cuatro habitaciones y te
rraza. Tiene un coeficiente de 1,01 metros 
digo enteros por 100. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de El Vendrell, 
al tomo 887, libro 65 de Vendrell-San Vi
cente, folio 76, finca 5.252, inscripción pri
mera.»

Tasada en 3.325.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 19 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan Poch Se
rrats.—El Secretario, Ricardo Gómez.— 
9.238-A.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 11 de Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo el número 738/84-V, por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga con el beneficio de pobreza, 
representada por el Procurador señor 
Joaniquet Ibarz, contra don Jorge Va-Il- 
corba Juan, en nombre y representación 
de 106 consortes don Alejandro Conde Al- 
reu, doña Francisca Fonteoba Arias y dos 
José Expósito Amezcua y doña Ana Ló
pez Fernández, por providencia del .día 
de hoy se ha acordado, a petición de 
la parte actora, sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se expresará, habiéndose se
ñalado para el remate el día 24 de enero 
próximo y hora de las once de su ma
ñana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado; se entenderá que los 
Imitadores aceptan como bastante la ti- 
tu'ación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si 106 hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado a] efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no sérán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente de] 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de 6us obliga
ciones y. e'n su caso, como parte del pre
cio de venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 900 000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante,

Finca que se subasta

«Departamento número seis. Vivienda 
puerta dos. del piso entresuelo, de la casa 
señalada con el número 13, de la calle 
Esprtu, de Santa Coloma de Gramanet, 
con recibidor, comedor, cuatro dormito
rios, cocina, aseo y lavadero y 60 metros 
cuadrados útiles. Linda: Norte, caja de 
escalera por donde tiene su entrada, pa
tio Interior de luces y vivienda puerta 
tres de la misma planta; Sur, de Víctor 
Bellver Satorras; Este, vivienda puerta 
uno de la misma planta, y Oeste, calle

Espriu. Tiene una cuota de 5 enteros por 
100 de participación en el valor total del 
inmueble.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de los de e6ta capital, al tomo 
2 047, libro 534 de Santa Coloma, folio 
91, finca 38.102, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 19 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan Poch Se
rrats.—El Secretario, Ricardo Gómez. 
9.093-A.'

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 11 de Barcelona.

Hago saber-. Que en los autos de pro
cedimiento’ judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 598/ 
83-V, seguidos a instancia de Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros, enti
dad asistida del beneficio de pobreza, con
tra «Flavia, S. A.», por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por tercera vez, 
termine de veinte días, y sin sujeción 
a tipo, -a finca hipotecada que luego se 
describirá, habiéndose señalado para el 
remate el día 25 de enero de 1985, a 
las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Lós autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del articu
ló 131 de la Ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado-, se 
entenderá que los lidiadores aceptan co
mo bastante La titulación, y que. las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. «i los hubiere, ai crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Segunda.—Que para poder tomar parte 
en la subasta deberán ios postores, salvo 
ei acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda Su
basta, que fue de un millón quinientas 
setenta y cinco mil (1.575.000) pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que si el precio ofrecido fue
se inferior al tipo que sirvió para la se
gunda subasta, 6e estará a lo establecido 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria.

Cuarta.—Que los gastos de subasta y 
posteriores serán a cargo del rematante; 
y que el remate se podrá hacer en calidad 
de ceder a' tercero.

Finca que se subasta

«Número nueve.—Piso segundo, puerta 
tercera, bloque P, sito en Viladecáns, ave
nida Roureda, sin número. Tiene una su
perficie útil de 78 metros 57 decímetros 
cuadrados y 4 metros 2o decímetros cua
drados de terraza-, se compone de recibo, 
paso, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
cocina, cuarto de baño, aseo lavadero y 
terraza al fondo».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat número 3 al 
tomo 670, libro 198 de Viladecáns, folio 
136, finca 18.148.

Barcelona, 19 de octubre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Juan Poch Serrats.—El 
Secretario. Ricardo Gómez.—9.391-A.

*

Don José Luis Jori Tolosa. Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de los de esta capital.

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acordado en providencia de 
este día, recaída en los autos del proce
dimiento judicial sumario regulado en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 1.809/82-M, promovido por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona,



asistida Oel beneficio de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Luis Ma
ría Mundet Sugrañes, en reclamación de 
la suma de 2.270.255 pesetas, se anuncia 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez, término de' veinte dias, sin sujeción 
a tipo, ia finca que luego se dirá, espe
cialmente hipotecada por la demandada, 
bajo las siguientes condiciones-.

Primera.—Que, para tomar parte en la 
subasta, lot lidiadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual por. 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado hasta 
el momento de la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo ,i- 
citador acepta ia titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta —Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como p6rte del precio total del remate, 
y que si se solicitare podrá éste hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero

Sexta —Que el acto del remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en paseo de Lluis Compa- 
nys, números y al 5, 5.a planta (edificio 
de los Juzgados), el día 18 de diciembre, 
a las diez treinta horás.

Finca objeto de subasta

Entidad número cincuenta y .nueve. 
Vivienda piso sexto, puerta tercera, en 
la planta séptima de la casa sita en 
Barcelona, calle Rosellón, 489. Tiene una 
superficie de 111,21 metros cuadrados. 
Consta de recibidor, comedor-estar, cua
tro dormitorios, dos baños, cocina, lava
dero y terraza. Linda: frente, escalera 
y patio de luces; derecha, finca calle Ro
sellón, propiedad de don Martín Majó; 
izquierda, puerta cuarta y escalera, y fon
do, calle Rosellón Tiene asignado un coe
ficiente de participación de 2,44 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, al tomo 1.656, 
libro 1.362, folio 69, finca 90.958, inscrip
ción segunda.

Que la descrita finca fue hipotecada por 
«Granver Inmobiliaria, S. A.», saliendo 
a primera subasta por la suma de pese
tas 3.840.000; si bien sale a esta tercera 
subasta sin sujeción a tipo.

Dado en Barcelona a 10 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Luis Jo 
ri Tolosa.—El Secretario, Luis Valentín 
Fernández.—9.377-A.

* ^

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia de
esta ciudad, número 3,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumarió del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.169 de 1982-M, instado por 
«Banco Hispano Americano, S. A.», contra 
don Francisco Javier Llovera Sáez, he 
acordado, por providencia de fecho de hoy, 
la celebración de tercera y pública subas
ta el día 25 de enero próximo, a las doce 
hora6, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, a los tipos que se Indioan para 
cada lote, en las condiciones prevenidas 
en la Ley Hipotecaria, y. especialmente,

las siguientes: El remate nuede hacerse 
a calidad de cederlo a tercero, será ne
cesaria la previa consignación del 10 por 
100 del precio que sirvió de tipo para 
la segunda y las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y se subroga en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Se 
hace constar que la certificación regis- 
tral está de manifiesto en Secretaria, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación. La presente su
basta es sin sujeción a tipo.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 33 de la calle Mallorca, 
piso bajo, de la localidad de Barcelona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo 888, fo
lio 52, libro 579, Sección Segunda, finca 
número 27,325, inscripción quinta. Valora
da en la cantidad de 20.000.000 de pe
setas.

Dado en Barcelona a 20 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Ramón Fe
rrándiz Gabriel.—El Secretario.—17.381-C.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el 131 de la Ley Hipotecaria, número 1.788 
1933-N, promovidos por el Procurador de 
ios Tribunales, don Antonio María de An- 
zizu en nombre' y representación de la 
Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga 
como pobre, contra «Genil, S. A.», por el 
presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de vein
te dias y por el precio que se dirá, de 
la finca especialmente hipotecada, que se 
dirá; y cuyo acto tendrá lugar en la Sgla 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
el edificio de Juzgados, paseo de Lluis 
Companys, números 1 y 3, cuarta plan
ta, el día 13 de febrero de 1985 a las 
once horas, y se advierte a los licitado- 
res que no se admitirán posturas que sean 
inferiores al tipo de subasta; que para 
tomar parte en la misma, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo, del valor que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho de la 
actora de concurrir a la subasta sin ve
rificar tal depósito, y cuyos cantidades 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto seguido del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que que
dará en garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso, como parte del 
precio de la venta; que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero; que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
a disposición de quienes deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el .rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Tipo de súbita: Precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca, con 
ei 25 por 100 de rebaja.

Número ciento diecisiete o piso entre
suelo, puerta cuarta.—Vivienda pertene
ciente a la casa sita en Hospitalet de 
Llobregat. calle Independencia, número 28, 
de superficie 59 metros cuadrados; lin
dante: Al frente. Este, con la calle In- 
dependenciá; al fondo, Oeste, oon la puer

ta tercera de los mismos piso y esca
lera, patio de luces y escalera; a la Iz
quierda, entrando, Sur, oon la puerta pri
mera de los mismos piso y escalera y 
patio de luces, y a la derecha, Norte, 
con la puerta primera del mi6mo piso 
en la escalera números 24-28.

Inscrita en el Registro de la propie
dad 1 de Hospitalet de Llobregat, tomo 
842, libro 4, Sección Séptima, folio 23, 
finca 375, inscripción primera.

Barcelona a 20 de octubre de 1984.—El 
Secretario. Juan Mariné.—9.400-A.

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 13 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo acordado en providencia de 
este día, recaída en los autos del proce
dimiento judicial sumario regulado en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 1599/1983-M, promovido por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
asistida del beneficio de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Jaime de 
Sicart Gierona, en reclamación de la su
ma de 2.047.500 pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura ba6e 
del procedimiento, por importe de 3.150.000 
pesetas, la finca que luego se dirá, espe
cialmente hipotecada por los demanda
dos, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to. una cantidad en metálico, igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad-a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, hasta 
ei momento de la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora —si las 
hubiere— continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores l®s serán devuel
tas excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del te- 
mate, y que si se solicitare podrá éste 
hacerse con la calidad de cederlo a ter
cero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
la finca, según consta en la escritura de 
hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate ten
día lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com
panys, números 1 al 5, quinta Dlanta (edi
ficio de los Juzgados), el día 19 de diciem
bre a las diez horas.

La finca objeto de subasta es la siguien
te;

Número veinte.—Vivienda en la planta 
piso cuarto, puerta cuarta, de la casa 
sita en Rubí, en la oalle San Jaime, nú
mero 39. Consta de recibidor, comedor- 
estar, cocina, paso, baño, tres dormito
rios lavadero, terraza. Ocupa una super- 
ficia en junto- de 83 metros 91 decímetros 
cuadrados útiles. Está situada al frente 
y a la izquierda del edificio. Y linda: 
Por e lfrente, Este, con la proyección 
vertical de la calle San Jaime; por el



fondo, Oeste, con la unidad número 17, 
coa un patio interior de luces y con la 
caja de la escalera; por la derecha, Nor
te, con la unidad número 19; por la iz
quierda, Sur, con el edificio en construc
ción propiedad de «Itsa», de la casa nú
mero 37 de la cálle San Jaime; por de
bajo, con la unidad número dieciséis de 
la planta piso tercero, y por encima, con 
’a unidad número 24 de la planta piso 
quinto. Además esta unidad le correspon
de la propiedad de una décima parte del 
indiviso de la unidad número tres, apar
camiento en la planta baja coa derecho 
de úso y disfrute de la plaza de aparca
miento letra J.

Se le asigné una cuota de participación 
en los elementos comunes del edificio de 
dos enteros cincuenta y una centésimas 
por ciento.

Tiene como anexo inseparable la copro
piedad sobre los elementos comunes del 
edificio, a que se refiere el artículo 390 
del Código Civil, que se regirá por las 
normas de la Ley de Propiedad Horizon
tal de 21 de julio de 1960 y por las es
tablecidas en la escritura de división ho
rizontal.

Les pertenece por mitad en común y 
prcindiviso, por compra a «Inmobiliaria 
Tamara, S. A.», mediante escritura auto
rizada por el suscrito Notario en el día 
de hoy. pendiente de inscripción a su fa
vor, constando inscrito el título anterior 
en el Registro de la Propiedad de Terra- 
ssa. aí tomo 2.132, libro 329 de Rubí, folio 
60. finca número 20.537, inscripción se
gunda.

A los efectos oportunos manifiestan que 
ei total edificio se halla aczjgido a los 
beneficios de viviendas de protección ofi
cial primer grupo, según expediente B-GI- 
2BC-75 de 26 de marzo último.

Que la descrita finca fue hipotecada por 
don Miguel Romera Curantos v doña Ro
sario Díaz Santos, con domicilio hipote
cario en Rubí, calle San Jaime, 39. 4°, 
cuarta.

Dado en Barcelona a 22 de octubre de 
1984—El Magistrado Juez, José Luis Jori 
Tolosa.—El Secretario, Luis Valentín Fer
nández.—9.396 A.

Don Juan Poch Serráis, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona.

Hago saber Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juzga
do baio número 1 760 B de 19.?3.por Caía 
de Pensiones pará la Vejez y de Ahorro6 
de Cataluña y'Baleares contra^ Manuel Ló
pez López y María del Carmen Cano Va
cas, y por providencia de hoy se ha acor
dado, a petición de la parte actora, sacar a 
pública subasta por primera vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se expresará, ha
biéndose señalado para el remete el dfa 
7 de enero del próximo mes de enero 
de 1985, a las once horas, en la Sala 
Audiencia del Juzgado y bajo las siguien
tes condiciones;

Primera—Los autos y U certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secreta
ria del Juzgado; se entenderá que los 
lidiadores aceptan como bastante la ti
tulación, v que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado Sn 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tíñanse a su extinción el precio del re
mate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
lp subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado a lefecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi

tidos y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará co
mo garantía del cumplimiento de sus obli
gaciones y en su caso, como parle del 
precio de venta.
Tercéra.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de hipoteca y lo dispuesto en 
la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 2.800.000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
e: remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta—Los gastos de subasta y pos
teriores serán a cargo del rematante.

 Finca que se subasta

«Entidad número ocho.—Piso segundo, 
puerta segunda, radicado en la planta 
cuarta de la casa número 22 de la calle 
Tarrasa, de Santa Coloma de Gramanet. 
Se compone de recibidor, comedor, coci
na, aseo, tres habitaciones, lavadero y 
terraza. Ocupa una superficie de 69 me
tros 70 decímetros cuadrados, y linda: por 
su frente, parte con caja y rellano de 
la escalera, donde tiene la parte de acce
so y parte con patio de luces; por la 
derecha, entrando con finca de Conrado 
Simó o sus sucesores; izquierda, finca 
de que procedía; fondo, finca de Narciso 
Aymerich; por debajo, con el piso pri
mero, segunda, y por arriba, piso ático, 
igual puerta. Le corresponde una parti
cipación en log elementos comunes de la 
total finca de que forma parte de 10,48 
por 10O.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Barcelona, al tomo 478 del 
archivo, folió 63. libro 379 de Santa Co
loma de Gramanet, finca número 25.787, 
inscripción quinta.

, Dado en Barcelona a 22 de octubre de 
1984 —El Magistrado-Juez. Juan Poch Se
rráis.—El Secretario.—9.392-A.

Don Miguel Fernández Otero, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 12
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.787/83-2.*, instado por 
«Banco Hispano Americano, S. A.», con
tra don José Sampol Batllé y doña Ma
ría Batllé Artigas, he acordado, por provi
dencia de fecha 22 ’e octubre actual, la 
celebración de primera y pública subas
ta e] día 17 de enero de 1985, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretarla, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las Largas anterio
res y las preferentes —si las hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y quada sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son

Primer lote.—Finca número 8.535 de la 
avenida de Girona, número 20, de la 
localidad de L’Escala. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Girona, al 
tomo 1 802, folio 95, libro 102 de L'Esoa- 
la, finca número 6 ñ >5, inscripción cuar
ta Valorada en la cantidad de 0.461.382 
pesetas.

Segundo lote.—Parcela terreno, sita en 
término municipal territorio Estepa Ne
gra, de la localidad de L’Escala. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Girona, 
al tomo 2.057, libro 136 de L’Escala, fo
lio 169, finca número 8.502, inscripción 
tercera. Valorada en la cantidad de 
2.201.483 pesetas.

Tercer lote.—Finca número 782. campo 
en término de Vulveralla, distrito muni- 
cipa1 de Ventalló, denominado «Camp de 
Vulveralla», de la localidad de Ventalló. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Girona, al tomo 374,'libro 15 de Ven
talló, folio 137, finca 782, inscripción oc
tava. Valorada en la cantidad de 2.584.552 
pesetas.

Cuarto lote.—Finca número 284, de la 
calle de la Iglesia, número 5, de la lo
calidad de L’Armentera. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Girona. al 
tomo 321, folio 125, libro 6 de Arrnentera, 
finoa 284, inscripción 11. Valorada en la 
cantidad de 2.998.083 pesetas.

Dado en Barcelona a 22 de octubre de 
1984 —El Magistrado-Juez, Miguel Fernán
dez Otero.—El Secretario —17.382 C.

Dor Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de ejecu- 
cicr hipotecaria seguido en este Juzgado, 
bajo número 781/1984-B, por «Calalana.de 
Hormigones, S. A.», contra Julio Juliench 
Mt.mpel, cuantía 2.034.484,15 pesetas y por 
providencia de hoy se ha acordado, a 
petición de la parte actora, sacar a públi
ca subasta, por primera vez, término de 
veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se expresará, ha
biéndose señalado para el remate el día 7 
del próximo mes de enero de 1985. a las 
dor- horas, en la Sala de Audiencia del 
Juzgado y bajo, las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos v la certificación 
d-' i Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que los 
licitadores aceptan como bastante la titu
lación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose oue el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio de) remate.

Segunda.—Para poder lomar parte' en 
la subasta, deberán los poslores, salvo 
el acreedor demandante, consignar en 
la Mesa del Juzgado n en el estableci
miento público destinado a! efecto, el 10 
por 100 del tipo por el que sale la finca 
a subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y devolviéndose seguidamente 
del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la correspon
diente al mejor postor, que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y en su oaso, como parte 
cié! precio de venta.

Tercera.—Servirá de tipo oara la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
er. la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 3.750.000' pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y pos
teriores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

«Edificio-chalé en Montellá, distrito mu
nicipal de Montellá Martinet, de una sola 
planta en altura y una de semisótanos, 
destinada a garaje. Ocupa un total de 
unos 99 metros cuadrados, de los 150 
que en tota] tiene el solar en que se 
ubica cuyo resto no edificado está desti
nado a jardín. El semisótano-garaje mi
do 30 metros cuadrados y la planta alta 
que se destina a vivienda unifamiliar, mi
de 99 metros cuadrados, de ellos 90 útiles 
y se compone de recibidor estar, cuarto 
de aseo, cuarto de baño, cocina, cuatro 
habitaciones y tiene una terraza o vola
dizo descubierto de unos 33,43 metros cua
drados.»
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Inscrito en el Registro dé la Propiedad 
de Seo de Urgel, al tomo 847, libro 24, 
folio 105 vuelto, finca 1,470, inscripción 
cuarta.

Dado en Barcelona a 22 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Juan Poch 
Serrats.—El Secretario, Ricardo Ortiz.— 
17.379-C.

*

Don Julio Ramón López Sánchez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 7 de Barcelona,
Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 

el número- 1.771 de 1981-3.a sección, se 
siguen autos de juicio ejecutivo promovi
dos por ei «Banco de Madrid, S. A.», re
presentado por el Procurador señor Euse- 
“o San6 Ccll, y dirigido contra don Gabi- 
no Gutiérrez Rodríguez y don Carlos Vi
dal Capalons, en reclamación de Ja suma 
de pesetas, en los que he acordado a 
instancia de «la parte actora sacar a la 
venía en pública subasta por.primera vez, 
término de veinte días y precio de la 
tasación de les bienes embargados a di
chos demandados y que luego se especm 
catán. En ei caso de no existir postor oc
la misma se acuerda celebrar la segunda 
subasta, igual término que la anterior y 
con la rebaja del 25 por 10o de la tasa
ción, y de resultar ésta desierta se acuer
da la celebración de la tercera subasta 
por igual término y sin sujeción a tipo.

Para ios actos dé las subastas que ten
drán lug«*r en ¡a Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el passeig de Lluis 
Compar.ys, números 1-3, planta 3.“, de 
esta ciudad, se señala para la celebración 
de la primera ei próximo día 9 de enero 
de 1985, para la segunda el día 11 de 
febrero de 1985 y para la tercera el día 
13 de marzo de 1985, todas a' las diez 
horas, y que se oelebrarán bajo las si
guientes condiciones:

Primera. — En cuanto a la primera y 
segunda subasta no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
dei tipo de las mismas, y en cuanto a la 
tercera, de no existir postor que no cúbra 
los dos tercios de !a segunda, se suspen
derá la aprobación del remate, dándose 
cumplimiento a lo previsto en los artícu
los 1.506, 1.507 y 1.508 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, reformada por Ley 3484

Begunua —Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a un tercero 
que deberá efectuarse previa o simulta- 
neamente al pago del resto del remate.

lercera —Que para tomar parte en las 
subastas deberán los lidiadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
Un^ i™" !dad ,Iírual Per lo menos al 20 
por 100 ce, valor de los bienes que sirva 

pam. 106 subastas, sin cuyo requi
nte « r)S< n^e a<3mltldos- consignaciones
ños Sanua,SUS «activos due
ños acto seguido del remate, con excep
^ f ^respondiente al mejor postor,

de reSerV^á enc Opósito como 
garan-ia de, cumplimiento de su obliea 
cien y, en su caso, como parte del nrérm 
de la venta. También podrá reservarse 
el depósito a instancias de los acreedores 
las domas consignaciones de los postores 
qus se admitan y hayan cubierto o¡ tipo 
de la subasta a efectos de que si el primer 
postor-ad| udicatario no cumnliese la o6li- 
gec ón pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades re
signadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplida la obligación por el
M1C„anar:0- Eu t0das subastas des 
de el anuncio hasta su celebración D0-
M c^-s1nSe,iPOStUran por escrito en’plie
go ccr,a1o, depositados en la Mesa del
juzgado junto con la consignación perti
nente para tomar parte en la subasta^

Los bienes objeto de subasta son los si-
guiantes:

Descripciones regístrales y valoraciones:

«Local comercial de la planta sótano 
de la casa número 45 (antes 43) de la

avenida Cami Capellans, de Sitges, sin 
obras interiores;- tiene una extensión su
perficial de 208 metros cuadrados, y lin
da: frente, subsuelo de la avenida Cami 
Capellans; derecha, finca de don Elias 
Sáez y don Juan Fernández; izquierda, 
finca de "Pefilma, S. A.», antes Pedro 
Godó Biosca; espalda, finca de la Com
pañía feiefónioa Nacional de España; por 
debajo, con los cimientos, y por encima, 
con la Entidad 2. Cuota: 3o por 100.»

Inscrita en el Registro de ía Propiedad 
de Viianova y la Geltrú al tomo 915, 
libro 193 de Sitges, folio 5 y finca 11.211.

Se valora en dos millones ochocientas 
mil (2.800.000) pesetas.

«Local comercial de planta baja de la 
casa número 45 (antes 43) de la avenida 
Cami Capellans, de Sitges,- sin obras in
teriores. tiene una extención superficial 
de 203 metros cuadrados y linda: frente, 
la avenida de su situación; derecha, finca 
de don Elias Sáez y don Juan Fernández; 
izquierda, finca de "Pefilma, S. A.», antes 
Pedro Godo Biosca, mediante portal de 
entrada y caja de escalera de los pisos 
superiores; espalda, proyección vertical, 
patio posterior Entidad 1; por debajo, di
cha Entidad número 1, y por encima, 
con la Entidad 3. Cuota: 30 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Viianova y la Geltrú al tomo 915, 
libro 193, folio 9 y finca 11.212.

Se valora en tres millones cuatrocienas 
mil (3.400.000) pesetas.

«Vivienda del piso primero elevado de 
la-casa número 45 (antes 43) de la aveni
da Cami Capellans, de Sitges; compuesta 
de recibidor, pasillo, comedor-estar, co
cina, cuatro dormitorios, cuarto de baño, 
balcón delantero y terraza posterior oon 
lavadero; tiene una extención superficial 
dé 88 metros cuadrados y lindá; frente, 
la avenida de su situación; derecha, finca 
de don Enas Sáez y don Juan Fernández; 
izquierda, finca de "Pefilma, S. A.”, antes 
Pedro Godó Biosca, mediante oaja de es
calera de los pisos elevados-, espalda, pro
yección vertical patio posterior, Entidad 
1; por debajo, con la Entidadd- 2, y por 
encima, con la Entidad 4. Cuota; 20 por 
100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Viianova y la Geltrú al tomo 915, 
iibro 193 de Sitges, foüo 13 y finoa 11.213.

Se valora en dos millones ciento noven
ta mil (2.190.000) pesetas.

«Vivienda en" el piso segundo elevado 
de la casa número 45 (antes 43) de la 
avenida Cami Capellans, de Sitges; com
puesta do recibidor, pasillo, comedor-es
tar, cocina, cuatro dormitorios, cuarto de 
baño, balcón delantero y terraza posterior 
con lavadero, tiene una extensión super
ficial de 88 metros cuadrados, y linda: 
frente, la avenida de su situación; dere
cha, finda de don Elias Sáez y don Juan 
Fernández-, izquierda, finca de "Pefilma, 
Sociedad Anónima", antes Pedro Godó 
Biosca. mediando caja de escaleras-, es
palda, proyección vertical, patio posterior, 
Entidad 1; por debajo, con ia Entidad 
3; y por encima, con el terrado superior. 
Cuota: 20 por loo.»

Inscrita ante el Registro de la Propie
dad de Viianova y la Geltrú al tomo 915, 
libro 103 de Sitges, folio 17 y finca 11.214.

Se valora en un millón setecientas mil 
(1.700.000) pesetas.

Dado en Barcelona a 22 de octubre de 
1984.—El Magistrado Juez. Julio Ramón 
López Sánchez.—El Secretario.—5.902-10.

El ilustrísimo señor Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Barcelona,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Primera Instancia número ¡2 de Barce
lona se sigue el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancias del Procurador don 
jaime Sicart Girona, en nombre y repre
sentación de Caja de Pensiones para la 
Vejez y. de Ahorros de Cataluña y Ba
leares, contra doña Teresa Carerach Bu- 
xo, auto 970/84-1.*, por cuantié de pese

tas 6.352.190,88, en el que por proveído 
de esta' fecha he acordado sacar por pri
mera vez en pública subasta el inmueble 
que luego se dirá, señalándose para la 
misma el dia 11 de enero próximo, a 
las once horas, y bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá para tipo de subas
ta la suma de 15.000.000 de pesetas, pre
cio pactado en la.escritura de hipoteca, 
no admitiéndose postura que sea inferior 
a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4 .* del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría y 
se entenderá que todo Hcitador acepta 
como bastante la titulación, así como las 
cargas y gravámenes, si los hubiera, al 
crédito del actor, ello los anteriores, y 
los preferentes, continuarán subsistiendo, 
y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio Jel remate.

Tercera.—Todo postor que concurra a 
ia subásta. a excepión' del acreedor de
mandante, deberá consignar en la Mesa 
de) Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta previamente para tomar parte en 
la subasta.

La finca es la siguiente:
«Casa situada en la presente ciudad de 

Le Bisbal, con frente & la oalle Carre
ras Dagas, señalada oon el número 10, 
antes 8. con un pequeño jardín en su 
lindero Este y un patio en su parte Sur
oeste, todo lo cual ocupa una extensión 
de terreno de superficie 15.750 pal m o s 
cuadrados, equivalentes a 595 metros 35 
decímetros cuadrados.»
• Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal, tomo 1.084. libro 62 de La 
Bisbal, folio 152, finca 49 duplicado, ins
cripción sexta.

Dado en Barcelona a 23 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez. -E] Secreta
rio.—9.395-A.

*

Den Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera instancia núme
ro 10 de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, .número 98/84-F, instado por don 
Domingo del Valle Beorlegui contra «Dé 
tries, S. A. E.», he acordado, por provi
dencia de fecha 23 de octubre de 1984, 
la celebración de tercera y oública su: 
hasta . el día 18 de enero, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, Faciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis
tra! están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes —si las hubie
re— continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
miomas, 6in' destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Lote 1—Local número 61-1 de la pla/.u 

Castilla, 1, 2, 3 y 4, y talleres, 77, se
gundo. quinta, de la localidad de Bar
celona. lnscrila en el Registro de la Pro 
piedad número 3 de Barcelona, a! tomo 
i.060, folio 134, libro 108, finca número 
2 902, inscripción segunda. Valorada en 
la cantidad de 9.000.000 de péselas Mi 
de 182 metros 15 decímetros cuadrados

Lote II-—Local número 62-T de Ja plaza 
Castilla, 1, 2, 3 y 4, y Tallaría, 77, piso 
tercero o planta sexta, de Barcelona. 
Inscrita en el Registro de la Pro-iiedad 
de Barcc'ona número 3, tomo 1.080, li 
bro 108, foiio 175, fipea número 2 923. ins 
cripción segunda. Valor-ida en 9 GOO.OOO 
de pesetas. Mide 1-82 metros 15 décimo 
tros cuadrados.



Se previene además a los Hcitudores 
que la subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo y que no ee admitirá postura al
guna que no preceda al depósito en la 
Mesa del Juzgado de una cantidad igual 
al lo por 100 del tipo de la segunda su
basta y que fue el 75 por 100 del precio 
de su valoración, que podrá cederse el 
remate a tercero y que los gastos de 
subasta y demás hasta la posesión en 
su oaso serán a cargo del rematante.

Bárcelona, 23 de octubre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Agustín Ferrer Borrien- 
dos—Ante mí.—17.383-C.

*

Don Julián D. Salgado Diez. Magistrado-
Juez del Juzgado de ’Mmera Instancia
número 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el Juicio ejecutivo, 
número 1.358 de 1082, Sección F, instado 
por «Beroa, S. A.», contra don Roberto 
Estragues Soro, he acordado la celebra
ción de la primera, pública subasta, para 
el próximo día 28 de enero, a las diez 
y media horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con vein 
te días de antelación y bajo las condicio
nes fijadas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civi, e Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaria y que 
I03 licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes —si las hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta v queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y las subastas se cele
brarán conforme disponen los artículos 
1.499 y siguientes de la nueva Ley de 
Enjuiciamiento Civil de 8 de agosto de 
1964 debiendo consignar los licitadores 
-previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad por lo menos al 20 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, que sirva 
de tipo para la subasta.

La finca objeto de subasta, e6 la si
guiente:

«Edificio industria!, sito en la barriada 
de la Barceloneta, que forma esquina con 
las calles Picón y Balboa, señalada con 
el número 30 de la calle Balboa.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 2.388, 
libro 112, Sección Primera, folio 117, fin
ca número 574, y también al tomo 910, 
libro 45 de la Seoción Primera, folio 97, 
finca número 574, inscripción once.

Valorada en la suma de 13.400.000 pe
setas.

Y para el supuesto de que en La pri
mera subasta no hubiese postores, para 
la celebración de la segunda subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
se ha señalado el día '1 de enero pró
ximo, a las diez y media horas.

Y también en el caso de que no con
curriesen postores en la segunda vez, pa
ra la celebración de la tercera subasta, 
y sin 6ujeción a tipo, se ha señalado el 
próximo día 5 de febrero, a las diez y 
media horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado.

Dado en Barcelona a 23 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julián D Sal
gado Diez—El Secretario.—17.380-C.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, ac
cidental, Magistrado - Juez de Primera
Instancia número 6 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.018/1901-A, lmtado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga a! amparo del bene
ficio legal de pobreza contra «Inmobilia
ria Vendrell, S. A.», he acordado por pro
videncia de fecha de hoy, la celebración 
de segunda y pública subasta el día 8

de febrero, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, a los tipos 
que se indican para cada lote, en las 
condiciones prevenidas en la Ley Hipote
caria y especialmente, las siguientes: El 
remate puede hacerse a calidad de ce
derlo a tercero, será necesaria la previa 
consignación del 10 por 100 del tipo de 
subasta, no se admitirán posturas inferio
res a aquél y las cargas anteriores y 
las preferentes al crédito continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y se subroga en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se hace 
constar que la certificación registral está 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que tcdo licitador acepta como bas
tante la titulación.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 13.330 de la calle Urbani
zación Mas de la Mel. Manzana A-10, piso 
primero, primera, bloque B .de 1a locali
dad de Calafell. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vendrell, al tomo 842, 
folio 10, libro 163, finca número 13.330, 
inscripción primera. Valorada en la can
tidad de 2/800.000 pesetas, sirviendo de 
tipo para tomar parte el precio de su 
valoración con la rebaja del 25 por 100 
por tratarse de segunda subaste.

Dado en Barcelona a 24 de octubre de 
1984.—El Magistrado - Juez, José Ramón 
Ferrándiz Gabriel.—El Secreta rio.— 
9.440-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de e6ta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos soore procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 1.457 de 1983-B, promovidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que litiga de pobre, repre
sentada por el Procurador don Angel 
Quemada, contra don José Gil Torres y 
doña Esther Cidoncha Fuster, en recla
mación de 3.373 925 pesetas, se anuncia 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días y sin suje
ción a tipo, de la finca que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por los 
demandados, baio las siguientes condi
ciones:

Primera.—Que, para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera —Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
v los preferentes, si loe hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de loe mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores lee serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, á cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que, si se solicitarse, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate, sin sujeción tipo, la cantidad en 
que ha sido tasada dicha finca en la es
critura de debitorio, que lo fue en pese
tas 4.800.000.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados, paseo Lluis Companys, 1 y 5, el 
día 25 de enero próximo, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Piso 5 °, puerta 3.a, de la escalera B, 
en la 6.a planta alta de la casa sita en 
esta ciudad con frente a la calle Esco
rial, números 29-31, y otro frente a la 
calle Encarnación, 73-75, formando esqui
na entre ambas. Superficie, 73,37 metros 
cuadrados. Coeficiente, 0,87 por 100.

Inscrita en el Registro de ia Propiedad 
número 4 de Barcelona, tomo 747, libro 
747 de Gracia, folio 187, finca número 
27.689, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 24 de octubre de 
1984 —El Magistrado-Juez. Germán Fuer
tes Bertolín.—El Secretario, A. Jaramillo. 
9.387-A.

*

Don Santiago Campillo Buscaróns, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 135/84-1/, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que li
tiga en beneficio legal de grotuidad, con
tra «Construcciones Grullasa. S A,», he 
acordado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de segunda y pública su
basta el día 21 de diciembre a las once 
hor<is, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. anunciándola oon ,veinte días de an
telación, v bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que -ios autos y la certificación re
gistral están de manifiesto en Secretaria, 
v que 'os licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que e! rematante las acepta v queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Finca objeto de subasta

Parcela 11, con frente a Ja calle Comes, 
sin número, partida Comes o Comas, de 
la localidad de Fuliola.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, al tomo 2.258. folio 109, li
bro 28, finca número 1.749, inscripción 
segunda.

Valorada en la cantidad de 4 200 000 pe
setas, y en e6ta segunda subaste saldrá 
por el 25 por 100 de su valoración.

Dado "n Barcelona a 24 de octubre de 
1084.—El Magistrado-Juez. Santiago Cam
pillo Bucaróns—El Secretario, José Ma
nuel Pugnaire.—9.390-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, acci
dentalmente Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 953/82-A, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho- 
rrbs, que litiga a] amparo del beneficio 
legal de pobreza, contra don León Cenes- 
oail Calvo y doña Ana Gallardo Clemente, 
he acordado por providencia de fecha de 
hoy la celebración de primera v pública 
subasta el dfa 7 de febrero de 1985, a 
las doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a los tipos que .se indican para 
cada lote, en lae condiciones prevenidas 
en la Ley Hipotecaria, y especialmente 
las siguientes: El remate puede hacerse 
a calidad de cederlo a tercero, será ne
cesaria la previa consignación del 10 por 
100 del tipo de subasta, no 6e admitirán 
posturas inferiores a aquél y las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y se subroga 
en la responsabilidad de las mismas, sin
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destinarse a su extinción el precio del 
remate. Se hace constar que la ceruli 
cación registral está de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Finca objeto de subasta

Finca número 34, de la calle José An
tonio, 5, 1.°, piso 2.°, 2.a, de la localidad 
de San Juan Déspí.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
. de an Felíu de Llobregat, al tomo 1.021, 

folio 58, libro 111 de San Juan Despi, 
finca número 7.942.

Valorada en la cantidad de 800.000 pe
setas.

Barcelona, 24 de octubre de 1984.—El 
Magistrado Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario.—9.370-A.

*

Don Julio Aparicio Carreña, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 9,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo 
tecaria, número 1.357/83-3.*, instado por 
don Juan Bonet Carreras v doña Mana 
Luisa floura Gusta contra doña Angela 
María Rovira Revira y don José Luis 
Gusta Rovira, he acordado, por providen
cia de fecha de hoy, la celebración de 
la tercera y pública subasta el día 8 de 
enero, a las once horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, al tipo que se 
indica, en las condiciones prevenidas en 
la Ley Hipotecaria y especialmente las 
siguientes: El remate puede hacerse a ca
lidad de cederlo a tercero, será necesaria 
la previa consignación del 10 por 100 del 
tipo de subasta, no se admitirán posturas 
inferiores a aquél, sin sujeción a tipo, y 
las cargas anteriores ’ las preferentes 
a¡. crédito continuarán subsistentes, enten 
diendose que el rematante las acepta y 
se subroga en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Se hacé constar que 
la certificación registra! está de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante ía titula

ción.

Fincas objeto dé subasta

La mitad indivisa de la casa compuesta 
de sótanos, seis tiendas y seis pisos altos.

Finca números 228 y 20 de la calle Va
lencia y Enrique Granados, respectiva
mente, de ia localidad de Barcelona Ins 
crita en el Registro de la Propiedad de 
Barcelona 3, al tomo 2.068, folio 46, li
bro 242, finca número 1.446-N, inscripción 
quinta. Valorada en la cantidad de pe
setas 15.000.000.

Dado en Barcelona a 24 de octubre de 
1904.—El Magistrado-Juez, Julio Aparicio 
Carreño.—El Secretario.—17.378-C.

*

Don Jesús N. García Paredes, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2 
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario d«i artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.277 de 1978 M, instado 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que litiga en forma de pobre, 
contra «Rosarme, S. A.», he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebra
ción de primera pública subasta el día 
17 de enero próximo, a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretarla, y que los 
licitadores deben aeptar como testante 
la situación, que les cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continua

rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la 'esponabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Fincas objeto de subasta

1. Finca números 47-53, de la calle del 
Rosario, bloque 1, piso primero, 2.a, de 
ia localidad de Barcelona. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 8 de Bar 
celona, al tomo 1.223, foiio 9, libro 378 
de Sarriá, finca número 15.937, inscripción 
primera. Valorada en la cantidad de pe
setas 9.000.000.

2. Finca números 47-53, de la misma 
calle Rosario, de Barcelona, piso ático, 
primera, bloque 1. Inscrita en el mismo 
Registro, tomo, libro y sección, folio 45, 
finca 15.955, inscripción primera. Valora
da en ia escritura de constitución de hi
poteca en la suma de 9.000.000 de pese 
tas, que es el tipo de subasta.

Barcelona, 24 de octubre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Jesús N. Garcia Pare- 
redes.— El Secretario, Juan Mariné — 
9.322-A.

*

Don 'Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta1 fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 530 de 1982-A, promovidos por Ca
la de Pensiones pare, la Vejez y de Aho
rros (que litiga con beneficio de justicia 
gratuita), representada por el Procuralor 
don Narciso Ranera Cahís, contra doña 
Enriqueta Mora Fernández, en reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta en 
pública subasta, por tercera vez, término 
de veinte días y precio de tasación esta
blecido en la escritura base del. procedi
miento, de la finca que luego se trans
cribirá, especialmente hipotecada por di
cha demandada, bajo las siguientes condi
ciones y sin sujeción a tipo:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por loo del tipo. de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda —Que no se admitirá postura 
alguna que no cubi a dicho tipo.

Tercera —Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecar ia estarán de mani
fiesto en la Secretar ia del infrascrito.

Cuarta.—Que se er tenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente y 
q ue las cargas o gi avámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a ir responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remato.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadoi is -les serán devuel
tas, excepto la que < orresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del rema
te, que si se solicitare podré hacerse' 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Se ha ceña: ado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juz jado, sito en la plan
ta cuarta del edificio nuevo de los Juz
gados, paseo Lluís Companys, 1 y 5, el 
día 6 de febrero pr(ximo y hora de las 
once.

Finca objete de subasta

Finca sin número de la calle de Jaime I, 
piso bajo, 1.a, de la localidad de San

Celoní: Inscrita en el Registro-de la Pro
piedad de Arenys de Mar, al tomo 016. 
foiio 31, libro 51, finca número 4.295, ins
cripción primera.

Vaiorada en 1.000.000 de pesetea.

Dado en Barcelona a 24 de octubre de 
1984.—-h,l Magistrádo-Juez, Germán Fuer
tes Bertolin —El Secretario, Antonio Ja- 
ramillo—9.324-A.

* *

Don Julio Aparicio Carreño. Magistrado-
Juez le Primera Instancia de e6ta ciu
dad número 9-2.a,

Hago seber: Que en el procedimiento 
sumario de artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria numero 944/82-2.a, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra «Inmobiliaria Imne, So
ciedad Anónima», he acordado por provi
dencia de fecha de hoy la celebración 
de tercera y pública subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 30 de enero de 1985, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, a los tipos que se indican 
para cada lote, en las condiciones preve
nidas en la Ley Hipotecaria, -y' especial
mente las siguientes: El remate puede 
hacerse a calidad de cederlo a tercero, 
será necesaria la previa consignación del 
10 por 00 del tipo de la segunda subasta, 
no se admitirán posturas Inferiores a 
aquél y as cargas anteriores y las prefe
rentes al crédito continuarán subsisten
tes, entendiéndose -que el rematante las 
ace pía v se subroga en la responeabili- 
dad de .as mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se hace 
constar que la certificación registra! es
tá de manifiesto en Secretarla, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación.

Fincas objeto de subasta

1. Finca número 78-78, de la avenida 
de los Caídos, piso 2.°, 1.a, de la locali
dad de Mollet.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 1.080, folio 89, fin
ca número 13.713.

Valorada en la cantidad de 1.750.000 pe
setas.

2. Finca número 70.978, de la avenida 
de los Caídos, piso 4,°, 1.a, de la locali
dad de Moller.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 1.080, folio 85, fin
ca númaro 13.721.

Valorada en 1.750.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 25 de octubre de 
1984. El Magistrado-Juez. Julio Aparicio 
Carreño —El Secretario.—9.371-A.

*

Don Antonio Vives Romanl, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario de artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1047/1983-P, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Anorros, que litiga de pobre, contra don 
José Martínez Garrido, he acordado por 
providencia de fecha actual la celebra
ción de puniera y pública subasta el dia 
13 de diciembre, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, a los 
tipos que se indican para cada lote, en 
las condiciones prevenidas en la Ley Hi
potecaria, v especialmente las siguientes: 
E. remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre
via consignación del 10 por 10O del tipo 
fijado :,e subasta, no se admidran postu
ras inferiores a aquél, y las cargas an
teriores v las prelerentes ai crédito con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y se subroga en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Se hace constar que la certificación re-



gistral está de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Finca objeto de subasta

«Entidad número 10. Piso lívienda 
puerta 2.a, en la 4.* planta atea del edi
ficio sin número del paseo de Pep Ven
tura, de Vic.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vic, al tomo 1.139. folio 37, libro 210, 
finca 6.802, inscripción primera.

Valorada en la suma de 000.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 25 de octubre de 
1984 —El Magistrado-Juez, Antonio Vives 
R om ani. —E i Secretario.—9. 305-A.

*

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado-
Juez Je Primera Instancia de esta ciu
dad número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 403/1980-P, instado por 
Ceja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros; que litiga de pobre, contra «In
versiones Financieras Inmobiliarias Euro
peas, S. A ». he acordado por providencia 
de fecha actual la celebración de nueva 
primera subasta por quiebra de la ante
rior, el día 12 de diciembre, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, a los tipos que se indican para 
cade lote, en las condiciones prevenidas 
en la _ey Hipotecaria, y especialmente 
las siguientes: El remate puede hacerse 
a calidad de cederlo a tercero, será ne
cesaria la previa consignación de! ÍO por 
100 del tipo fijado de subasta, no se admi
tirán posturas inferiores a aquél y las 
cargas anteriores y las preferentes al cré
dito continuarán subsistentes, entendién
dose que él rematante las acepta y se 
subroga en la responsabilidad de. las mis
mas sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. Se hace constar que la 
certificación registra! está de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo li
diador acepta como bastante la titu
lación. '

Finca objeto de subasta

«Diecinueve. Piso tercero, escalera C, 
puerta primera, de la casa sita en el 
término de Castillo de Aro. vecindario 
de Fanals. lugar denominado Puig de la 
Goita. con frente a la calle en proyecto 
y calle Victor Catalá. Consta de comedor, 
dos dormitorios, cocina, baño y dos te
rrazas. Tiene una superficie construida 
de 63 metros 45 decímetros cuadrados 
aproximadamente. Linda: frente, rellano 
de escalera y vuelo zona ajardinada co
mún; izquierda, entrando, rellano y caía 
de escalera y piso tercero, escalera C, 
puerta segunda derecha, piso tercero, es 
calera D. puerta segunda fondo vuelo 
zona ajardinada común-, arriba v debajo, 
plantas inmediatas superior e inferior res- 
oectivamente.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de la Bisbel, al tomo 1 985. libro 142 de 
Castilla de Aro. folio 110. finca 0.291, ins
cripción primera.

, Tasada en la cantidad de 800.000 pe
setas.

Dado ?n Barcelona a 25 de octubre de 
1934—El Magistrado-Juez, Antonio Vives 
Romani.—El Secretario.—9.368-A.

*

Don Antonio Vives Remaní, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 517/1983-P, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros que litiga de pobre, contra don 
Juan José Muñoz Ribas, he acordado por 
prevident ia de fecha actual la celebra
ción de primera y pública subasta el día

14 de diciembre, a lae doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, a los 
tipos que se indican pera cada lote, en 
las condiciones prevenidas en la Ley Hi
potecaria, y especialmente las siguientes: 
El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre
via consignación del 10 por 100 del tipo 
fijado de subasta, no se admitirán postu
ras inferiores a aquél, y las cargas an
teriores y las preferentes al crédito con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y se subroga en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. Se hace constar que la certifica
ción registra! está de manifiesto en Se
cretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Finca objeto de subasta
«Vivienda piso segundo, puerta segun

da, escalera A, edificio denominado Ar
gentina, en la Urbanización San Pedro 
y San Pablo, sito en el término de esfé 
ciudad, partida Creu de Valls. Consta de 
recibidor, comedor-estar con terraza, tres 
dormitar os, paso, cuarto de baño y co
cina con lavadero y galería. Cabida 63.55 
metros cuadrados de superficie útil. Lin
da: al frente, por donde tiene su entrada, 
con rellano de escalera y hueco del ascen
sor, y vivienda puerta tercera de igual 
planta y escalera; a la derecha, entran 
do y al fondo con espacio libre común, 
y a la zquierda. con vivienda puerta pri
mera de igual planta, y escalera. Cuota; 
tiene asignada una cuota de participación 
e.i los elementos comunes de 0 enteros 
932 milésimas por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona, al tomo 1.020, folio 190, 
finca número 31.331.

Tasada en la cantidad de 1.970.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 25 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Vives 
Rornr.nL—Fi Secretario.—9.369-A.

*

Don José Luis Jori Tolo6a, Magistrado-
Juez del Juagado de Primera Instancia
número 13 de les de esta capital,
Por el presente, que se expide en méri

tos dé lo acordado en providencia de este 
día, recaída en les autos del procedimien
to judicial sumario regulado en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 866 
de 19B3-M, promovido por el «Banco Comer
cial de Cataluña, S. A.», representado por 
el Procurador don Luis María Mundet Su- 
gTañes en reclamación de la suma de 
8.075.565,52 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento. por importe de 6.500.000 y 
1 000.000 de pesetas, las fincas que luego 
se dirán, especialmente hipotecadas por 
el demandado, bajo lae siguientes condi
ciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, ios licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción dei Registro de la Propiedad, a que 
se refiere le regla 4.a del artículo Mi 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado hasta 
el memento de la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo Hci- 
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose qup el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de

los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte de precio total de remate, 
v que si se solicitare podr-' éste hacerse 
con la calidad de cederlo a teroero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
la finca, según consta en la escritura de 
hipoteca.

Séptima.—Que el acto dei remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, 6ito en paseo de Lluis Com- 
pany6, números 1 al 5. planta (edificio 
de los Juzgados), el día 19 de diciembre 
próximo, a las_ diez treinta horas.

Las fincas objeto de subasta son las 
siguientes:

«Nave número 7 del polígono industria! 
sito en término municipal de Rosas, urba
nización Santa Margarita y territorio Las 
Garrigas o Basa de] Majordom. Tiene una 
superficie de 435 metros 54 decímetros 
cuadrados y consta de una soia nave, te
niendo además una oficina de 55 metros 
12 decímetros cuadrados. Linda: por el 
Norte, con terreno anejo a esta nave y, 
mediante él, con la avenida del Norte; 
por el Sur, con terreno anejo y, mediante 
e! mismo con calle de la urbanización; 
por el Este, con la nave número B, y 
por el Oeste, con la nave número 6.

Le corresponde una cuota de participa
ción en el valor total del inmueble de 
U enteros 19 centésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dr> Figueres, al tomo 2 251, libro 225 de 
Ro=as, folio 21, finca 15.765, inscripción 
tercera.»

«Tres.—Urbana (3).—Apartamento sito 
en término de Rosas, urbanización Santa 
Margarita, número A-3, en la planta baja 
del edificio apartamento "Sandra", de su
perficie cerrada de 63 metros 60 decímetros 
cuadrados más 14 metros de terraza abier
ta; linda, por el Norte, con apartamento 
A-4; por el Este, con jardín de la finca 
matriz; por el Sur, con apartamento A-2; 
por el Oeste, con patio de la finca matriz; 
por arriba con apartamento B-3.

Le corresponde una cuota de participa
ción en el valor total de! inmueble de 
un entero 90 centésimas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueres, al tomo 1.874. libro 117 de 
Roías, folio 86, finca 7.249, inscripción 
quinta.»

Valoradas las anteriores fincas en;

Finca número 15 760: 6 500 Ooo pesetas.
Finca número 7.249: i ooo.000 de pesetas.

Les anteriores fincas han sido especial
mente hipotecadas por los deudores «Re- 
galex, S. L.», don Hans Joseph Paling y 
doña Ingrid Paling.

Dado en Barcelona a 25 de octubre de 
J984.—El Magistrado-Juez. José Luis Jori 
Tolosa.—El Secretario, Luis Valentin-F.— 
17.335-C.

Don Miguel Angel Fernández Otero, . Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 12 de esta ciudad,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 328/82-1.*, instado por el «Banco 
de Vizcaya. S. A.», contra don Eloy To
rras Hernández y otra, he acordado por 
providencia de feche de hoy la celebra
ción de tercera y pública subasta para 
el día 14 de enero a las doce horas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y en las condiciones prevenidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, haciéndose cons
tar que los títulos de propiedad obran 
en autos, para ser examinados en Secre
taría por los licitadores, que deberán in
formarse con su resultancia, sin que pue
dan exigir otros, y que subsisten las car
gas anteriores y preferentes.



Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son¡

Finca número 1.230 de la calle Porción 
de Terrero, con casa de planta baja y 
dos pisos de la localidad de Párete del 
Valles, inscrila en el Registro de la Pro
piedad de Granollers. calle San .Miguel, 
número 53, al’tomo 267, folio 112, libro 12, 
finca número 1.230, inscripción tercera, 
valorada en la cantidad de 6.000.150 pe
setas.

Por tratarse de tercera subasta saldrá 
sin succión a tipo; todo llcitador que 
quiera tomar parte en la subasta debe
rá consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo <iue 
se sirvió para la segunda subasta y' no 
se admitirán posturas al que no consigne 
la cantidad expresada.

Dado en Barcelona a 27 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Miguel Angel 
Fernández Otero.—El Secretario.—5.904-16.

*

Don Santiago Campillo Buscarons, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 8 de esta ciudad,

Hago sater: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 715/83 (3.*), instado por 
«Banco de Vizcaya, S. A.», contra don José 
Buira Lucas, -he acordado por providen
cia de fecha de hoy la celebración de 
tercera y pública subasta, el día 21 de 
diciembre próximo a las once treinta, 
en la dala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley' Hipotecaria, haciéndose constar: 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los lidiadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de lee mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

«Finca número 42 del paseo de Manuel 
Girona, , piso 3.°, 2.a, de la localidad de 
Barcelona. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 8 de ésta, al tomo 552, 
folio 00. libro 203 de Sarriá, finca núme
ro 6.190, Inscripción cuarta. Valorada en 
la cantidad de 8 000.000 de pesetas, precio 
pactado en la escritura de hipoteca, y 
que sirvió de tipo para la primera subasta.

Es un piso de 170,00 metros cuadrados, 
incluidos 7,50 metros de terraza. Coefi
ciente del 5 por 100.

En la segunda subasta el precio tipo 
quedó reducido en un 25 por 100, y en 
esta tercera subasta, sale sin sujeción a 
tipo.

La consignación del resto del precio se 
verificará a los ocho dios de aprobado 
el remate.

Dado en Barcelona a 29 de octubre de
1984. —El Magistrado-Juez, Santiago Cam
pillo Buscarons —El Secretario, José Ma
nuel Pugnaire.—5.903-16.

*

Don Juiio Aparicio Carreño, Magistrado- 
Juez fe Primera Instancia de esta ciu
dad número 9, 2.a,

Hago sabor: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1022/84-2.», instado por 
el «Banco de Vizcaya, S. A.», contra don 
Antonio Ripoll Orus y doña Mercedes 
Allue Ramón, he acordado por providencia 
de fecha de hoy la celebración de primera 
y pública subasta el día 24 de enero de
1985, a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, al tipo que se indica, 
en las condiciones prevenidas en la Ley 
Hipotecaria y especialmente las siguien
tes: El remate puede hacerse a calidad de

cederlo a tercero, será necesaria la previa 
consignación del 10 por 100 del tipo de su
basta, no se admitirán posturas inferiores 
a aquél y las cargas anteriores y las pre
ferentes al rédito continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se hace constar 
que la certificación registral está de ma
nifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación.

La finca objeto de subasta es:

Finca números 133, 135, 137 y 130, de 
la. avenida Marqués del Duero, piso 3.°, 
4.a, de la localidad de Barcelona, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
8 de Barcelona al tomo 1.320. folio 162, 
libro 914, finca número 47.268, valorada 
en la cantidad de 3.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 20 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julio Aparicio 
Carreño.—El Secretario. 5.906-16.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 409 de 1984-M, instado por 
«Banco de Madrid, S. A », centra don Joa
quín Monllau Barbera, he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebra
ción de segunda y pública subasta el día 
16 do febrero, a las doce, en la Sala Au
diencia de esle Juzgado, al tipo que se 
indica, en ¡as condiciones prevenidas en la 
Ley Hipotecaria y especialmente las si
guientes: El remate puede hacerse a cali
dad de cederlo a tercero, será necesaria la 
previa consignación del lo por loo del tipo 
de esta subasta, no se admitirán posturas 
inferiores a aquél y las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la res
ponsabilidad-de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. Se 
hace constar que la certificación registral 
está de - manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 10 de la call^ Campoamor, 
local comercial de la localidad de Ampos- 
ta (Tarragona), inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tortosa, ai tomo 2.888, 
folio 25, libro 257 de Amposta finca nú
mero 24.887, inscripción primera., valora
da en ¡a cantidad de 4.800.000 pesetas, 
y a efectos de la presente subasta por 
e 75 por 100 del precio de tasación.

Barcelona, 30 de octubre de 1984.—El 
Magistrado-.Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel —El Secretario.—5 905-10.

*

Don Miguel Fernández Otero. Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 12 de Barcelona.

Por el presente, hace saber.- Que por 
este Juzgado se tramita expediente núme
ro 1460/84-2. sobre convocatoria de Jun
ta general ordinaria de accionistas de la 
Compañía «Sport Dyr, S. A.», domiciliada 
en esta ciudad, calle Castillejos, 388, a 
instancia de don Ramón Canela Piqué, 
don Ramón Canela Solé, don Miguel Lora 
Alcocer y doña Nuria Viscarrues Malla- 
fró, representados por el Procurador don 
Leopoldo Rodés Durall, y en cuyo expe
diente Be ha acordado la celebración de 
la expresada Junta, lQ cual tendrá lugar 
el día 5 de diciembre próximo a los die
ciséis treinta horas en primera convoca
toria. y, en eu caso, el siguiente día 6 
de diciembre a las dieciséis cuarenta ; 
cinco horas, en segunda convocatoria, am
bas en la propia sede social, sita en esta

ciudad, calle Castillejos, 388, bajo la pre
sidencia de don Francisco de Quinto Zu- 
márraga v con ei siguiente orden del díft:

a) Examen y aprobación, en su ceso, 
de Ja Memoria, balance y cuentes del 
ejercicio 1980, asi como de la gestión so
cial y adopción respecto a la separación 
o mantenimiento de! actual Administrador.

b) Aprobación, en su ceso, de la pro
puesta Je aplicación de resultados.

c) Redacción, lectura y aprobación del 
acta.

Barcelona. 30 de octubre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Miguel Fernández Ote
ro.—El Secretario—5.900-18.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, acci
dental, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad número 0,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1065/83-A, instado por 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que litiga al amparo del 
beneficio legal de justicie gratuita, con
tra «Fomento de Obras y Construcciones, 
Sociedad Anónima*, he acordado por pro
videncia de fecha de hoy la celebración 
de primera y pública subasta el dia 26 
de febrero a las doce en la Sale Audien
cia de este Juzgado, a los tipos que se 
indican para cada lote, en las condiciones 
prevenidas en la Ley Hipotecaria, y es
pecialmente, las siguientes: El remate 
puede hacerse a calidad de cederlo a ter
cero. será necesaria la previa consigna
ción del 10 por 10o del tipo de subasta, 
no 6e admitirán posturas inferiores a 
aquél, y los cargas anteriores y las prefe
rentes al crédito continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se hace tíons- 
tar que ie certificación registral está de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 106 de la calle Espronce- 
da, número 321, y calle del Clot, 224 226, 
de esta ciudad, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 10 de esta ciudad al 
tomo 1.730. folio 35, libro 215, finca nú
mero 27.258, inscripción primera, valora 
da en la cantidad de 3.800.000 pesetas 
que servirá de tipo para esta subasia.

Barcelona, 30 de octubre de 1984 —El 
Magistrado Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario.—5.901-10.

BILBAO

Edictos

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra 
do-Juez de Primera Instancia número 3 
cíe Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción1 Primera, con el número 631/83. 
se tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el articulo 131 de ia Ley 
Hpotecaria, seguidos a instancia de «Ban 
co_ de Bilbao, S. A », representado por la 
Procuradora señora Luján Veiasro. contra 
don Gonzalo García de Goitimdia, doña 
María Pilar Fernández Ramiro y doña 
Amelia García Martínez, en los que he 
acordado sacar a pública subasta por se 
gunda vez, término de veinte dias hábiles, 
los bienes especialmente hipotecados al 
demandado que Se dirán.

Ei remate tendrá lugar el dia 15 de 
enero y hora de las doce, en la Sala 
ic Audiencia de este Juzgado, bajo" las 
siguientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
que no cubran el 75 por 10U del tipo que 
sirvió para la primera subasta que fue 
de 1.782.000 pesetas y 2.218.000 pesetas



Secunda —Los Imitadores. para tomar 
parte en la subasta, depositarán previa
mente en la Mesa del 'uzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual al 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación.

Se hace constar que los tt,fulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registra! la cual con 
ios autos, están de man:fiesto en la Secre
taria del Juzgado donde los interesados 
pueden examinarlos entendiéndose que to
do liclt.ador acepta como bastante la titu
lación existente sin derecho a exigir otra, 
y que las cargas preferentes al crédito 
que se ejecuta —si las hubiere— queda
rán subsistentes y sin cancelar aceptán
dolas al rematante v si bregándose en la 
responsabilidad de las mismas, sin que 
el precio del remate sea destinado a su 
extinción.

Bienes ques e sacan a subasta

Primer lote:

Piso cuarto derecha, interior del lado B), 
que forma parte de la casa señalada 
con el número 98, hoy 110 de la avenida 
del Ejército de Algorta (Guecho).

Segundo lote:

Vivienda derecha del piso cuarto de la 
casa señalada con el número 25 de la 
calle Colóm de Larreategui, de Bilbao.

Dado en Bilbao a 15 de octubre de 1984. 
El Magistrado - Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso—El Secretario.—17.114-C.

*

Don Teodoro Sarmiento Kueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
do Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción Primera, con el número 142/1984. 
se tramita procedimiento judicial suma
rio regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido a instancia de 
la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao, 
que litiga en concepto de cobre represen - 
tada por el Pocurador señor A'lende con
tra don Juan Ponce Mora y esposa, doña 
Felisa Negro Aparicio, en los que he acor
dado sacar a pública subasta por primera 
vez término de veinte dias hábiles, los 
bienes especialmente hipotecados al de
mandado que se dirán.

E' remate tendrá lugar el dia 8 de 
febrero y hora de las doce de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
inferiores al tipo pactado en la escritura 
de hipoteca, que es de 960 000 pesetas

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad Igual al 10 por 100 del expresado 
tino, sin cuyo requisito o serán admitidos 
a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registra], 'a cual con 
los autos, están de manifiesto en la Se
cretarla del Juzgado, donde los intere 
Sados pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente sin derecho a exi
gir otra, y que las cargas preferentes 
al crédito que se ejecuta —si las hufcie 
re— quedarán subsistentes y sin cance
lar aceptándolas el rematante y subro
gándose en la responsabilidad de las mis
mas, sin que el precio del remate sea 
destinado a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta'

Vivienda constituida por el piso de la 
mano izquierda, según se sube de la plan 
ta tercera la escalera tipo I, o piso tercero

izquierda de la casa doble número ocho 
de la calle Tercio de Begoña de Portuga- 
lete.

Dado en Bilbao a 17 c’e octubre de 1984. 
E, Magistrado - Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—9.411-A.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción Primera, con el número 333/1984, 
se tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido a instancia de la Ca
ja de Ahorros Municipal de Bilbao, que 
litiga en concepto de pobre, representada 
por el Procurador señor Muzquiz, contra 
den Julián Villar Otero y doña Aránzazu 
Pértica Zarrabeitia, en los que he acor
dado sacar a pública subasta por segun
da vez, término de veinte dias hábiles 
los bienes especialmente hipotecados al 
demandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 11 de 
febrero y hora de las doce de u mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bato las siguientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
que no cubran el 75 por loo del tipo que 
6irvió para la primera subasta, que fue 
d* 3.200.000 pesetas.

Segunda—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta, depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado rl efecto, una can
tidad igual al lo por 100 del expresado 
tipo sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual con 
los autos, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado donde los interesados 
pueden examinarlos entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante- la titu
lación existente, sin derecho á exigir otra, 
y que las cargas preferentes al crédito 
que se ejecula —si las hubiere— queda
rán subsistentes y sin cancelar aceptán
dola? el rematante y subrogándose en la 
responsabilidad de las mismas, sin que 
el precio del remate sea destinado a su 
extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Piso primero izquierda, forma parte del 
bloque, o casa doble, número 2 de la 
calle Iparralde, señalada boy con el nú
mero 26 de la calle Basarrate, del barrio 
do Algorta.

Dado en Bilbao a 18 de octubre de 1984 
E. Magistrado - Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso —E¡ Secretario.—9.402-A.

“■ *

Den Teodoro Sarmiento Hueso Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 
de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción Primera, con el número 108 de 1984, 
se siguen autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hiotecaria a istancia de Caja 
de Ahorros Municipal de Bilbao, que liti
ga en concepto de pobre, representada 
por la Procuradora s ’ñora Luján Velasco, 
contra don José Luis Sasiaín Urízar y su 
esposa, doña María Angeles Susaño Re- 
dón en los que he icordado sacar a su
basta pública por lercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a tipo, los 
bienes embargados cue se dirán.

Para el remate se señala el día 15 de 
febrero y hora de as doce, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo la 
única condición de que los licitadores pa
ra tomar parte en le subasta depositarán 
previamenté en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una

ca: tidad igual al 10 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda, sin cuyo requi
sito no 6erán admitidos s licitación, cuyo 
tino fue de 3.187.500 pesetas.

Se hace constar que ;cs títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual con 
los autos están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, donde los interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
qoe todo licitador acepta como bastante 
'a titulación existente, -m derecho a exi
gir otra, y que les cargas preferentes 
a! crédito que se ejecuta —si las hubie
re - quedarán subsistentes y sin cance
lar aceptándolas el rematante y subrogán
dose en la responsabilidad de las mismas, 
sin que el precio del remate sea destinado 
a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha del piso cuarto del 
portal número 2 de la calle H del barrio 
de Astrabudúa de Erandio,

Dado en Bilbao a 19 de octubre de 1984. 
El Magistrado - Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—9.410-A.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del artículo 131 
de la Lev Hipotecaria número 1.365/82, 
a instancia de Caja de Ahorros Municipal 
Bilbao, que litiga en concepto de pobre, 
representada por el Procurador señor 
Muzquiz, contra Yayone Rementería Do- 
rronsoro y otros, sobre reclamación de 
préstamo hipotecario, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
ce'ebración de la misma, jas once horas 
de! día 20 de diciembre, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado on las preven
ciones siguientes:

Que no se admitirá-costura que no cu
bra e! precio de valoración fijado en la 
hipoteca.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
de! mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
ei calidad de ceder el remate a un ter
cero

Que los autos y la certificación de car
gas a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en 'a Secretarla del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la' titulación exis
tente y que las cargas anteriores y las 
Preferentes —si las hubiere— ai crédito 
de' actor, quedarán subsistentes. por no 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a púb1 ira subasta

Lonja izquierda, entrando en su sótano 
de la casa sita en Alda Recaí de. de Bil
bao, señalada con el número 20, an
tes 20 y más con las letras F I y número 17, 
erguida en parte de los terrenos de la 
manzana número 36 del ensanche. Valo
rada en 7.500.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 19 de octubre de 1984. 
El Magistrado - Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso —E] Secretario —9 400-A.

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio, articulo 131 de



la Ley Hipotecaria, bajo el número 678/ 
84, a instancia de la Caía de Ahorros 
Municipal de Bilbao, representada por el 
Procurador señor fiartau contra don Ig
nacio González Acarregui y doña María 
Jesús Maseda Garrido, en los qué por 
resolución de este día, he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte dias, los bienes que se 
dirán, señalándose para la celebración del 
remate el día 21 de diciembre y hora 
de las once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado (puerta 424), con las prevencio
nes siguientes:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la totalidad del avalúo.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del mis
mo

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Cuana —Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secrearia del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndose a los licitadores, que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exirir ningunos otros, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas.

Bienes objeto de subasta

Vivienda izquierda derecha de la plan
ta alta segunda de la casa cuádruple, 
que es ta número 8 de la calle avenida 
Hurtado de Saracho, de Bilbao. Valorada 
a efectos de subasta, según escritura de 
constitución de hipoteca, en 5.000.000 de 
pesetas.

Dado en Bilbao a 18 de octubre de 1084. 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar- 
gal.—El Secretario.—9.241-A.

Don Adrián Celaya Ibarra, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de los de esta capital (Sección 
primera),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo 036/1982, 
a instancia de Caja de Ahorros Vizcaína 
que litiga acogida a los beneficios lega
les de pobreza, contra don José Ramón 
Tejada Arri y otros, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma las doce horas del 
día 1 de febrero de 1005, en la Sala 
Aud:enc;a de este Juzgado con las preven
ciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al 20 por 100 del 
mismo.

Y puf den asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración, depositándose en la Mesa 
del Juzgarlo, junto a aquél, el importe 
de la con r-snación o acompañando res- 
gualdo d haberla verificado en estable
cimiento destinado al efecto.

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad se hallan de mani

fiesto en Secretaria, debiendo los licita
dores conformarse con la titulación exis
tente, sin que puedan exigir ninguna otra 
y las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos.

Bienes que se sacan a subasta

Heredad Casablanca, sita en el término 
municipa. do San Salvador del Valle. Va
lorada en 750.000 pesetas.

Piso 6.» derecha, de la casa número 
22, de la calle Marta Díaz de Haro, de 
Portugalete. Valorada en 4.250.000 pese
tas.

Mitad indivisa de terreno huerta, de 
686,76 metros cuadrados, en el barrio de 
Mamariga, término municipal de Santur- 
ce. Valorado en 1.050.000 pesetas.

Mitad indivisa de un terreno de 1.408,07 
metros cuadrados, en el barrio de Mama
riga, término municipal de Sanlurce. Va
lorado en 2.100.000 pesetas.

Mitad indivisa de la vivienda izquierda, 
izquierda del entrepiso' en la casa seña
lada con el número 7 de la avenida del 
Ferrocarril, de Bilbao. Valorado en pese
tas 1.250.000.

Piso 4.° centro, tipo B, de la casa nú
mero 10 de la calle Nicolás Ormaechea, 
de Sestao. Valorado en 1.600 000 pesetas.

Dado en Bilbao a 20 de octubre de 1064. 
El Magistrado-Juez, Adrián Celaya ¡ba
rra.—El Secretario.—17.234-C.

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra-
do-Juez de Primera instancia número 3
de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 180/63, 
a instancia de Caja de Ahorros Vizcaína, 
que liriga en concepto de pobre, represen
tada por el Procurador señor Rodrigo, con
tra don José Antonio López Gasmanza, 
en reclamación de préstamo hipotecario, 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez y término de veinte días, 
ios bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la mis
ma, las once horas, del día 21 de diciem
bre en la Sala de Audiencia de este Juz
gado con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá costura que no cu
bra el precio de valoración fijado en la 
hipoteca.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
dei Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al lo por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de car
gas a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose - ue todo lidiador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas anteriores y las 
preferentes —si las hubiere— al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, por no 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a pública subasta

Vivienda derecha, izquierda, letra A, se
gur, su posición subiendo por la caja de 
escaleras, con frente a la avenida del 
Ejército de la planta alta quinta. Mide 
una superficie útil aproximada de 06 me
tros y 31 decímetros cuadrados y forma 
parte de la casa cuádruple de vecindad se
ñalada con el número 25 de la avenida 
del Ejército, de Bilbao. Valorada en 
4.500.000 pesetas.

Los presentes bienes salen a pública 
subasta por segunda vez y con la rebaja 
del 25 por 100.

Dado en Bilbao a 22 ce octubre de 1984 
E¡ Magistrado - Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—Ej Secretario.—9.381-A.

Don Adrirn Celaya Ibarra, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia se. Juzgado 
número 4 de los de esta capital (Sec
ción Primera),
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de..la Ley Hipote
caria número 735/80, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad Mu
nicipal de Bilbao, que litiga acogida -a 
los beneficios legales de pobreza, contra 
don José María Alvarez Olbameta y otra, 
sobre ejecución préstamo hipotecario, en 
los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
tercera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las doce ,reinta horas del día 18 de enero 
de 1985 en la Sala Audiencia de este Juz
gado con las prevenciones siguientes:

Que esta tercera subasta es sin sujeción 
a tipo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente ai 10 por 100 
dei tipo que sirvió para la segunda subas
ta, que fue de 14.700.000 pesetas.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad 1e ceder el rematé a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani- 
fislo en Secretaría, donde pueden ser exa
minados y se entenderá que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación exis
tente, sin que pueda exigir ninguna otra 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, ri los hubiere, al cré
dito de la actora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio remate.

Bienes que se sacan a abasta 
«Lonja izquierda entrando poi el portal 

y las cuatro viviendas existentes sobro 
dicha lonja, que son las cuatro derecha, 
subiendo, por la escalera, con la mitad 
indivisa en el solar y demas cosas co
munes del edificio, que hacen las cuotas 
del 10 por ICO para la lonj - y cada uno 
de los cuatro pisos y la terraza corres
pondientes a la mitad de la siguierue: 
Casa doble sin numero antes, boy núme 
ro 25 de la calle Navarra, d~ la anteigle
sia de Basauri.

«Lonja izquierda entrando po' el portal 
y las cuatro viviendas ex sientes sobre 
ella, que son derecha subiendo la esca 
lera, más la otra mitad de la terraza 
zaguera, con la mitad correspondiente en 
el solar y demás cosas comunes leí edifi
cio que representa ia lonja y cada uno 
de los cuatro pisos el :0 por lüO cada 
uno de la siguiente linca: Casa doble .se
ñalada con el número 27 de la calle Na 
varra de Basauri.

Vivienda letra B de la cuarta plañía 
subiendo la escalera del portal numero i:s 
y forma parte del edificio -oña’ado con 
los números 13 y 1? de la cade Muría 
Díaz de Haro, de Bilbao.,

Dado en Bilbao a 21 de oclubre de 1984. 
El Magistrado Juez, Adrián Celaya Iba 
rra.—El Secretario.—9.242-A.

* i

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De 
recho, Magistrado y jur- de Primera 
Instancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 994/



1982 a instancia de Caja de Ahorros Mu
nicipal de Bilbao, representada por el Pro
curador señor Muzquiz, contra den Anto
nio Sainz Aja Llamosas y dw\a Luisa Ba
res Arnés, en los que por resolución de 
este día, he acordado sacar a pública 
subasta por tcrcora vez y término de vein
te días y sin sujeción a tipo, los bienes 
que se dirán', señalándose para la cele
bración del remate el día 9 de enero y 
hora de las once, en la Sala de Audier 
cía de este Juzgado (puerta 424), con las 

'prevenciones siguientes:
Primera.—Los licitadores para tomar 

parte en la subasta deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al. efecto el 10 por 100 del mis
mo.

Segunda—Pueden asimismo participar 
en ella a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Tercera.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en la 
Secretarla del Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quie
ran participar en la subasta, previnién
dose a ios licitadores, que deberán con
formarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir, ningunos otros, y que. las 
cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
! 's acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad. de los mismos.

Bienes objeto r'e subasta
Portal 4. Elemento número 5. Vivienda 

tipo F., o derecha, sugiendo de la esca- 
ler: del piso o planta alta primera de 
la casa señalada con ol húmero 4 de la 
ralle Gabriel Coterca, de Sodupe-Gueñes. 
Valorada para la segunda subasta en 
l 500 ooo pesetas.

Dado en Bilbao a 24 de octubre de 1984. 
E1 Magistrado - Juez, Wenceslao Diez Ar- 
gal —El Secretario—9.401-A.

Don Adrián Celaya Ibarra, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 (Sección 1.a) de los de esta 
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su
mario Jel artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 857/83, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad Municipal 
de Bilbao, que litiga acogida a los bene
ficios legales de pobreza, contra don Ig
nacio Tpenza Apodaba y otra, sobre eje
cución de préstamo hipotecario, en lo6 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán seña
lándose para la celebración de la misma 
las doce horas del día 9 de enero de 
1985, en la Sala Audiencia de este Juz
gado con las prevenciones siguientes:

Que nó se admitirá postura que no cu
bra el ‘ipo pactado en escritura de cons
titución de hipoteca, fijado en 6.000.000 
de pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 

mismo.
Y pueden asimismo participar en ella 

a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que ios autos y la certificaicón de] Re
gistro de I^l Propiedad 6e hallan de mani
fiesto en Secretaria, donde pueden ser 
examinados y se entenderá que todo lid
iador aceota como bastante :a titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna 
otra y que las cargas y gravámenes an
teriores y les preferentes, si las hubiere, 
a) crédito de la actora. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante

las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bien que se saca a subasta

Vivienda izquierda derecha, tipo A, de 
la planta alta 1.*, que tiene una super
ficie aproximada de 148,4 metros cuadra
dos. Le es anejo una 18.a parte del local 
comercial situado a la derecha de la plan
ta baja destinado a aparcamiento y guar- 
da de vehículos. Forma parte de la casa 
sin número de orden en la calle Talaya- 
tas, de Aigorta, Guecho.

Dado en Bilbao a 24 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez,‘ Adrián Celaya Iba- 
rra.—El Secretario.—9.459-A.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
278/34, a instancia de Caja de Ahorros 
Municipal de Bilbao (pobreza legal), re
presentada por la Procuradora señora Ro
drigo, contra' don Zacarías Palomar Ojos 
Negros, en los que por resolución de este 
dia, he acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que 6e dirán, señalándose para 
la celebración del remate el día 8 de 
enero y hora de las diez, en la Sala Au
diencia de este Juzgado (puerta 424), con 
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la totalidad del avalúo.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán oonsignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 d e 1 
mismo.

Tercera.—Puedan asimismo participar 
en ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta —Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secreiaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos' y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros: y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.

Bien objeto de subasta

Vivienda exterior derecha del piso 7.° 
de la casa triple en Bilbao, sita en la 
gran avenida de José Antonio Primo de 
Rivera, hoy número 40.

Valorada según escritura de constitu
ción de hipoteca, en la cantidad de pe
setas 4.200.000.

Dado en Bilbao a 24 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar- 
gaL—El Secretario —9.400-A.

Dor Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do Juez de Primera Instancia número 3 
de Bübao,

Hago saber: Que en ese Juzgado se 
siguen autos de Inicio de] artículo 131, 
Ley Hipotecaria número 270/34 a instan
cia de Caja de Aho—os Municipal Bilbao, 
que litiga en coreoto de pobre, represen
tada por el Procuro dar señor Rartau, con
tra «Conservacion“s Electromecánicas y 
Eléctricas, S. A.», sobre reclamación de

préstamo hipotecario, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma, las onoe treinta 
horas del dia 10 de enero en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo, el 
precio de valoración fijado en la hipoteca.

Los licitadores para tomar parte en' la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de car
gas a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acsptá como bastante la titulación exis
tente y que las cargas anteriores y las 
preferentes —si las hubiere— al crédito 
de1 actor quedarán subsistentes por no 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a pública subasta

Parcela de terreno en e! sitio de los 
Humbriazos de Valdamarín, término de 
Ara vaca íMadrid), distrito hipotecario de 
Madrid y que figura su inscripción en 
el Registro de la Propiedad correspon
diente, mide una superficie de 5,210 me
tros cuadrados. Valorado en 16.000.000 pe
setas.

Dado én Bilbao a 25 de octubre de 1984. 
El Magistrado - Juez.—Teodoro Sarmien
to Hueso.—El Secretario.—9.379-A.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho y Magistrado- Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Bilbao y
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 487-982, se tramitan autos de 
juicio del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de Caja de Ahorros 
Vizcaína (litiga como pobreza legal), re
presentada por el Procurador señor Ro
drigo, contra José Antonio Fernández Gon
zález y María Nieves Orive Iñarrutu, so
bro reclamación de crédito hipotecario, 
en los que por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
tercera vez y término de veinte días, ios 
bienes que más abajo se dirán, señalán
dose para la celebración del remate el 
próximo día 20 de diciembre y hora diez, 
que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado (puerto 426), con las 
siguientes prevenciones:

Primera.—Que por ser tercera se celebra 
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad equivalente 
al 10 por 100 de la que sirvió para la 
segunda, o sea 3.525.000 pesetas.

Tercera.—Pueden asimismo participar en 
ella en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles, que 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el
 rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.



Bienes objeto de subasta

Número 2. Vivienda derecha, según su 
posición, subiendo la escalera, de la plan
ta alta segunda, de la casa doble de ve
cindad, sin número, en el barrio de Ele- 
jalde de Gorliz.

Inscrito al libro 46, folio 124, finca 3.283, 
inscripción tercera del Registro de la Pro
piedad de Bilbao, número 3.

Dado en Bilbao a 26 de octubre de 
1984.—El Magistrado - Juez, Wenceslao 
Diez, Argal.—El Secretario.—8.3B0-A.

BURGOS

Edicto

Don Pablo Quecedo Aracil, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria 150/1884, 
a instancia de Caja de Ahorros Municipal 
de Burgos, contra don Jaime Olano Mo- 
liner y María Pilar Diez de la Lastra 
Urraca, sobre reclamación de cantidad, 
en cuyo procedimiento, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez. plazo de veinte días y condiciones 
que se indicarán, los bienes que luego 
so reseñarán, trabados al demandado, ba
jo las siguientes condiciones:

Para el acto de remate se ha señalado 
el día 18 de diciembre de 1984, a las 
doce de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Burgos.

Para poder tomar parte en el remate, 
deberán los licitadores consignar prava
mente en ia Mesa del Juzgado b estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad equivalente al menos al 10 por 100 
del tipo de valoración, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cu
bran el precio de valoración pactado en 
la escritura de hipoteca.

Podrán hacerse las pujas en calidad 
de ceder a terceros, haciéndolo así cons
tar en el acto.

Titulación: Se entenderá que todo lici- 
tador acepta corno bastan' .■ la titulación 
y que 'as cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Que los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.* del ar
tículo UBI de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

fincas objeto de la subasta

Número 30. Vivienda de la planta 3.a, 
mano izquierda del portal A, del bloque 
13, del conjunto de viviendas denominado 
«Residencial Castellana» y sito en la ave
nida del Monasterio de las Huelgas, nú
mero 13, de Burgos. Tiene una superficie 
construida de unos 170.97 metros cuadra
dos. además de que 42,83 metros cuadra
dos son de terrazas, consta de ciño ha
bitaciones, cocina, office, dos baños, dos 
aseos, vestíbulo, pasillo, nueve armarios 
y tres terrazas, y además, y como anejo, 
el uso de la terraza de la planta de cu
biertas que ocupa la vertical inmediata
mente superior a la misma de unos 213,26 
metros cuadrados desde el casetón de as
censores hasta donde empieza si bloque 
B. Todo ello linda: al Norte, escalera y 
vivienda derecha de este mismo portal; 
Sur, vivienda derecha del portal B; a 
ia derecha, en vuelo, jardín de Ja vivienda 
d»l l.° izquierda, y ai Oeste, en vuelo, 
la zona común ajardinada. Tiene una cuo
ta de participación al valor total d e 1 
inmueble del 4,50 por 100.

Esta vivienda está valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 8.500.000 
pesetas.

Número 31. Vivienda 1.a. mano dere
cha del portal B, del bloque 13 del con
junto de viviendas denominado «Residen
cial Castellana», y sito en la avenida del 
Monasterio de las Huelgas, número 13. 
Tiene una superficie construida de 127.82 
metros cuadrados, además de que 32,73 
metros cuadrados son de terraza y tiene 
además anejo un jardín en su lado E6te, 
de 28 metros cuadrados. Consta de tres 
habitaciones, cocina, office, dos baños, 
dos aseos, vestíbulo, pasillo, armarios, te
rraza y jardín. Linda como una sola fin
ca: al Norte, con vivienda izquierda del 
portal A; al Sur, escalera v vivienda iz
quierda de; portal B al Este, finca nú
mero 11. de la avenida del Monasterio 
de las Huelgas, y al Oeste, con la zona 
común ajardinada. Tiene una cuota de 
participación con relación al valor total 
del inmueble del 3,35 por 100.

Valorada a efectos de subasta la vivien
da descrita en ia cantidad de 6.800 000 
pesetas.

Número 35. Vivienda de la planta 3.a, 
mano derecha, del portal B, del bloque 
10 del conjunto de viviendas denominado 
«Residencial Castellana», sito en la ave
nida del Monasterio de las Huelgas, nú
mero 13. Tiene una supeprficie construida 
de unos 17C.87 metros cuadrados, además 
de que 42,93 metros cuadrados son de 
terrazas, tiene además una terraza en 
la cubierta de 213,26 metros cuadrade® 
aproximadamente que ocupa la vertical 
del pi6o desde donde termina el bloque 
A hasta el casetón de ascensores del blo
que B. Consta de cinco habitaciones, co
cina, office, dos baños, dos aseos, vestí
bulo, pasillo, nueve armarios y tres te
rrazas. Y linda, como una sola finca; al 
Norte, con la vivienda izquierda del por
tal A; Sur, escalera y viviendas izquierda 
del portal B; al Este, con jardín de la 
vivienda l.' derecha, y al Oeste, con zona 
ajardinada. Tiene una cuota de participa» 
ción con relación al valor total del inmue
ble del 4 50 ppr 100.

Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 8.500.000 pesetas.

Número 66. Vivienda de la planta 1.a, 
mano izquierda, del portal D. del bloque 
número 35 del Conjunto de viviendas de
nominado «Residencial Castellana» y sito 
en Burgos, en ja avenida del Monasterio 
de las Huelgas, número 15. Tiene una 
superficie construida de unos 170,97 me
tros cuadrados, además de 42,83 metros 
cuadrados de terraza y estando dotada 
además de un jardín de 50 metros cua
drados en su lado Oeste, consta de cinco 
habitaciones, cocina, office, dos baños, 
dos aseos, vestíbulo, pasillo, nueve ar
marios, dos terrazas y un jardín y linda: 
al Norte, con la vivienda derecha del por
tal C; Sur, escalera y vivienda derecha 
del portal; al Este, zona común ajardi
nada, y al Oeste, con avenida número 
5 de la Castellana, Tiene una cuota de 
participación con relación al valor total 
dei inmueble del 4,50 por 100.

Valorada la finca descrita anteriormen
te a efectos de subasta en la cantidad 
de 8.500.000 pesetas.

Todas las fincas descritas se encuen
tran libres de arrendamientos.

Dado en Burgos a 11 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Pablo Quecedo 
Arañil.—El Secretario.—4.733 D.

CALAHORRA

Cédula de notificación y emplazamiento

En autos de juicio de mayor cuantía 
seguidos en este Juzgado con el número 
174/84, a instancia de «Conservas el Q- 
dacos, S. A.», representada por el Pro
curador señor Esteban Gorostiola y asis
tido del Letrado don Jesús Gil Gibernáu, 
contra don Juan Gou Durán y contra su 
esposa, doña Josefa Bolta Guilami, a los

solos ffeclos del artículo 144 del Regla
mento Hipotecario, ambos en ignorad-) 
paradero, en esta fecha se ha dictado la 
siguiente:

«Providencia del Juez señor de la Hoz 
Escalera.—Calahorra a ¿4 de juiio de 1984.

Dada cuenta; el precedente escrito y 
exhorto, únanse a los autos de su razón; 
haliándo6e en ignorado paradero el de
mandado don Juan Gou Durán y su es
posa doña Josefa Bolta Guillami, emplá
cese al primero mediante publicación de 
i a correspondiente cédula en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. "Boletín Ofi- 
ial’’ de la provinia y "Boletín Oficial 
del Estado’1 a fin dé que en plazo de 
r.uc-ve dias se persone en ios autos, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho de no hacerlo 
a esta primera citación, cédula en la que 
además 6e notificará a la esposa la pen
dencia del procedimiento a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 144 del Reglamen
to Hipotecario; conforme a lo acordado 
en auto de 28 de mayo próximo pasado, 
se decreta el embargo preventivo y en 
cuanto pertenezca al demandado de la 
vivienda urbana número 4, de la calle 
de Chile, 14, del vecindario de Salt (Ge
rona). que consta inscrita al tomo 1.800, 
libro 85, finca 5.156, folio 19 de su Regis
tro de 'a Propiedad, para responder de 
la suma de 617.330 peseta; de principal 
reciamado, para cuya efectividad líbrese 
exhorto al Juzgado Decano de los de igual 
clase de Gerona a fin de que libre el 
oportuno mandamiento al señor Registra
dor del lugar, notificándose dicho embar
go al demandado y su esposa en aquellas 
cédulas, en las que harán los insertos 
neesarios-, entréguese al Procurador ac
tor los necesarios despahos para que cui
de de su diligenciamiento.

Lo provee, manda y firma su señoría, 
doy fe. Siguen las firmas M. Javier de 
la Hoz (ilegible). Ante mí.»

Y para que asi conste y sirva para 
notificar y emplazar a los mencionados 
a los efectos que en la misma constan, 
expido y firmo la presente en Calahorra 
a 24 de julio de 1984.—El Secretario judi
cial.— 17.369-C.

CUENCA

Don Luis García González, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de Cuenca
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 57/83. se tramita procedimien
to especial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, instado por Caja de 
Ahorros de Cuenca y Ciudad Real, re
presentada por la Procuradora señora He- 
rraiz Calvo, contra don José María San- 
feliú Alava, vecino de Cuenca, en el cual 
he acordado sacar a pública subasta por 
iertera vez y término de veinte días, que 
se celebrará el día 7 de diciembre, a 
las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, los' bienes que se dirán, 
con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su 
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mo6a de) Juzgado, o 
en ei establecimiento destinado al efec
to', una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del tipo señalado para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segunda.—Los bienes salen a subasta 
S'n sujeción a tipo pero con la limita
ción establecida en la regla 12 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Tercera.—Lo6 autos y la certificación 
del Registro prevenida por la Ley, asi 
como los títulos de propiedad, en su caso, 
están de manifiesto en la Secretaria, y 
se entenderá que los ’icitadores aceptan 
como bastante ia titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

C uarta—Las cargas o gravámenes an- 
ter.ores y los preferentes —6i los hubie
re-- al crédito del actor continuarán sub



sistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
Vivienda sita en Sacedón (Guadalaja- 

da). unifamiliar, tipo R, señalada con el 
número quince, sobre un solar de 79 me
teos 20 decímetros cuadrados, con jardín 
a su frente y a la espalda, que consta 
de planta baja y alta. Linda: Mirando 
desde la zona de accesos, derecha, vivien
da catorce; izquierda, vivienda dieciséis; 
fondo y frente, zona de accesos.

Inscrita al tomo 323, libro si, folio 26, 
finca 7.799, primera. Tasación de la finca 
para subasta en 2.500.300 pesetas.

Dado en Cuenca a 2 de octubre de 1984. 
E! Magistrado-Juez. Luis García Gonzá
lez.—Ante mí, el Secretario.—9'378-A.

*

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia de Cuenca y su partido, en 
loe autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 201/83, seguidos a instan
cia de la Caja de Ahorros de Cuenca 
y Ciudad Real, representada por el Pro
curador don Angel Hernández Navajas, 
contra don Gonzalo Gómez Calvo, se saca 
a pública subasta, por tercera vez y tér
mino de veinte días, que se celebrará 
e] día 8 de enero de 1985, a las one 
horas.' en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, los bienes que se dirán, con las 
condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por' 100 del tipo señalado para la segun
da subasta, siendo el mismo de 1.065.000 
pesetas, sin cuyo requisito no 6erán admi
tidos':

Segunda.—Los bienes salen a subasta 
sin sujeción a tipo, pero con la limita
ción establecida en la regla 12 del articu
lo 101 de la Ley Hipotecaria.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro prevenida por la Ley, así 
como los títulos de propiedad, en su caso, 
están de manifiesto en la Secretarla: y 
se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación, y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
Siete. Vivienda 3 ° derecha, bloque nú

mero 15, con composición propia para ha
bitar, superficie construida de 102 metros 
cuadrados. Cuota de 15,134 por 100, y lin
da: derecha, bloque 14; izquierda, piso 
izquierda de su planta; espalda, calle par
ticular, y al frente, zona común. Sitio 
Olmillo y Barranco Buey, en Sacedón 
fGuadaiajara). Inscrita al tomo 345, li
bro 58, fclio 209, finca número 9.385, se
gunda.

Dado en Cuenca a 23 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez —El Secretario. 
9.2B2-A.

GIJON

Edicto

Don José Antonio Sellas Quintana, Magis
trado-Juez de Primera Instancia d e 1
Juzgado número 4 de Gijón,

Hago saber: Que en providencia del día
de la fecha, dictada en autos de juicio

sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 617/83, promovido por 
don Manuel Peña Nieto, contra dr"i Ama
dor García Costales y doña Isidora Fer
nández García, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término 
de veinte días y tipo que se dirá, la finca 
que luego se describirá, habiéndose seña
lado para el acto del remate el día 4 
de diciembre próximo, en hora de las 
diez, que tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado y bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar 
previamente e'n la Secretaria del Juzgado 
el 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, o sea el 75 por 100 
de la cantidad de 780.000 pesetas.

Segunda.—Que el rematé podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y las. preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Cuarta.—Que la finca sale a • subasta 
sin sujeción a tipo y que los autos y 
la certificación del Registro a que hace 
referencia la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado.

Finca que se subasta

En la parroquia de Peón, concejo de 
Villaviciosa, faza abertal, destinada a 
monte denominada «Faza del Monte de 
Cuétara», de 99 áreas aproximadamente. 
Linda: al Norte, Rafael Magdalena Cruz; 
Sur, herederos de Joaquín Rendueles; Es
te y Oeste, con camino.

Inscrita a', tomo 997. libro 058, folio 206, 
finca 82.911, inscripción segunda del Re
gistro de la Propiedad de Villaviciosa.

Dado en Gijón a 27 de septiembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Antonio 
Seijas Quintana.—El Secretario.—4.774-D.

GIRON A 

Edicto

Don Florencio Espeso Ciruelo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de los de Girona,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de Caiá de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
contra «Edificaciones Reno, S. A.», núme
ro 290/84, y poir medio del presente edic
to, se saca a la venta en primera y pú- 
blioa subasta, término de. veinte días, la 
finca que se dirá y que garantiza en el 
procedimiento indicado el crédito de la 
actora.

Servirá de tipo para esta subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca y que asciende a un millón 
doscientas mil Cl.200.000) pesetas.

Se previene a los posibles licitadores:
Primero.—No se admitirán posturas que 

sean inferiores al importe que sirve de 
tipo para esta subasta.

Segundo.—Los posibles postores debe
rán cqnsignar previamente en la Mesa 
del Juzgado si desean intervenir en la 
subasta, oí 10 por loo efectivo del indicado 
importe, sin cuyo requisito d.o serán admi
tidos.

Tercero.—La subasta se celebrará en 
le. Sala Audiencia del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Girona, sito en 
esta ciudad, plaza Catedral, 2, 3.°, el día 
7 de mayo próximo, a las doce horas.

Cuarto.—Que los autos y la certifica
ción de] Registro a que se refiere la re

gla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado-, que se entenderá que 
todo licitador acepta oomo bastante la 
titulación.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
e' precio del remate.

Bien objeto de esta subasta 1

Local comercial tienda número 1. Está 
situada en la planta baja del edificio de
nominado «Ginesta», sito en término mu
nicipal de Alp, en . la carretera interior 
de La Molina, a 9l metros de la estación 
de RENFE, calle G. Mide 43 metros 72 
decímetros cuadrados. Consta de una sola 
dependencia. Linda': al frente, con plaza; 
derecha, entrando, paso peatonal de oalle 
G a plaza; izquierda, looal número 2, 
y al fondo, cálle G y vestíbulo. ~

Inscrita al tomo 396, libro 20, folio 87, 
finca 1.784, del Registro de la Propiedad 
de Puigceroá.

Dado en Girona a 9 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Florencio Eepeso Ci
ruelo.—El Secretario—9.451-A.

GRANADA,

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de Granada.

Hace saber; Que el día 18 del próximo 
mes de diciembre, a las doce horas, se 
celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, para la venta de la finca que se 
dirá, especialmente hipotecada; habién
dose acordado en autos por el procedi
miento sumario del artículo 131 de la Ley 
HipoLecaria, seguidos en este Juzgado con 
°! número 1.327 de 1983. a instancia de 
«Unión Industrial y Agro-Ganadera, Socie
dad Anónima», con don Jesús Villafranca 
Aiconchel y doña María Luisa Avilés Ma- 
rineto, haciéndose saber a los licitadores:

Primero.—Que p&ra tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente 
en la Secretaría del Juzgado o en la Caja 
General do Depósitos, una cantidad no 
inferior ai 10 por 100 del tipo de subasta, 
señalado para la segunda, o sea del 75 
por loo del valor dado a la finca.

Segundo.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a de dicho articulo, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, a disposición de los que 
lo deseen. Se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
ios mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, pudiendo verificarse 
éste en calidad de cederlo a tercero.

Finca objeto de subasta
«Explotaión agro-pecuaria, en término 

de Santa Fe, en el pago de los Villares, 
anelo del Jau, dedicada a la explotación 
intensiva de ganado vacuno. Se compone 
de siete naves, en planta bala e Inde
pendientes, una pequeña casa y un local 
destinado a oficina. Ocupa lo construido 
3 225 metros cuadrados, correspondiendo 
0 013 metros cuadrados a las naves, 170 
a la casa y 38 metros cuadrados al local 
de oficinas quedando el rosto del terreno 
de 2.221 metros 96 decímetros cuadrados 
destinadus a pasillo a las naves y vivien
da, zona atélada para heno y cercados 
al descubierto para expansión del ganado. 
Linda todo: al Norte, la acequia del Ma
cho; Este, don Plácido Molina; Sur, bra
zal de riego, y Oeste, doña Dolores Aran- 
da Rosales.»



Procede las' inscritas a Vos tomos 811 
y 6B8. libros 131 y 115, folios 235 y 11 
vuelto, fincas 5.349 y 970.

Valorada en 15.000.000 do pesetas.

Dado en Granada a 2 de octubre de 
1934.—El ¡Magistrado-Juez.—El Secretario. 
17.327-C.

*

El ilu6trísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de los de
Granada

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario iel artículo 13l de la Ley Hipote
caria, con el número 701 de 1984, a ins
tancia de «Banco Popular Español, S. A.*, 
contra don Miguel Rodríguez Aguirre y 
doña Mana Teresa Gómez Hurtado, ve
cinos de Maracena. calle Runao. núme
ro 30. «n reclamación de crédito hipote
cario, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de ve'in.e días y precio de tasación 
pactado en la escritura, las siguientes 
fincas:

Piso 1°. izquierda, tipo «B», sitio en la 
planta 2.a primera de pisos, destinado 
a vivienda, sito en Maracena, pago de 
La Ermita de La Via, en la carretera 
de Maracena a la Cueva. 6in número de 
demarcación con 114,43 metros cuadrados 
de superficie construida. Tasado en pe
setas 2.1ÚC..OOO.

Local comercial 6Íto en la planta baja 
o primera de .a casa número 32 de al 
calle Queipo de. Llano, de Maracena, con 
26 metros cuadrados de superficie. Tasa
do en 820 ooo pesetas.

Local comercial sito en la planta baja 
de la casa número 32, de la calle Queipo 
de Llano, de Maracena, oon 80 metros 
cuadrados de superficie. Tasado en pese
tas 1,650.000.

Pedazo de tierra de olivar secano en 
pago Mojalba, suerte de Lo Hondo, tér
mino de Calieasas, con 60 áreas 40 cen- 
tiáreas. Valorado en 2.100.000 pesetas.

Se señala para el acto de la subasta 
el día 6 cu diciembre próximo, a las doce 
horas, -n la Sala de Audiencia' de este 
Juzgado, previniéndose a los lidiadores 
que para temar parte en la misma deberán 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio Je tasación que sirve de tipo, no 
admitiéndose posturas que sean inferiores 
a dicho tipo, pudiendo hacerse en sobre 
cerrado y el remate en calidad de cederlo 
a un tercero.

Que les autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del precepto regulador se encuentran de 
manifiesto en la Secretarla de este Juz
gado y que 6e entenderé que todo licita^ 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito dej actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de ios mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Granada a 18 de octubre 
de 1984 —El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.— 17.3Ú3-C.

*

Don Manuel Martínez Liebres, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
1 de Granada,

Hago sabor; Que en los autos de juicio 
ejecutivo número 785/80, que se siguen 
en este Juzgado a instancia del «Banco 
Popular Español, S. A.», oontra don Fran
cisco González Díaz y doña María Isabel 
Martínez Sánchez, se ha acordado sacar 
a pública subasta por segunda vez y, en 
su caso, tercera vez, d9 los bienes que 
se dirán, haciéndose saber a los licita
do res:

Primero.—Que para la segunda subasta 
se ha señalado el día 27 del próximo mes 
de diciembre, a las once horas, sirviendo 
de tipo «i 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo.

Segundo.—Que para la tercera subasta, 
en su caso, se ha señalado el día 22 de 
enero del próximo año, a las once horas, 
sin sujeción a tipo, habrá de consignarse 
el 20 por 100 del tipo de segunda su
basta.

Tercero.—Que para tomar parte en las 
subastas, deberán los lidiadores consig
nar una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de subasta.

Cuarto.—Que 106 autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en Secretaría para que pueda 
examinarlos los interesados, previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse 
con los títulos obrantes en los autos sin 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
la6 oargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora, continuaran subsistentes y sin 
cancelar entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

1. a Piso 3/-C, del edifi. io en Granada, 
calle Gaoña. sin número, ron superficie 
de 78,48 metros cuadrados ú.ü?6. Inscrito 
ai libro 237 foiio 145, fin„a número 29.113, 
insripción cuarta del Registro de la Pro
piedad numero 1 de esta capital.

Valorado en 2.000.000 de pesetas.
2. a Piso 3,°-D, del edificio en Granada, 

caiie Gaona, sin número, con superficie 
útil de 75 metros cuadrados. Inscrito al 
libro 237, folio 151, finca número 29.113, 
inscripción cuarta.

Valorado en 1950.000 pesetas.
3. a Piso 8.°-F, del edificio en Granada, 

carretera de la Sierra, número 48. con 
superficie útil de 73,49 metros cuadrados. 
Inscrito al libro 871 del extinguido Regis
tro único, folio 39, finca número 39.623, 
inscripción tercera del Registro de la Pro
piedad número 1.

Valorada en 1.500.000 pesetas,
4. a Local en planta baja, o mejor di

cho, en 2.a planta de sótanos destinado 
a estacionamiento de vehículos, con su
perficie de 22,68 metros cuadrados en el 
edificio en Granada, calle Melchor Al
magro, 18. Inscrito al libro 253, folio 241, 
finca número 31.043, inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad número 2 
de Granada.

Valorado en 250 000 pesetas.

Dado en Granada a 23 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Martí
nez Llebrés.—El Secretario.—17.341-E.

El Magistrado-.lupz de Primera Instancia
número 2 d« Granada,

Hago saber: Que el día 15 de enero 
próximo, y hora de los nm j ríe su maña
na, se celebrará en la Saín de Audiencias 
de este Juzgado, primera subasta, para 
la venta de las fincas que se dirán, em
bargadas en los autos de juicio ejecutivo 
número 1 244 de 1092, a instancias del 
«Banco de Andalucía, S. A », contra don 
José María Lasso Rebate, doña Enriqueta 
Torres Sola, don José Luis Campos Na
varro, doña Natalia Pastor Gamarra, don 
Diego Cuenca Maroto y doña María Mesa 
Denavides. haciéndose saber a los lid ta
ri urce: „ •

Primero.—Que el tipo de subasta es «1 
do valoración que se consigna al final 
de la descripción de la finca, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los lidiadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en establecimiento adecuado, una canti
dad igual por lo menos al 20 por 100

efectivo del valor de la finca que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercero.—Pera el supuesto de que no 
hubiera postor en la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda 
el día 11 de febrero próximo y hora de 
las once de su mañana, en la Sala de 
Aud-'encias de este Juzgado, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del avalúo.

Cuarto.—Y si tampoco hubiere postor 
en, la segunda, se señala para la celebra
ción de la tercera el día 6 de. marzo 
próximo, y hora de las once de su ma
naba, también en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y sin sujeción a tipo.

Quinto.—Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego oerrado depositado en 
la Mesa de este Juzgado, junto a aqiiél, 
el 20 por 100 efectivo del valor de la 
finca que 6Írva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pu
diendo hacerse el remata en calidad de 
ceder a terceros.

Sexto.—Que los autos y los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, están de manifiesto en Secreta
ria para que puedan ser examinados por 
106 que quieran tomar parte en la subas
ta, previniendo a lo® licitadores que de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

Séptimo.—Que las cargas y graváme
nes anteriores y los ‘preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante 106 acepta y queda subrogado a 
las responsabilidades da los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Fincas objeto de subasta

De la propiedad de don José María 
Lasso Rebate y doña Enriqueta Torres 
Sola:

1. Tercera parte indivisa de urbana, 
número 3, piso l.°-B, en planta 2 a de 
la «isa número 3, callé Arzobispo Guerre
ro de esta capital, con superficie construí-' 
da de 71,23 metros cuadrados. Finca nú 
mero 6.834, su valor por lo que respecta 
a la tercera parte indivisa en 592.500 pe
setas.

2. Tercera parte indvisa de urbana 
número 10, piso 3,°-A, en la planta 4 * 
de la casa en calle Emperatriz Eugenia, 
30, de esta capital, con superficie útil 
de 97,90 metros cuadrados. Finca número 
1 937, su valor por lo que respecta a la 
tercera parte indivisa en 978.000 pesetas.

Bienes de la propiedad de don José 
Luis Campos Navarro y doña Natalia 
Pastor Gamarra:

l.o Piso 0.°-E, de edificio en Granada, 
avenida de Cervantes,^ bloque 2. con en 
trada por calle Alcalá de Henares y su
perficie de 94,53 metros cuadrados, finca 
número 52.312. valorado en 2.373.250 pe
setas,.

Bienes de la propiedad de don Diego 
Cuenca Maroto y doña María Mesa Be- 
navides:

1. ° Haza de tierra calma de riego en 
término de Pinos Puente, pago de los 
Once, oon 63 áreas 31 oentiáreas. finca 
número 6.309, valorada en l.BOO.OOO pe
setas.

2. ° Haza de tierra calma de riego en 
igual sitio que la anterior y cabida de 
53 áreas 65 oentiáreas 46 decímetros cua 
drados, finca' número 6.310, valorada en 
J.605.000 pesetas.

3. ° Haza de tierra de riego en término 
de Pinos Puente, pago Cortijo de las Zo
rreras, con 95 áreas 11 centiároas 56 ' 
oimelros cuadrados, finca número 5.379, 
valorada en 2:700.000 pesetas.

4. ° Dos séptimas partes indivisas de 
nuda propiedad de la casa en Pinos Puen
te, calle General Franco, 117, que mide 
126,5 metros cuadrado®, finca número 
3.143, valoradas las dos séptimas partes 
en 401 300 pesetas.



5.º Apartamento tetra K, 8°, número 
100, de la comunidad en planta 9.a, del 
edificio situado en Torrenueva. anejo de 
Motril, denominado «Acapulco Segundo», 
con vestíbulo, living, cocina, roperos, 
aseos y dos dormitorios, superficie 67,42 
metros cuadrados, finca número 966, valo
rada en 1.500.000 pesetas.

Dado en Granada a 25 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez—El Secretario. 
17.324-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Granada,"

Hace saber: Que en' procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguido en éste Juzgado con 
el número 481 de 1984, a instancia de 
«Banco de Santander, S. A.», y «Banco 
Comercial Español, S. A.», contra don 
Salvador Peña Cano y doña Matilde Ro
dríguez Cervilia, vecinos de Granada, ca
lle Calderón de la Barca, número 12. se 
ha acordado sacar a pública subasta, por. 
primera vez, los siguientes bienes hipote
cados:

1. Parcela de tierra de riego, en tér
mino de Gabia 'a Grande, sitio de Arache, 
de cabida 2.200 metros cuadrados, que 
linda; Norte, con Enrique Gómez Pertí- 
ñez¡ Sur, con camino de las Estaquillas; 
Este, con el camino del Vivero, y al Oes
te, con don Santiago Bolívar Morales.

Finca registral número 6.971.
Tasada en 4.300.000 pesetas.
2. Parcela de tierra de secano, proce

dente del Cortijo de la Cueva de Olo, 
sitio del Monte, paraje de los Corralones 
y de las Cuevas de Marín, en término 
de le Zubia, con superficie de 8 áreas, 
que linda: Norte y Sur, caminos abiertos 
en terrenos de la finca matriz de la que 
6e segregó; Este, con Heliodoro Canco
na, y al Oeste, con don Rafael Castillo.

Finca registral número 5.614.
Tasada en 1.300.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 8 de 
enero próximo, a las doce horas, previ
niendo a los lidiadores:

Servirá de tipo para la subasta, respec
to de oada finca, la cantidad en que se 
dice valorada, que es el pactado en la 
escritura de hipoteca; no admitiéndose 
posturas a dicho tipo, pudiendo hacerse 
a calidad de oeder el remate a tercero.

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto el 
10 por 100.

Los autos y la certificación registral 
prevenida en la regla 4.a del precepto 
regulador del procedimiento están de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado: 
qu"> se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en 1a responsabilidad de 
loe mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Granada, 26 de octubre de' 1984.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—17 325-E.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de Granada,

Hago saber: Que en las fechas, y a 
la hora que se expresará, se celebrará' 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
primera y en su caso, segunda y tercera 
subasta de los bienes que se dirán.

Acordado en los autos de juicic, ejecu 
tivo número 180/84, a instancia de «Ban
co de Andalucía, S. A.», contra don J06é 
Jiménez Callsalvo y otros.

Primera subasta; Día 20 de diciembre, 
a las once horas. Servirá de tipo el da 
valoración. No se admitirán posturas in

feriores a las dos terceras partes del 
tipo.

Segunda subasta (en su caso): Se cele
brará el día 15 de enero, a las once ho
ras. Servirá de tipo el 75 por 100 de 1a 
valoración. No se admitirán posturas in
feriores al 50 por 10o de la valoración.

Tercera subasta (en su caso): Se cele
braría el dia 15 de" febrero, a las once 
horas, sin sujeción a tipo.

   Los Imitadores deberán consignar pre
viamente una cantidad no inferior al 20 
por loo del tipo en primera y segunda 
subasta y el 20 por 100 del tipo de segun
da, en tercera subasta.

Los títulos de propiedad, suplidos con 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en Secretaría para que .puedan 
examinarlos los interesados en la Subas
ta. dehiendo los licitadorS6 conformarse 
con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros, y las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsejjilidad de los mismos, 
sin destinarse a. su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se subastan

Casa sita en la calle Cristo de la Yedra, 
número 34 de esta capital; consta de 
planta baja y do6 más en alto, ocupando 
la superficie de 258 metros 14 decímetros 
cuadrados cada una de dichas plantas, 
las cuales se destinan, a vivienda con va
rias dependencias. Tiene instalaciones ge
nerales de agua, electricidad y sanea
mientos. Linda: frente, calle Cristo de la 
Yedra; derecha, entrando, la casa del 
Barranco de San Isidro, de don José Ava- 
los, y la número 45 de la calle del Agua, 
de don Francisco Seco Lucena-, izquierda, 
la casa número 49, de la calle del Agua, 
de don José Villares], y la de don Ber
nardo González Burgos, y espalda, doña 
Carmen Serrano Hidalgo.

Inscrita al libro 732, folio 7, finca nú
mero 22.410.

Valorada en 8.000.000 de pesetas.
Dado en Granada a 30 de octubre de 

1984.—El Magi6trado-Juez.—El Secretario. 
17.326-C.

IBIZA

Don Pedro Barceló Obrador, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 1 de esta ciudad,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, se siguen autos de juicio eje
cutivo número 73/84. seguidos a instancia 
del Procurador de ios Tribunales señor 
López de Soria, en nombre y representa
ción de «La Veneciana, S. A.», seguidos 
contra «Urbanizadora Internacional, S. A.», 
en reclamación de la cantidad de pese
tas 5.976.838, en concepto de principal, 
intereses y co6tas, habiéndose acordado en 
los referidos autos sacar a públiqa su
basta, por segunda y tercera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que 8e 
embargaron al demandado y que luego 
se dirán, bajo las siguientes condiciones:

Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la avenida Isidoro Macabich, número 4, 
en los siguientes señalamientos:

Segunda subasta; El día 16 de enero 
de 1985 y hora de las diez treinta, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción fijado para la primera.

Tercera subasta: El día 18 de febrero 
de 1985 y hora de ias diez treinta sin 
sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores previamen
te consignar en la Mesa del Juzgado una 
cantidad Igual, por lo menos, al 20 por 
100 efec*lo del vaior de loa bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda.—En los remates no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avaluó. Sin embargo, des
de el anuncio de la subasta hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado depositándose en 
la Mesa del Juzgado, conforme al artícu
lo 1:493 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil,

Tercera.—Las posturas podrán hacerse 
en calidad de poder ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de las 
fincas han sido sustituidos por la perti
nente certificación registral, hallándose 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, pudiendo ser examinados por los 
Imitadores y entendiéndose que los mis
mos las aceptan como bastantes.

Quinta.—Las cargas anteriores o pre
ferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el remi
tente queda subrogado en la obligación 
de las mismas.

Bienes objeto de subasta

Parcela de terreno de 5.000 metros cua
drados de superficie real e inscrita d«
4 500 metros cuadrados, que se segregó 
de la finca «Saserra des Puig». parroquia 
de Nuestra Señora de Jesús. Santa Eula
lia, urbanización «Roca Llisa», en la zona 
denominada hotelera; linda: Norte, con 
terrenos de Golf de Roca Llisa; Sur, Can 
Pep Jusep; Este, resto de la finca de 
donde se segregó, y Oeste, Josefa Tur 
Tur.

Inscrita al tomo 958, libro 234 de Santa 
Eulalia, folio 152, finca 17.817, inscripción 
segunda.

Valorada en 18.153.660 pesetas.

Dado en Ibiza a 25 de octubre de 1964. 
El Magistrado-Juez, Pedro Barceló Obra
dor —17.330-C.

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto

Don Javier María Casaé Estévez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Jerez de la Frontera y su par
tido,

Hago so.ber: Que por resolución de esta 
focha, dictada en autos de juicio ejecutivo 
número 135/78, promovidos por doña Do
lores Lassaletta Pemartín representada 
por el Procurador señor Pauüada Alcán
tara. contra don Pedro Crespo Quirós, 
se ha acordado la venta en pública su
basta, término de veinte dias, de los bie
nes embargados al deudor que. con su 
valor de tasación, al final 6e expresan, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
según el tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito nc serán admitidos, pudiendo ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Segunda.—Desde el anuncio de este edic
to hasta la celebración de las subastas 
podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa 
de egte Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación expresada anteriormen
te o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado, 
al efecto.

Tercera.—Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro de 
la Propiedad, se hallan de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que si el rema
tante los acepta como bastantes, sin po
der exigir otros, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.



Fechas de la subasta

Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la avenida de Tomás García FiguoraS, 
número 14, Palacio de Justicia, y hora 
de las once de su mañana, en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El « de diciembre pró
ximo. En ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de 
su, avaluó. Si resultare desierta y ei ejecu
tante no pidiese su adjudicación, se cele
brará segunda subasta el 9 de enero pró
ximo. En ella las posturas no podrán ser 
inferiores a la mitad de su tasación. 
De darse las mismas circunstancias que 
en la primera, se celebrará tercera subasta 
el 13 de febrero próximo. Será sin suje
ción a tipo.

Bienes objeto de subasta

«Urbana.—Casa de mampostería de plan
ta baia, con diversas habitaciones, marca
da con el número 28 de la calle Crespo, 
de la ciudad de la Línea de la Concepción; 
mide 10 metros de frente por 9 metros 
de fondo, y se le ha unido a la misma 
para desahogo un pedazo de terreno de 
8 metros por su frente, otro por la espal
da dé gual medida y por su costado iz
quierda otro de 4 metros de largo. Linda: 
por su frente, con la citada calle, y por 
la izquierda, derecha y espalda, con tie
rras de don Pedro y don Juan Crespo 
García.»

A favor de don Pedro Crespo Quirós 
dicha finca está inscrita en una quinta 
parte ifldivisa de la misma. A dicha finca 
le damos un valor de venta le 300.000 pe
se'as.

«Rustica Finca situada en el termino 
munici oa. de San Roque, que formó parte 
de la Sierra del Arca, que ocupa una 
superficie de unas 10 hectáreas, y que 
linda: al Poniente, con la pacte de la 
finca que se adjudicará don Miguel - Ma 
teos Salceda encuna linea de 500 metros, 
aproximadamente; al Norte, con los seño
res don Daniel y don Armando Castilla 
Zurita en una línea de 270 metros desde 
el punto sito a 500 metros de la torreta 
del tendido eléctrico y que es linde de 
los señores Castilla García, Castilla Zu
rita y don Miguel Mateos y esta finca 
qüe se describe en dirección- a dicha tó
rrela ai Este, con lo que se adjudicará 
a los herederos de don Pedro Crespo Hur
tado, en una línea sensiblemente paralela 
a la linde de Poniente de unos 520 metros 
de longitud, aproximadamente, y al Sur, 
con el "Cortijo de la Doctora”, de don Mi
guel Mateos Salcedo.»

Inscripción 3.a, finca 5,214, folio 149, 
libro 97 de San Roque, tomo 425 del ar
chivo.

A dicha finca le damos un valor en 
venta de 21.000 000 de pesetas.

«Urbana.—Casa de manmpostería y plan
ta baja, situada en el lugar conocido por 
Hipódromo del Campamento, en las inme
diaciones de la barriada de este nombre, 
del térm no municipal de San Roque, mar
cada con el número 5, que tiene su frente 
a- un callejón que se forma para servicio 
comen de esta finca, otra más y la que 
se vende a doña Carmen Gutiérrez Vllial- 
ba, y cuyo callejón mide 4 metros de an- 
chuiá; consta de dos habitaciones, come
dor, cocina y cuarto de baño, la parte 
edificada, la cual ocupa una superficie 
de unos 4T metros cuadrados; la edifica
ción c,ue-está situada en el centro del 
Solar v sobre el fondo del mismo está 
rodeada por éste y por todos sus restantes 
aires, estando edificado el mismo a patio 
o jardín; toda la finca ocupa una super
ficie de unos 135 metros cuadrados, y 
linda toda ella, por su frente, en línea 
de njo metros, con ei tan mencionado ca- 
ileion; derecha, entrando, en linea de 
10,50 metics, con finca de don Rafael Aba
día Enrejo; por ta izquierda, en una lon- 
gPud de i 50 metros, con resto de la finca 
jnairiz oe don Jaime Carrión González, 
y por su fondo, en línea de 15 metros,

con finca Hipódromo, de. don Francisco 
Vailejo Ramírez y beiederos de don Gon
zalo Queipo de Llano.»

Inscripción 4.a, finca 3.352, folio 183 vuel
to, libro 75 de Sen Roque, tomo 354 del 
archivo.

Valorada en la suma de 2.200.000 pe
setas.

Dado en Jerez de la Frontera a 24 de 
octubre de 1984.—El Magistrado-Juez, Ja
vier María Casas Esíévez.—El Secretario. 
17.337-C.

LA CORUÑA 

Edictos

Don Julián Rodríguez Gil, Magistrado- 
Juez de Primera instancia número 1 
de La Coruña,

Hago público: Que en este Juzgado, e 
instado por doña Carmen Curros Vázquez, 
vecina de Perillo (Oleirosl, se tramita 
expediente de declaración de fallecimien
to de su marido Francisco Sanguino Ma
teos, hijo de Manuel y Cándida, natural 
de Torréquemada (Cáceres) y vecino de 
Perillo (Oleiros-La Coruña), de donde se 
ausentó hace unos treinta y un años para 
Brasil, sin que desde los tres años de 
su marcha se hubiese vuelto a tener no
ticias suyas.

Dado en La Coruña a 25 de junio de 
1984.—El Magistrado Juez. Julián Rodrí
guez Gil.—Ei Secretario.— 17.187-C.

1.» 14-íl 1984

Don Juan Angel Rodríguez Cardama, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de La Cortina,

Hace saber: Que en este Juzgado con 
ei número 949 de 1931, se tramita proce
dimiento judicial sumario que regula el 
artículo 131 de la Lev Hipotecaria, promo
vido por la Entidad Caja de Ahorros de 
Galicia, representada por el Procurador 
don José Lado París contra la «Sociedad 
Limitada Vasco Galaica», domiciliada en 
Vilanova (Oleirosl. para la electividad de 
un préstamo con garantía hipotecaria y 
por resolución de esta fecha, se acordó 
proceder a la subasta de la finca hipote
cada, señalándose para dicho acto, que 
se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia el día 4 de enero próximo, a las 
once horas, previniendo a los licitadoreS;

Que por ser tercera se celebrará 6in 
sujeción a tipo.

Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 10 por 100 del dicho tipo, 
que sirvió para la segunda, y que es de 
2 906.250 pesetas.

Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Y que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla cuarto 
están de manifiesto en la Secretaría-, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito d«l 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Le finca hipotecada objeto de subasta, 
se desoribe así:

Ayuntamiento de’Oleiros, parroquia de 
San Pedro de Nos. Grande de Pardelas, 
destinada a labradío y monte, de cabida 
1 hectárea 19 áreas y 91 centiáreas 64 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, más 
de Antonio Calza, Pedro López, Ventura 
Várela y otros; Sur y Oeste, camino que 
baja de Vilanova a la Gándara, y Este, 
monte de Marcos Rama. Limita además: 
por el Norte, Este y Oeste, con parcela 
de esta procedencia propiedad de «Urbi- 
lar, S. A.». Dentro de asía finca existen 
las siguientes edificaciones;

Nave inonstrial, formada por una nave 
diáfana, (V 50 metros de largo por 14 
metros 5ü centímetros de ancho, o sea, 
unos .'25 metros cuadrados; que linda; 
por todos sus aires, con la finca descrita. 
Dentro ,ie dicha nave se destinan zonas 
para reparados y pinturas materiales cor
tados y por cortal y zona de soldadura 
entre otros destinos. Se prolonga en 10 
metros en ambos frentes para permitir 
la salida de los puentes grúas; tiene su 
entrada principal por el lado Norte, donde 
aparte una entrada a la nave hay otra 
entrada que da a la parte dividida en 
dos plantas dentro de la . total partera; 
la planta baja se dedica a servicios de 
taller, como vestuarios, lavabos, comedor, 
almacén y la parte superior, a oficinas; 
tiene también entrada por los lados Este 
V Oeste. Igualmente dispone para servi
cios de a'nave de un pozo de captación 
de agua y una fose séptica y un transfor
mador de energia eléctrica.

2. Nave industrial que es ampliación 
y prolongación de la antes descrita. E6 
una nave diáfana de 14,50 metros de an
cho por 45 de largo, que hacen une su
perficie edificada de 652,50 metros cua
drados, que linda por sus aires: Norte, 
Sur y Oeste, con la finca descrita, y por 
el E6te, con la nave también descrita 
anteriormente. Dentro de esta nave se des 
tinan zonas principalmente para almacén 
de materiales, corte de chapas, trazado y 
armado. Tiene su entrada por el lado Nur 
te por medio de una puerta corredera de 
4 metros de ancho, situada a 1® derecha 
de la nave, vista desde el lado Norte:

3. Nave industrial, situada a la parte 
Este de la finca en que se encuentra 
ubicada y en direción aproximada Norte 
Sur. La edificación se compone de una 
nave diáfana, de 40,40 metros por 12,40 
metros, que hacen una superficie de 
500,96 metros cuadrados, destinada prin- 
cipalmeiUe a los trabajos propios de fe- 
rralla sn elaboración de hierro, y de un 
cuerpo unido por el lado Norte de la nave, 
de unos 6,5 por 5 metros que hace una 
superfic é de 02,50 metros cuadrados, des
tinado a oficinas, vestuario de persona!, 
aseos y lavabos generales. Ocura iod« 
una superficie edificada de 553.46 metros 
cuadrados. Tiene dos entradas por medio 
de portalones "de 4 metros, situados en 
las fachadas Norte y Sur de la nave. 
L.nda: poi todos sus aires, con la finca 
descrita.

4. Vivienda unifamiliar. destinada a ca 
sa del guarda, está situada hacia el lado 
Oeste de la finca y ocupa una superficie 
edificada de planta baja de unos 84 me
tros cuadrados. Consla de planta baja, 
distribuida en cocina, oficio, aseo, dormi
torios, comedor-estar, trastero, hall y por
che, con una superficie útil de 60 metros 
cuadrados aproximadamente y una planta 
alta, destinada a cuatro dormitorios, dos 
cuartos de baño, pasillo de distribución 
y hall, con una superficie útil aproximada 
de 71,70 metros cuadrados; ambas plantas 
se comunican por medio de una escalara 
interior de dos tramos. Linda, también, 
por todos sus aires, con la finca antes 
descrita.

Dado en La Coruña a 24 de octubre d- 
1984.-El Magistrado-Juez, Juan Angel Ru 
dríguez Cardama.—El Secrelorio.--5 Bhü ■>

LUGO

E ilustrísimo señor don Modesto Pérez
Rodríguez. Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 Decu
no dq Lugo,

Hugo saber: Que en este Juzgado, con 
ei número 353/83, se sigue procedimien 
lo ejecutivo promovido ñor el Procura
dor señor Martin Castañeda, representan 
do a la Caja de Ahorros de Galicia, sien 
do demandada ^ Entidad meieaiuil 
«Sldci.-gulicia, S. A.», cón domicilio en 
Rebe.de, carretera N-VI, do Madrid a 1.a 
Coruña. en rcviurnución do 26.768 4U(5. ¡4 
pesetas, así como 6.5UJ.060 pura gastos < 
intereses y costas, habiéndose embarga



d¿ y se saetín a subasta los siguientes 
bienes:

1 Nave industria! y planta 2.* de ofi
cinas, de estructura porticada, con una 
superficie aproximada de 2.800 metros 
cuadrados, articulada, de acero con ce
losía y perfiles de ala ancha, planchas 
de fibrocemente onduladas y atornilladas. 
Tabiques de ladrillo, incluido con yeso 
carpintería extema metálica, pavimento 
de terrazo, instalación eléctrica de alum
brado y fuerza, agua caliente y fría, red 
d° saneamiento con tubería de hormigón 
centrifugado y formando todo ello un con
junto de base rectangular, de un valor 
medio en venta aproximado de pesetas 
33 900 000.

Terrenos de la instalación consistentes 
en un amplio espacio delantero con isletas 
v caminos de riego asfáltico a la carre
tera principal, superficie cubierta de la 
nave y amplio espacio de desahogo en 
la parte posterior hasta el límite de la 
vía del ferrocarril, en una superficie to
tal aproximada de 15.500 metros muy pró
xima al núcleo urbano de Rabade de valor 
medio aproximado 19.375.000 pesetas.

2. Un homo «Stein et Roubaix Espa
ñola, S. A.», para amplios tratamientos 
térmicos y recocidos de fabricación en 
Bilbao, energía calorífica propano, con 
un tren automático de entrada y salida 
para los tratamientos térmicos en per- 
feote. estado de funcionamiento, valor 
aproximado 12.500.000 pesetas.

3 Dos calderas marca «Roca», mode
lo T R. 3, para calentamiento de baños 
números 2734 v 2730. nuevas, sin insta
lar e iguales, 900-000 pesetas.

4. Un conjunto de transporte y eleva
ción de cargas marca «Eletrans», forma
do por dos puentes grúa de las mismas 
características de 5 toneladas métricas 
de capacidad de elevación, situados a la 
derecha e izquierda del eje longitudinal 
de la. nave, en perfecto estado de fun
cionamiento. con motores eléctricos y 
equipos de mando a distancia, valor me
dio aproximado 2.400.000 pesetas.

5 Un tren para baños químicos con 
un pequeño polipasto o puente grúa incor
porado para uso exclusivo del mismo, for
mando todo ello un conjunto en estado 
da funcionamiento. 6 000 Ono de nesetas.

Totalizan: 75.075 000 nesetas.

El acto del remate, tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, a las 
doca horas, del día 17 de diciembre pró
ximo, en conjunto y de ro Haber postores 
para la totalidad podrá hacerse por lotee 
en la forma indicada: haciéndose saber 
a los posibles licitedores que no se ha 
suplido la titulación y que habrán de con
formarse con la obrante en autos, sin 
poder exigir otros; que para tomar parte 
en la subasta, habrá r'e consignarse en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del ava
lúo y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dol mismo, 
con las demás formalidades de Ley.

Dado en Lugo a 18 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Modesto Pérez Ro
dríguez.—El Secretario.—5.80" 3.

MADRID

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 8 de Madrid,

Hace saber: Que el día 19 de diciem
bre próximo, a las once de la mañana, 
se celebrará en esta Juzgado, plaza de 
Castilla. 2.* planta, y por tercera vez, 
la subasta pública acordada en procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 1547/1981, 
premovido por la Caja Postal de Ahorros, 
contra doña Estrella Baflón Arias, mayor 
do edad, domiciliada * efectos de este 
procedimiento, en Puebla de Don Fabri
que (Granada), Urbanización en kilóme
tro 70,400 de la carretera 330 Pozo Al- 
cón-Cieza, y con las condiciones siguien
tes:

Primera.—Sale esta tercera subasta sin 
sujeción a tipo, y para tomar parte en 
la misma deberá consignarse previamen
te el Í0 por 100 por lo menos del tipo 
de la segunda que fue de 10.740.000 pese
tas, pudiendó hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Segunda.—Se entenderá que el rema - 
tanto acepta las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, subrogándose en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate (regla 8 a).

Tercera.—La certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.* se halla unida a autos, donde podrá 
examinarse.

Cuarta.—La aprobación del remate se 
llevará a cabo, en su caso, en la forma 
prevista en la regla 12 le dicho artículo.

Quinta.—Según se manifiesta expresa
mente por la parte actora, y parece des
prenderse de la certificación del Registro 
de la Propiedad, no se han construido 
las 31 viviendas unifamiliares proyecta
das, subsistiendo únicamente en la ac
tualidad las 31 parcelas sobre las que 
aquéllas iban a construirse.

Bienes objeto de subasta

Treinta y una parcelas colindantes de 
100,03 metros cuadrados cada una, situa
das en término municipal de Puebla de 
Don Fadrique, en la carretera de Huás
car o Pozo Alzón a Cieza, kilómetro 70,400 
que se hallan inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Huáscar, al tomo 817, 
libro 188, folios 210 a 247, y al tomo 828, 
libro 187, folios 1 al 89. fincas regístra
les números 13.209 al 13.239, ambas Inclu
sive, cuya descripción con los demás dan
tos regístrales correspondientes figuran 
en los autos y en la certificación del Re
gistro de la Propiedad unida a los mis
mos. y que están de manifiesto en Se
cretaria, donde podrán examinarse.

Y para su inserción con veinte días 
hábiles de antelación por lo menos en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 31 de julio de 1984. 
El Magistrado - Juez. — El Secretario.— 
17.237-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por e1 ilustrísímo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 5 do los de Madrid, en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
J-jzgsdo con el número 352-P/84, a ins
tancia del Procurador señor Moreno Doz, 
en nombre y representación de Caja de 
Ahorres y Mónte de Piedad de Madrid, 
contra «Construcciones Prozioe, S. L.», 
sobro efectividad de un nróstamo hipote
cario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, la 
finca siguiente:

Calle Parque de la Paloma, 2, blo
que 1.

Número siete.—Piso 3.°-A, en la plan
ta 3 * alta. Tiene una superficie de 03 
metros 40 decímetros cuadrados aproxi
madamente y consta de varias habitacio
nes y servicios. Linda: Al frente o entra
da, en línea quebrada de tres rectas, con 
vuelo de los terrenos, escalera, meseta 
de la escalera y vivienda letra B de 
la misma planta; derecha e izquierda, 
entrando, en línea quebrada de tres rec
tas, con vuelos de la parcela sobre la 
que se ha. construido el edificio, y al fon
do, con los mismos vuelos y finca nú
mero 20 de la calle Parque de la Paloma. 
Cuota; Tiene un valor en relación oon 
total del inmueble de 10 enteros 21 cen
tésimas por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid al tomo 1.637, folio 
117 finca número 114.208, Inscripción se
gunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia ' úmero 5 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, edificio 
Juzgados, se ha señalado el día 13 de 
diciembre próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo pera esta su
basta el de 1.000.000 de pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licltadores consignar pre
viamente en la Secretarla del Juzgado 
el 10 por 100 de dloho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.» del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito que re
clama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, pu
diéndose hacer el,remate con la cualidad 
Je poder ser cedido a tercero.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 25 
do septiembre de 1984.—F1 Magistrado- 
Juez—El Secretario.—17.418-C.

•

El ilustrísímo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Madrid,

Hace saber: Que por auto de esta fecha, 
dictado en expediente 1.890/83. se declara 
a «Méroes, S. A.», en estado de suspensión 
de pagos y de Insolvencia- provisional, por 
ser el activo superior a) pasivo, mante
niendo en los actuales los límites de su 
actuación gestora, mientras permanezca 
en dicho estado.

Y se convoca a sus acreedores a Junta 
general pana el día 7 de diciembre, a 
las diez treinta horas, en el salón de actos 
del edificio de estos Juzgados.

Lo que se hace búbüco cumpliendo lo 
dispuesto en los artículos 8 y 10 de la 
Lev de Suspensión de Pagos de 28 de 
julio de 1922.

Dado 6n Madrid a 11 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez —El Secretario. 
17.375-C.

En virtud de providencia de hoy. dic
tada por el ilustrísímo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 11 de los de Madrid, en el pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado oon el número 480/84-Y, 
a instancia del Procurador señor Moreno 
Doz, en nombre y representación de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra «Sierra de Madrid, S A.», 
sobre efectividad de un préstamo hipote
cario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, la 
firca siguiente:

En Alpedrete, Madrid, «'Tretera nacio
nal VI, kilómetro 4,700, blor.ue 17, portal 
número 49, número 27, piso i.° letra C 
o centro Izquierda entrando, mide 93,237 
metros cuadrados y consta de vestíbulo, 
pasillo, cinco habitaciones, cocina, baño, 
asee y tendedero. Linda: derecha, entran
do, piso B de la misma planta y patio 

"ds luces; Izquierda, fachada a zonas li
bres-, frente, relleno de la escalera y pi
so D de la misma planta, y fondo, patio 
de luces y piso B de la misma planta 
y del porta] número 48. Cuota de partici
pación en elementos comunes y módulo



para la distribucióa de gastos generales 
es de 3,209 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de Bil Escorial, al to
mo 1.462, libro 51, folio 221, finca núme
ro 3.061, inscripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de los 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
edificio de los Juzgados, se ha señalado 
el día 23 de enero, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 1.100.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadoras consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos v la certificación 
del Registro a que se refiere la regía 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo pu
diéndose hacer el remate con la cualidad 
de poder ser cedido a tercero.

Dado en Madrid a 17 de octubre 
de 19B4.—El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio— 12.421-C.

En virtud de providencia de hoy dic
tada por el ilu6trísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número H de los de Madrid, en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 92/83-Y, a instan
cia del Procurador señor Moreno Doz, 
en nombre y representación de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Santiago Castillo Barbero y 
deña María Rosario Gómez García, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, la finca 
siguiente:

En Coslada, Madrid, urbanización resi
dencial «Las Américas», bloque 5, man
zana 17, polígono Valleaguado, finca nú
mero 54 o piso 8.“, letra D, situado en 
la planta 8 a con acceso desde la escalera 
y ascensores. Ocupa una superficie total 
construida de 106,17 metros cuadrados dis
tribuidos en diferentes compartimentos y 
servicios. Linda: al Norte, con patio y 
tendedero, vivienda letra A de su planta; 
al Este, con zona ajardinada; al Sur, con 
zona ajardinada, y al Oeste, con vivienda 
letra C de su planta. Cuota: Se le asigna 
una cuota de participación al valor total 
del inmueble, elementos comunes y gastos 
comunes de dos metros doce centésimas 
por ciento.

Inscrito en el Regictro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares número 2, aj fo
lio 155, inscripción 3.a, lomo 726, libro 207, 
tinca número 16.673.

Pera -cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala do Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Ma
drid ' sito en la plaza de Castilla, edificio 
de los Juzgados, se ha señalado el día 
23 de enero, a las once uremia horas, 
baje las condiciones si Pide::. t'36:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 2.250.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los lidiadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de ma ifiesto en la Secre
taría; se entenderá qu ; todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes interiores y los pre
ferentes, si los hub re, al orédito que 
reclama el actor, oo turnarán subsisten
tes, entendiéndose q a el rematante los 
acepta y queda subí gado en la respon
sabilidad de los mi; nos, sin destinarse 
a su extinción el p, icio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro <_ >. los ocho días si
guientes a la aprobf ón del mismo, pu
diéndose hacer el reí ate con la cualidad 
de poder ser cedido a tercero.

Dado en Madrid a 17 de octubre 
de 1964.—El Magisti do-Juez.—El Secre
tario.— 17.422-C.

*

Don César Uriarte López, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 21 de los
de Madrid,

Hace saber: Que en autos número 1.593- 
82-L que se siguen en este Juzgado 
conforme a las reglas del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Empresa Nacional del Aluminio, S. A.», 
contra «Humet, Hidráulica, S. A.», se ha 
acordado la venta en pública y primera 
subasta de la finca hipotecada que se 
describirá a continuación.

Se ha señalado para el remate el dia 
22 de enero de 1985, a las - once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 55.200.000 pesetas, y no se admi
tirán posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte aclora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los 11- 
citodores deberán con signar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por l X) en metálico del 

1ipo de subasta, sin cui o requisito no serán 
admitidos a licitación.

Finca objeto de subasta

Una porción de terreno radicada en San
ta Perpetua de Mogu.a (Barcelona), con 
frente a la avenida de Jacinto Verdaguer 
o ramal a Santa Perpetua, de la carretera 
de Barcelona a Ribas de superficie, se
gún el Registro de la Propiedad, de 
5 977,65 metros cuadr dos, y según me
dición reciente y coi o consecuencia de 
la mutación de cauce ie la Riera de Cal
das, 8.970 metros cu< irados, dentro del 
cual existía un edifi ¡o de planta baja 
de 5 metros de anch > por 15 de largo, 
con una habitación adicional al cuerpo 
del edificio, y un po. o de 10 metros de 
profundidad, y en la c. dualidad hay cons
truidos sobre dicho te reno otros seis edi
ficios más, uno de j anta baja y -piso, 
que mide 360 metros cuadrados; otro de 
planta baja y piso, q. e mide 884 metros 
cuadrados, y cuatro dj planta baja sola
mente, que miden, respectivamente, 630, 
644, 162 y 526 metros cuadrados, y linda: 
la finca en su totalidad, por el frente, 
con el ramal de Santa Perpetua de la

carretera de Barcelona a Ribas; por la 
derecha, enti roído, con finca de doña Ma
ría Artigas y don José María Rovira, 
destinado en parte a terreno vial; por 
ia izquierda, con terrenos del Ayuntamien
to de santa Perpetua de Moguda, y por 
el fondo, con la Riera de Caldas de Mont- 
buy.

Título: El de aportación que hizo a la 
Sociedad don Juan Humet Sala, en la 
propia escritura fundacional, otorgada el 
1 de julio de 1965, ante el Notario de 
Barcelona don Ramón Faus Esteve.

Inscripción en el Registro de la Propie
dad de Sabadell, en el tomo 1.337, li
bro 64 de Santa Perpetua, folio 243, finca 
número 2 474, inscripción primera.

La hipoteca se extiende a todas las edi
ficaciones que existan o lleguen a existir 
en la finca hipotecada, maquinarias, ins
talaciones industriales y todos los demás 
bienes muebles que hayan colocados de 
modo permanente en la misma, ya sea 
para adorno, comodidad o explotación o 
para el servicio de alguna industria, tam
bién a los frutos de toda índole, renta 
vencidas y no satisfechas ai tiempo de 
exigir la obligación, indemnizaciones de
bidas a a parte hipotecante en los sinies
tros de seguro o de cualquier clase o 
por expropiación forzosa, es decir, a todo 
lo previsto en los artículos 109, 110 y 
lll de ia Ley Hipotecaria.

Y para su publicación donde está acor
dado, se libra el presente, en Madrid a 
19 de octubre de 1984.—El Magistrado-Juez 
César Uriarte López.—El Secretario.— 
17.331-C.

Don César Uriarte López, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 21 de los 
do Madrid,

Hago saber: Que en autos número 1.837 
de 1982, que se siguen en este Juzgado 
conforme a las reglas del articulo 131 
d9 la Ley Hipoteoaria, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra «Rancor, T. A.*, se ha acor
dado la venta en pública y primera su
basta, de la finoa hipotecada que se des
cribirá a continuación.

El remate 6e celebrará el día 9 de abril 
de 1985, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad de 2.480.000 pesetas, y no se admi
tirán posturas que no cubran dicho tipo. 
El remate podrá haoerse a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador aoepta 
como bastante la titulación, y que la6 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los ii- 
citadores deberán consignar previamente 
eñ este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100, en me
tálico, del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito on serán admitidos a licitación.

Finca que se subasta

En Fuenlabrada, calle Suiza, 10, actual, 
colie Grecia, 10. Tres.—Vivienda primera, 
letra B, que linda: al frente, con rellano 
de su planta, hueco de ascensor y vivien
da letra C de su misma planta; por la 
derecha, entrando, con ia vivienda letra 
A de su misma planta; por la izquierda, 
con la finca numero 8, de la oalle Suiza 
y resto Je lu finca matriz, y por el fondo, 
tnniLión, con resto de ia finca matriz y 
finca numero 12 de su misma calle. Cons
ta de vestíbulo, pasillo y comedor-estar,



tres dormitorios, cocina, cuarto de baño 
y terraza-, ocupa una superficie de se
tenta metros veintidós decímetros cua
drados. le corresponde una participación 
en total valor, elementos y pastos comu
nes del edificio a que pertenece de 2,80 
por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
do Leganés, al tomo 1.225, libro 419, fo
lio 25, finca número 34.783, inscripción 
segunda.

Y para su publicación donde correspon
da, expido el presente, en Madrid a 10 
de octubre de 1984.—EÍ Magistrado Juez, 
César Uriarte López.—El Secretario.— 
17.423-C.

En vitud de lo acordado por ©1 ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 17 de esta capital, en 
los autos ejecutivos, seguidos bajo el nú
mero 1.173 de 1977, a instancia de don 
Femando de Fez Ruiz. con doña María 
Guadalupe Galante Tejón, se sacan a la 
venta por primera vez, en pública subasta, 
los bienes ^muebles embargados en dicho 
procedimiento que a continuación se de
tallan, en 55 lotes diferentes y con indi 
oación de la cantidad en que cada lote 
ha sido tasado pericialmente;

1. Un tresillo tapizado en verde, lacado 
en blanco, compuesto de sofá y dos si
llones-, valorado en 175 00C pesetas.

2. Un tresillo tapizado en seda beige, 
compuesto de sofá y dos sillones; valo
rado en 160 000 pesetas.

3. Dos sillones tapizados en terciopelo 
oro, de los llamados de oreja; valorados 
en 125.500 pesetas.

4. Una butaca tapizada en terciopelo 
rosa, estilo «Isabelino»; valorada en pese 
tas 93.000.

5. Una vitrina rinconera compuesta de 
dos cuerpos con dos puertas inferiores 
de madera y otras dos superiores con dos 
puertas de cristal; valorada en 620.000 pe
setas.

6. Una vitrina con puerta de cristal, 
estilo «Isabelino»; valorada en 432 500 pe 
6etas.

7. Una vitrina de dos cuerpos con siete 
cajones y dos puertas en la parte inferior 
de madera, y tres puertas de cristal en 
la parte superior; valorada en 740"000 pe
setas.

8. Un mueble porta-radio estilo «Isa
belino»; valonado en 218.000 pesetas.

9. Un mueble secreter compuesto de 
tres puertee de marquetería, con tapa de 
mármol estilo «Isabelino»; valorado en pe
setas 725.000.

10. Una vitrina compuesta de tres ca
jones en la parte inferior y dos puertas 
de cristal en la superior, de estilo «Isa
belino»; valorada en 850.000 pesetas.

11. Una vitrina antigua de dos cuer
pos, una puerta de cristal y tres cajones 
en la parte inferior; valorada en pese
tas 610.000.

12. Un mueble librería de tres cuerpos, 
con siete cajones y tres departamentos, 
estilo «inglés»; valorado en 380.000 pese
tas.

13: Un comedor estilo «Isabellno», com
puesto de aparador, mueble bar. mesa 
redonda con tapa de mármol, mueble de 
dos puertas y tapa también de mármol 
y seis sillones; valordado en 1.150.500 pe
setas.

14. Un tocador antiguo con adornos de 
bronce e incrustaciones de porcelana; va
lorado en 950.000 pesetas.

15. Un reloj de mesa antiguo, dos can
delabros y dos Jarrones de porcelana azul 
con asas, todo ello a juego; valorado en 
pesetas 450.000.

18. Dos jarrones de porcelana azul; va
lorados en 56.000 pesetas.

17. Dos jarrones antiguos de bronce y 
esmalte; valorados en 275.000 pesetas,

18. Un jarrón estilo «Napoleón»; valo
rado en 225 ooo pesetas.

19. Un jarrón con estampaciones de flo
res, de porcelana; valorado en 175.000 pe
setas.

20. Un juego de porcelana, compuesto 
de cafetera, tetera y lechera; valorado 
en 58.500 pesetas.

21. Un macetero antiguo con incrus
taciones de porcelana, bronce y esmalte; 
valorado en 280 000 pesetas.

22. Dos figuras de 30 centímetros oada 
una eñ mármol, una al Dios Cupido y 
otra a un niño; valoradas en 295.000 pe
setas.

23. Un busto de niña escribiendo, en 
mármol; valorado en 178.000 pesetas.

24. Una talla de madera antigua de 
San Francisco-, valorada en 1.781.000 pe
setas.

25. Tres lámparas, una, de 10 luces 
en bronce y cristal; otra, con ocho luces 
en bronce y cristal, y la tercera, con die
ciséis luces en bronce y cristal; valoradas 
en 785.000 pesetas

26 Una lámpara de pie; valorada en 
pesetas 82 000

27. Una lámpara de techo; valorada 
en 52.000 pesetas.

28. Seis lámparas de mesa; vejoradas 
en 125.000 pesetas.

29. Una. mesita de centro con piedra 
de mármol y adornos en bronce, estilo 
«Isabelino»; valorada en 192.000 pesetas.

30. Una mesita con barandilla de bron
ce; valorada en 96.000 pesetas.

31. Dos mesitas veladores con sus co
rrespondientes lámparas de mármol y 
bronce; valoradas en 245.000 pesetas.

32. Cinco portamacetas, uno de metal, 
digo, en porcelana y loza; valorados en 
pesetas 28.500

30. Dos portamacetas, uno de metal 
v otro de cristal; valorados en 50.500 pe
setas.

34. Una columna, de porcelana y. ma
dera de ébano; valorada en 270.000 pe
setas.

35. Un candelabro de plata con cigüe
ña, de ires veia6; valorado en 96.000 pe
setas.

36. Un costurero de estilo «holandés» 
con incrustaciones; valorado en 280.000 pe
setas.

37. Un bureau con secreter y tres ca
jones en márcqetería, de estilo «Isabelino»; 
valorado en 295.000 pesetas.

38. Una licorera completa.; valorada en 
pesetas 259.000.

39. Dos medallones figurando dos bus
tos de un hombre y de una mujer, en 
mármol, con marco dorado; valorados en 
pesetas 2 000.000.

40. Una palmatoria de porcelana con 
incrustaciones; valorada en 64.000 pese
tas.

41. Un espejo de 2,50 por 1,50 metros 
con marco dorado y tela en seda beige; 
valorado en 500 000 pesetas.

42. Un cuadro figurando dos persona
jes sentados y una moza de pie, atribuido 
a Lucas Villamil, pintado al ¿leo; valo
rado en 380.000 pesetas.

43. Un cuadro de '150 por 2 metros pin
tado en el propio cristal, una danza, fir
mado de Stepam Kordovam; valorado en 
pesetas 1.300.000.

44. Dos cuadros en porcelana esmalta
da figurando en uno un angelito en pe
destal, y otro, una Virgen con angelitos; 
valorados en 240.000 pesetas.

45. Un cuadro figurando una ñifla le
yendo, firmado por J. Bernardet; valorado 
en 680.000 pesetas.

46. Dos cusdritc>6 de porcelana figuran
do angelitos; valorados en 190.000 pesetas.

47. Tres cuádros; valorados en pese
tas 160.000.

48. Un cuadro de Edward IV, alio 1797, 
firmado por J. Downman A.R.A.; valora
do en 2 500.000 pesetas.

49. Un cuadro firmado por Lancelro; 
valorado en 450.000 pesetas.

50. Una alfombra de 2,44 por 3,15 me
tros, persa, en color beige; valorada en 
pesetas 600.000.

51. Una alfombra de 2 por 2,60 metros 
persa, en fondo verde; valorada en pe
setas 480.000.

52. Una alfombra de 1,24 por 1,90 me
tros, persa, en fondo rosa; valorada en 
pesetas 450.000.

63. Una alfombra de 1,19 por 2 metros,

persa, en fondo rojo; valorada en pese
tas 350.000.

54. Una alfombra de 1,88 por 3,10 me
tros, persa, en fondo azul; valorada en 
pesetas 385.000.

55. Un automóvil marca «BMW», mo
delo 023-1, matrícula M-8136 EK; valorado 
en 1.450.000.

Total de 25.098.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de la Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número 1. bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad fijada para cada uno 
de los otes, no admitiéndose posturas que 
no cubr an las dos terceras partes de los 
mismos.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores sobre la mesa del Juzgado 
el 20 por 100 de la cantidad asignada 
a cada lote, sin cuyo requisito no serán 
admitidrs.

Tercera.—Todos los postores que ofrez
can el tipo de subasta o superior al mis
mo admitirán que la cantidad consigna
da para tomar parte en el remate servirá 
para darie el destino a que se contrae 
el párrafo tercero del artículo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cuarta.—Los expresados bienes mue
bles se encuentran depositados en el do
micilio de la demandada doña María Gua
dalupe Galante Tejón, sito en esta capital, 
paseo del Pintor Rosales, 26. donde po
drán ser examinados por los licitadores.

Quinta.—Podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Sexta.—La primera subasta se celebra
rá el dia 18 de diciembre próximo, a 
la6 once horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y en el 
ca6o de que no hubiera postor, se.celebra
rá otra subasta el día 19 de enero próxi
mo, a la misma hora y en él mismo 
lugar, con la rebaja del 25 por loo, y 
si en ésta tampoco hubiese licitadores se
rá celebrada otra subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 18 de febrero próximo, a 
la misma hora y en el mismo lugar.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del E6tado» se expide el presento 
en Madrid a 23 de octubre de 1984.—El 
Secretario —V.° B.°: El Magistrado-Juez. 
17.360-C.

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada con esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez Je Primera Instan
cia número 2 de los de esta capital, en 
el procedimiento judicial sumario núme
ro 1.191 de 1982, tramitado conformé al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
do Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Doz con
tra -Inmobiliaria Sanfer, S. A », en recla
mación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, las fincas que 
más adelante se describen, por término 
de veinte días hábiles.

Para la celebración, de la subasta, se 
ha señalado el dia 18 de enero próximo, 
a las once horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, número 1, edificio de los Juzgados, 
previniéndose a los posibles licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 1.345.400 pesetas, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran dichas canti
dades.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar los licitado- 
res previamente, en la Mesa del Juzgado, 
el 10 por 100 de dichas cantidades, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica^ 
clones a que se refiere la, regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador



los aoepta como bastante a los efectos 
de la titularidad de las fincas subastadas.

Cuarto—Que las cargas o gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y 
los preferentes al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el demandante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá efectuar
se a calidad de ceder a tercero.

Descripción de la finca

Er San Fernando de Henares (Madrid), 
paseo Ocho, número 18:

20. Finca número 20 o piso 4 °-D. Ocu
pa una superficie útil y aproximada de 
77,30 metros cuadrados. Linda: frente, re
llano de la escalera, sceneor y patio: 
fondo, fachada; derecha, entrando, me
dianería con el piso A; izquierda, entran
do, medianería con la casa número 16 
y patio. Tiene una cuota en el valor total 
del edificio y en sus elementos y gastos 
comunes del 0,40 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.863, li
bro 94, folio 170, finca número 6.626.

Dado en Madrid a 28 de octubre 
de 1984.—El. Magistrado-Juez.—El Secreta 
rio.—17.420-C.

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Madrid,

Hace saber: Qúe en juicio ejecutivo nú
mero 1.630/82, a instancia de «Banco de 
Huesca, S. A -, contra don Arturo San 
Juan Mancheño y doña Juana Monedero 
Gil, se ha acordado sacar a la venta la 
finca que después se describe, en segun
da subasta pública.

Para celebrarla se ha señalado el día 
24 de enero, a las doce horas, previnién
dose a los licitadores:

Primero.—Será tipo la cantidad que se 
indica al final de la descripción; no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
tareeras partes.

Segunde—Han de consignar previamen
te en la Mesa dej Juzgado el 10 por 100 
del tipo.

Tercero—El título de propiedad, supli
do por certificación del Registro, se halla
rá con los autos de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que el rematante 
lo acepte como bastante, sin poder exigir 
otro.

Cuarto.—Las cargas anteriores o prefe
rentes al crédito del actor quedan subsis
tentes, sin dedicar a su extinción el precio 
del rema e entendiéndose que el compra
dor las acepta y se subroga en su respon
sabilidad.

Finca objeto de subasta

Urbana 30. Piso 8.°, letra A, del blo
que B-7 de la urbanización en Móstoles, 
al sitio de la CarvaiHa o camino de Se- 
govie, hoy calle Carcavina, número 6. 
Se compone de vestíbulo, cocina, cuarto 
de baño, comedor-estar, tres dormitorios 
y dos terrazas. Con una superficie útil 
de 74,39 metros cuadrados y construidos 
de 89,36 metros cuadrados. Linda: por la 
derecha, entrando, y fondo, zona ajardi
nada; por la izquierda, oon el piso letra B 
de la misma planta y bloque, y por su 
entrada o frente, con escalera y vestíbulo 
de acceso y piso D. Le es anejo e inse
parable una participación de una sesen
tava parte de la finca número 1, dedicada 
a garaje, representada dicha participa
ción por la plaza de aparcamiento seña
lada con el número 27. Le corresponde 
una cuota en los elementos comunes del 
1,50 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Móstoles, al tomo 425, folio 240, finca 
número 32 295, el piso, y al tomo 425, fo
lio 153, finca número 32.237, la pinza de 
garaje.

Ambás fincas han sido valoradas peri
cialmente en la cantidad de 2.530.000 pe
setas, las 'dos, rebajadas en un 25 por 
100, es decir, salen a subasta en la canti
dad de 1,897.500 pesetas.

Dado en Madrid ,a 2 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario— 17.336-C.

OVIEDO

Anuncio de subasta

El día 23 do enero próximo, a las once 
horU6, se oelebrará en el Juzgado de Pri
mera Instancia número i de Oviedo, pú
blica y tercera subasta de las siguientes 
lincas, acordada en autos sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el número 459 de 1983, a 
instancia del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Luis Miguel García Bue- 
res, contra doña María Luz Casero Cues
ta, don Manuel y don José Luis Fernán
dez Casero.

1. Rústica: Finca a pasto y rozo, lla
mada «La Guindal», sita en la parroquia 
de Pando, en este concejo, de 1 hectárea 
25 áreas y 18 centiáreas. Linda: al Norte, 
camino y Alejandro Fernández; Sur, Je
sús Menéndez y Juan Alvarez; Este, he
rederos de Manuel Puente, y Oeste, he
rederos de Francisco La Fuente.

2. Rústica: A rozo denominada «La 
Eria», sita en Viilamiana, parroquia de 
Limanes, en este concejo, que tiene úna 
extensión de 7 áreas y 90 céntiáreas, y que 
linda.- Norte, oarre tora de Limanes,- Sur, 
Manuel Villanueva; Este, carretera y Ma
nuel Villanueva, y Oeste, herederos de 
Francisco García.

3. Rústica: A prado, denominada «Les 
Roces», en Roces, Limanes (Oviedo), de 
8 áreas de extensión. Linda: Norte, José 
Lafuente; Sur, Alejandro Mon; Este, he
rederos de Francisco Fernández, y Oeste, 
herederos de Avelino González.

Condiciones

Primera.—Las fincas ee sacan a subas
ta sin sujeción a tipo, pero, en su caso, 
se dará cumplimiento a lo dispuesto en 
la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria.

Segunda—Los licitadores deberán con
signar el 10 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—L06 autos y la 'certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores, y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora quedarán subsistentes, entendién
dose gue el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de loe 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Oviedo a 11 de octubre de 
1984.—El Magistrado Juez de Primera Ins
tancia.—El Secretario.—17.348-C.

PAMPLONA

Edicto

Don Joaquín María Miqueleiz Bronte,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 1 de los de Pamplona,

Hace saber: Que el día 12 de diciem
bre próximo, a las doce horas de su ma
ñana, tendrá lugar en este Juzgado por 
primera vez la venta en pública subasta 
del siguiente bien:

Urbana.—Local comercial de planta ba
ja, en Sanducelay, jurisdicción de Pam
plona, con una superficie aproximada de 
1.780 metros y 80 decímetros cuadrados,

que linda-. Por frente, avenida de San 
Jorge; derecha, entrando y fondo, reato 
de finca de que se segrega, e izquierda, 
bloque nueve.

Inscrita en el tomo 206 del nuevo ar
chivo, libro 124, de la Sección Primera 
de Pamplona, folio 165, finca 7.858, ins
cripción primera.

.Valorada en quince millones (15.000.000) 
de pesetas.

Dicha finca fue especialmente hipote
cada para garantía del préstamo que se 
reclama en autos del articulo 131 de la 
Le;' Hipotecaria, que se sigue en este 
Juzgado con el número 1.082/1982, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Navarra 
contra «Ignacio Soria, S. A.», y se hace 
constar que:

Primero.—Para tomar parte en la subas
ta deberá consignarse el 10 por 100 del va- ’ 
lor de la finca, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el valor de la tasación.

Tercero.—Que lo sautos y la certificación 
a la que se. refiere el artículo 131, párrafo 
cuarto, estarán de manifiesto en Secreta
ría y que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la licitación.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
posteriores o preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Pamplona a 31 de julio de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Joaquín Miqueleiz Bron
te —El Secretario.—9.409-A.

PONFERRADA

Don Juan Alvarez de Mon Pérez, Juéz
de Primera Instancia número 1 de los
de Ponferrada y su partido.

Hace público: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 3.584-J, a instancia de‘ la Entidad «Ban
co Exterior de España, S. A.», represen
tado por el Procurador don Antonio Pedro 
López Rodríguez, contra la Entidad «For
jados Fert del Bierzo, S. A.», con domici
lio en Ponferrada, calle Alfredo Agosti, 
sin número, sobre reclamación de la can
tidad principal de 898.850 pesetas oon más 
otras 260.000 pesetas calculadas para In
tereses, gastos y costas, en cuyos autos 
y para garantizar las expresadas canti
dades, se embargó y se sacan a subasta 
los bienes siguientes y por el término 
de veinte días.

Local destinado a usos comerciales, si
tuado en la entreplanta, tiene su acceso 
por la escalera que parte de la calle Ra
món González Alegre y que es propia, 
con una superficie construida de 167 me
tros cuadrados; que linda: frente, calle 
Ramón González Alegro; derecha, en par
te vuelo de los locales comerciales, situa
do en la planta baja y en parte finca 
colindante de Femando Franco, Manuel 
Soto y José Casas; fondo, calle José Val- 
goma, e izquierda, vuelo de los locales 
comerciales situados en la planta baja, 
quedando su interior el hueco de las es
caleras generales del edificio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ponferrada, al tomo 1.285, libro 316, 
folio 43, finca 35.242, inscripción primera.

La finca anterior forma parte del edifi
cio en la calle de Jo6é Valgoma, núme
ro 2 de policía urbana, en la ciudad de 
Ponferrada, compuesto de planta sóta
no, destinada a carboneras, trasteros y 
plazas de garajes anejos a los pisos, plan
ta baja, destinada a seis locales comer
ciales, ei-treplanta, destinada a local co
mercial y tres plantee altas, destinadas 
a viviendas a razón de cuatro por planta 
A. B, C y D. Ocupa una planta baja 
una superficie igual al solar, es decir, 
448 metrus cuadrados y sus linderos son 
los mismos que los de aquél, es decir,



frente, calle José Valgomft; derecha, en
trando, chaflán entre las calles Ramón 
González Alegre y calle Alfredo Ag06ti; 
izquierda, Manuel Soto Fernández, José 
Casas Martínez y Fernando Franco, y fon
do, calle de Ramón González Alegre. Tie
ne un fondo, digo, tiene un patio de luces 
a partir de la primera planta.

Dicha finca ha sido valorada en la can
tidad de 6.680.000 pesetas.

A instancia de la parte demandante, 
en trámite de ejecución de sentencia o 
vía de apremio se sacan a la venta en 
pública subasta, los bienes anteriormente 
descritos, anunciándose para la primera 
subasta el día 12 de diciembre próximo, 
a las mee horas de la mañana; para 
la segunda, el día 9 de enero de 1985, 
n las once horas de la mañana, ésta con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
sirva pa-a la primera, y el dia 1 de 
febrero do 1985, a las once horas de la 
mañana, para la tercera, ésta sin sujeción 
a tipo, advirtiéndo6e a los posibles lid
iadores:

a) Que el remate tendrá lugar, para 
las tres subaria, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Ancha, 
número 1, 1°. de Ponferrada y los días 
y horas anteriormente indicados.

b) Que para poder tomar parte en cual
quiera de las subastas deberán consignar 
previamente una cantidad Igual, al me
nos, al 20 por 100 de la tasación y que 
podrán hacerse posturas conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento 'Civil.

c) Que el remate en cualquiera de las 
tres subastas podrá cederse a tercero.

d) Que no se ha suplido la falta de 
títulos le propiedad de la finca embar
gada.

e) Que e! precio del remate no se des
tinará a le extinción de las cargas ante
riores o preferentes, si las hubiere, que 
seguirán subsistentes y se entenderá que 
el rematante las acepta.

f) Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, en la primera y en la segunda, el 
tipo de la primera rebajado en un 25 ¡ 
por ICO y en la tercera cualquier pesturs ¡ 
con las reservas legales. j

Dado on Ponferrada a 29 de octubre i 
de 1984.—El Juez,, Juan Alvarez de Mon ! 
Pérez.—F,1 Secretario.—17.3S2-C. '■

SABADELL

Edicto

Don Juan Horcajada Moya, Magistrado-
Juez de Primera. Instancia del núme
ro 2 de Sabadell y su partido,

en la regla 11." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, la suma de 322.500 pe
setas, y nc. se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiendo hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Tercera—Para poder tomar parte en 
la. subasta deberán los postores, consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, oue se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Finca que se subasta

-Entidad número 4. Local comercial sito 
en la planta baja: consta de una nave 
y aseo; tiene una superficie construida 
de 75,20 metros cuadradlos, y linda: frente, 
entrando, calle Borrell, derecha, finca de 
don Juan Sala Andrés; fondo, finca de 
la Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos, e izquierda, entrando, con el 
local comercial número 3 de esta planta. 
Se le asigna un coeficiente de 4.82 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granollers al tomo 758, libro 76 
de Mollet, folio 61, finca 7.601, inscripción 
segunda.»

Que sale a subasta por el tipo de 
pesetas 322.500.

Dado en Sabadell a 10 de octubre de 
1964.—El Magistrado-Juez, Juan Horcaja
da Moya.—La Secretaria.—9.239-A.

SAN SEBASTIAN

Edicto aclaratorio

Don Luis Blas Zuleta, Magistrado-Juez de 
Primera' Instancia número 1 y decano 
de la ciudad de San Sebastián y su 
partido.

Hago saber: Que el edicto publicado en 
este periódico, con fecha 22 de octubre, di
manante de autos de juicio ejecutivo 455 
de 1982, sección primera, promovidos por 
«Distribuidora de Productos del Mar, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador da 'os Tribunales, don Ramón 
Calparsoro Bendrés, contra don Javier 
Yarza González, en el cual se anunciaba 
segunda subasta, debe entenderse que se 
trata de juicio de mayor cuantía, hoy 
en ejecución de sentencia, en el que re
sulta ser él ejecutante dGn Javier Yarza 
González y la ejecutada «Distribuidora de 
Productos del Mar, S. A.».

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido c-n este Juzgado bajo el número 191 
de 1983, por la Caja de Ahorros de Saba
dell contra don Juan Sala Andrés por 
providencia de fecha de hoy se ha acor
dado, sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se describirá habiéndose seña
lado para el remate el día 15 de enero 
próximo, y hora de las doce, en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, y bajo las si
guientes condiciones:

Primera —los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4 ■ 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto

Dado en San Sebastián a 10 de octubre 
de 1934.—El Magistrado-Juez. Luis Blas 
Zuleta.—El Secretario.—5.390-8.

Edictos

Don Luis Blas Zuleta, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 y decano 
de la ciudad de San Sebastián y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 405 de 1978, sección primera, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por Caja de Ahorros 
v Monte de Piedad Municipal Sn. Sn., 
r .-presentado por el Procurador de los 
Tribunales don Ignacio Pérez Arregui 
Fonrt, contra la finca especialmente hi
potecada por don Alejandro Aguirre Or- 
mazábal, en los cuales, mediante provi
dencia del día de la fecha, segunda, he 
acordado sacar e la venta en subasta 
pública, por seguiría vez, término de 
veinte días y precio especialmente señala
do en la escritura hipoteca, el inmueble 
cuya descripción se especificará al final, 
y con la rebaja del 25 por 100 del valor 
do tasación.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este

Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.1 de esta capital, se ba señalado 
el día B del próximo mes de enero y 
hora de las doce, bajo las s:gu'entes con
diciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—ú¿ue el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depó6tio como garantía del cumpli
miento de su oblibación y, en su caso, 
como parte de precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.* del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que es entenderá que todo licitadór acep
ta como bastante la titu’ación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante ios acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se '.escribirá, a efec
tos de subasta, ha sido tasada en la suma 
de 4.915.000 nesetas.

Descripción de la finca

Terreno en Alzo, procedente de los de
nominados «Etxe-Azpia», «Besobia», que 
linda: Norte, rio Araxes; Sur, camino; 
Este, resto de finca de doña Pilar Arrua- 
barrena; Oeste, dicho resto y barrio; 3.000 
metros cuadrados. Inscrita como finca re- 
gistral número 688, al tomo .816, libro 14 
de Alzo, folio 125, inscripción segunda 
en el Registro de la Propiedad de Tolosa.

Dado en San Sebastián a 27 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Luis Blas 
Zuleta.—El Secretario.—5.891-8.

Don Luis Blas Zuleta, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número l, decano 
de ¡a ciudad de San Sebastián y su 
partido.
Hago saber.- Que por resolución del día 

de Ja fecha ha sido admitido a trámite, 
bajo e) número 787 de 1984 (Sección 1.*), 
expediente de suspensión de pagos que 
formula el Procurador de los Tribuna
les don Rafael Stampa Sánchez, en nom
bre y representación de la Sociedad «Ce
lestino de la Cruz, S. A.», con domicilio 
en esta ciudad, habiendo quedado interve
nidas todas las operaciones de la deudora 
y designado tres Interventores, conforme 
a los artículos 3.° y 4 ° de ¡a Ley de 
26 de julio de 1922, sobre expedientes de 
suspensión de pagos de comerciantes y 
Sociedades mercantiles.

Lo que se hace público para general 
conocinliento a los efectos de dicha Ley.

Dado ep San Sebastián a 30 de octubre 
de 1984 —El Magistrado Juez. Luis Blas 
Zuleta.—El Secretario.—5.892-8.

SEVILLA

Edictos
Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado- 

Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Sevilla,

Hago saber-. Que en virtud de provi
dencia de esta fecha, recaída en los au
tos número 1.374 de 1984-R, sobre proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
la Caja de Ahorros Provincial San Fer
nando de Sevilla, representada por el Pro
curador don Juan López de Lemus, con-
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tra crédito hipotecario concedido a la En-  
tidad «Arquitectos y Técnicos Construc
tores, S. A.» (ARTECONSA), se saca a 
la venta en pública subasta por vez pri
mera, término de veinte días, los bienes 
que se dirán, señalándose para su remate 
en el remate en el mejor postor, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado ei 
día 10 de enero de 1985 y hora de las 
doce de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Sale a licitación por la can 
tidad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferieres a dicho tipo, pudién
dose realizar el remate a calidud de ce
der a un tercero. Tipo: 1.440.000 pesetas, 
valor pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad igual 
al menos del 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu
yas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte de 
pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita
do! acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secreta
ría los autos y la certificación registral 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria.

Cuarta—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hubie 
re— al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remete

Bien objeto de subasta

«Urbana número, diecisiete.—Vivienda 
tipo C de la planta tercera, de la casa 
construida en régimen de propiedad ho
rizontal, número 19 de la calle Julio Ro 
mero, de Saplúcar la Mayor y recayen
te a esta calle, que ocupa una superficie 
de 98 metros 80 decímetros cuadrados, 
convenientemente distribuidos para vivien
da. Mirando desde la calle Linda: Por 
la derecha, con el piso D, de esta planta, 
de la escalera 2, y con descanso y caja 
de esta escalera; izquierda, con el piso 
E, de esta planta y escalera 1, a la que 
pertenece; a! fondo, con el piso G, de 
esta planta, de la escalera 3, y patio 
de manzana abierto a la que tiene hue
cos, y con el descanso de la escalera 
.uno, por el que se accede, y al frente, 
con la calle de su situación a la que 
ofrece terraza y huecos. La cuota de par 
ticipación de este piso en relación al valor 
total del inmueble es de 6 enteros 13 cen 
tésimas por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sanlúcar la Mayor, por la' segunda 
de la finca número 7.483, folio 226 del 
libro 159 de dicha ciudad, tomo 1.306 del 
archivo

Se hace constur que, en el caso de que 
por causas imprevistas hubiese que sus 
pender esta subasta, la misma se cele
brará al siguiente día hábil, en el mismo 
lugar y a ¡a misma hora.

Dado en Sevilla a 22 de octubre de 
19G4.—El Magistrado-Juez, Antonio Sali
nas Yane.s —El Secretario.—9.404 A.

Don Pedi o Núñez Ispa, Magistrado Juez 
de Primera Instancia número 2 de Se 
villa,

Hago saber: Que por resolución dé esta 
fecha dictada en autos número 1.738/ 
1982-H, que se siguen en este Juzgado, pro
cedimiento j udicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Exterior de España, S. A.», 
representado por el Procurador señor

Gordillo Cañas, contra finca hipotecada 
por los cónyuges don Agustín López Gon
zález y doña Dolores Guijarro Ponce, he 
acordado proceder a la subasta, por tér- 
cera vez, término de veinte días y condi
ciones que se dirán, de la finca hipoteca
da que es la siguiente:

Finca rústica, suerte de tierra en tér
mino de Dos Hermanas (Sevilla), parte 
de la primera y segunda división de la 
nombrada El Plantinar, ai sitio de La 
Portada del Hospicio. Linda: Norte, ha
cienda La Encinilla; Sur, carretera de 
la Isla;. Este, tierra de don José López 
González, y Oeste, arroyo que atraviesa 
la finca matriz, de donde se segregó la 
que se describe, que la separa de finca 
de don Antonio Asencio Barreda y otros. 
Ocupa una . superficie de 84 áreas y 40 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Dos Hermanas al folio 118 
del tomo y libro 393, finca 29.935, inscrip
ción tercera.

Dicha tercera subasta tendrá lugar en 
esié Juzgado, planta 3.'- del Palacio de 
Justicia, el día 29 de enero del próximo 
año 1985, a las doce horas, bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, y para tomar parte en 
ena los licitadores habrán de depositar 
previamente en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, en efectivo, la cantidad de 337.500 
pesetas, por lo menos, que es el 10 por 
loo de la ¿urna que sirvió de tipo para 
:a segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y pudiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad á que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las^cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante 
loe acepta y queda subrogado en la, res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar- 
so a su extinción el precio del remate.

Dado en Sevilla a 21 de. octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Pedro Núñez 
Ispa.—El Secretario.—17.323-C.

D‘. r. Antonio Salinas Yenes, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de providen
cia de esta fecha, recaída en los autos 
número 1.753 de 1982-C, sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Sevilla (que goza de los beneficios de 
justicia gratuita), contra la Sociedad «Fi- 
dih S. A.», con domicilio social en Ma
drid, calle Rodríguez San Pedro, número 
13, se saca a la venta en pública subasta, 
por vez primera, término de veinte días,

. los bienes que se dirán, señalándose para 
su remate en el mejor postor, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 17 de 
enero de 1985 y hora de las doce de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Sale a licitación por la can
tidad de 5.670.000 pesetas, pactado en la 
escritura de constitución de nipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad igual, 
al menos, al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu
yas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte de 
pago del precio de la venta.

Tercera —Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.“ de la Ley están de manifiesto en la 
Secretaría; entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterior- 
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de ios misinos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

«Piso vivienda segundo, tipo D, de la 
escalera número 3, integrante de la casa 
número 2 provisional de la calle Luis Mo
rales, de Sevilla Está situado en la plan
ta primera del edificio, a la izquierda 
y al fondo, subiendo ^or la escalera de 
acceso a la casa. Ocupa una superficie 
de 110 metros 18 decímetros cuadrados 
útiles, y consta de cuatro dormitorios, sa
lón comedor con terraza, dos cuartos de 
baño, cocina con terraza lavadero y en
trada independiente y vestíbulo. Linda: 
por la derecha, entrando, con la vivienda 
tipo C de la misma planta, pero de la 
escalera número uno; por la izquierda, 
cor la vivienda tipo C de la misma plan
ta, casa y escalera; por el fondo, con 
soportales, oalle de Luis Morales; la vi
vienda tipo A de la misma planta, pero 
de la escalera número dos y caja de es
calera y ascensores número dos, y por 
su frente, con zona ajardinada y vivienda 
tipo A de la misma planta, casa y esca
lera y la caja de escalera y ascensores 
túmero tres, por donde tiene su entrada.»

Dado en Sevilla a 29 de octubre de 1984. 
F.1 Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yo
nes—El Secretario.—17.338-C.

TARRAGONA

Edicto

Don Víctor Sierra López, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de Ta
rragona y su partido,

Hace saber-. Que en este Juzgado de mi 
cargo se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 169/83, a instan
cia de la Caja de Ahorros Provincial de 
Tarragona, contra la herencia yacente e 
ignorados herederos de don Juan Mengual 
Figueras. Habiéndose acordado a instan
cia de ¡a parte actora sacar a la venta 
en pública y segunda subasta, por térmi
no de veinte días, la finca hipotecada 
en los presentes autos, y con rebaja del 
25 por ICO de la tasación verificada al 
efecto.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

■Veintiuno —Vivienda, sita en el piso 5 °, 
tipo C, puerta 2.a de un edificio de Reus, 
calle Sardana, número 11 y fachada tam
bién a la calle Antonio Aulestia, por don
de tiene na rampa de acceso a los só
tanos.

Consta de vestíbulo, comedor-estar, cua
tro dormitorios, cocina, baño, lavadero, 
terraza y aseo. Ocupa una superficie útil 
de 83 metros 66 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, rellano de entrada, hueco 
ascensor, vivienda puerta 3.a y patio man- 
cumunado de luces. Izquierda: Proyección 
calle Sardana; espalda, solar de Francis
co Fons de Rubinat Santasusagna y patio 
mancomunado de luces, arriba, la planta 
superior y debajo la planta inferior.

Cuota de participación 2,75 por 100. Ins
crita al tomo 1.832, libro 18, Sección Se
gunda, folio 184, finca número 1.614, ins
cripción segunda.»

El tipo de la subasta es el mismo con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 
18 ue diciembre y hora de las diez. No



se admitirán posturas inferiores al precio 
que sirve de tipo para la subasta. Para 
participar en la misma deberán los lici- 
Oidores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al .10 por 100 c!j1 valor 
dé la finca que sirve dé tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de cederlo a un tercero. Que los 
autos y .a certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifies
to en la Secretaria de este Juzgado. Asi
mismo se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Tarragona a 15 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Víctor Sie
rra López.—El Secretario.—,9.243-A.

TERRASSA

Edictos

Doña María Eugenia Alegret Burgués, Ma-
gistrada-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de Terrasáa,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 147/84, instado por Caja de 
Ahorros de Terrassa, que litiga con el 
beneficio legal de pobreza, representada 
por el Procurador señor Ruiz, contra doña 
Montserrat Roca Romero, he acordado, 
por providencia de esta fecha, la celebra
ción de segunda y pública subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo inicial pac
tado, para el dia 17 de enero de 1985, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, bajo las condiciones 
establecidas en la Ley Hipotecaria y en 
su Reglamento y previniendo a los Imita
dores que deberán conformarse para su 
examen con los títulos de propiedad obran
tes en esta Secretaría, sin que puedan 
exigir -otros y que subsisten las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, entendiéndose que el rematante los 
aceptará y quedará subrogado en su res
ponsabilidad, sin que sea destinado a su 
extinción el precio del remate.

Fincas objeto de.subasta:

-Vivienda en planta 2.*, señalada de 
letra A del edificio sito en Terrassa. con 
frente a la avenida de Barcelona señalado 
de números 98-96, chaflán con calle Vir
gen del Carmen, con acceso por el portal 
número 98. Ocupa una superficie construi
da de 113 metros 33 decímetros cuadra
dos- y útil de 109 metros 60 decímetros 
cuadrados. Tiene el uso exclusivo de una 
gelería recayente al patio de lúes. Linda: 
frente, dicha avenida; derecha, entrando, 
vivienda letra B de la misma planta, pa
tio de luces, rellano de acceso donde abre 
puerta de entrada y caja ascensor; iz
quierda, Valentín Domingo y Magdalena 
Copons, y por el fondo, caja ascensor 
y vuelo de la terraza de uso exclusivo 
de la vivienda letra A de la planta entre
suelo. Tiene anejo una plaza de aparca
miento en el sótano (28-8 metros cuadra
dos!, señalada con la letra 7 * á inscrita 
al tomo 1.080 del Registro de la Propie
dad número 1 de Terrassa, al tomo 1.680, 
folio 40, finca número 45.982.»

Valoración pactada: 8.278 400 pesetas.

Dado en Terrassa a 18 de octubre de 
1984 —La Magistrada-Juez, María Eugenia 
Alegret Burgués—El Secretario—9.244-A.

Doña María Eugenia Alegret Burgués,
Magistrada-Juez de Primera Instancia
número 2 de Terrassa,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 157/84, instado por la Caja 
de Ahorros de Terrassa, que litiga con 
el beneficio legal de pobreza, represen
tada por el Procurador señor Ruiz, contra 
«Inmobiliaria River S. A.», ha acordado, 
por providencia de esta fecha, la cele
bración de segunda y pública subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo inicial 
para el día 17 de enero de 1985, a las 
once treinta horas en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte dias de antelación, bajo las condi
ciones establecidas en la Ley Hipotecaria 
y en su Reglamento y previniendo a los 
Imitadores que deberán conformarse para 
su examen con los títulos de propiedad 
obrantes en esta Secretaría, sin que pue
dan exigir otros y que subsisten las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, entendiéndose que el rematante 
los aceptará y quedará subrogado en su 
responsabilidad, sin que sea destinado a 
su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta:

«Vivienda en 4.a planta alta, piso vi
vienda, 3.a puerta, 3.a escalera, con fren
te a la calle Nuestra Señora de Nuria, 
sin número, de la casa sita en Sant Vi- 
cens deis Horts, con frente a la calle 
José Antonio, número 253, y calle Nuestra 
Señora de Nuria, sin número, de superfi
cie 95 metros cuadrados. Linda: frente, 
vivienda de esta misma planta, puerta 2. 
y rellano de escalera por donde tiene en
trada; izquierda, entrando, finca de pro
cedencia; derecha, vivienda de esta mis
ma planta, puerta 4.a, y fondo escalera 
con frente a la calle José Antonio, núme
ro 253. Inscrita al tomo 1.400, libro 98, 
folio" 221, finca número. 0.722, inscripción 
primera.»

Valoración pactada: 2.618.400 pesetas.

Dado en Terrassa a 18 de octubre de 
1984.—La Magistrada-Juez, María Eugenia 
Alegret Burgués.—El Secretario.—9.245-A.

Doña María Eugenia Alegret Burgués,
Magistrada-Juez de Primera Instancia
número 2 de Terrassa,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en este Juzgado al amparo del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el, número 158/84, instado por la Caja 
de Ahorros de Terrassa. que litiga con 
el beneficio legal de pobreza, represen
tada por el Procurador señor Sala contra 
«Inmobiliaria River, S. A.», he acordado, 
por providencia de esta fecha, la celebra
ción de segunda y pública subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo inicial, para 
el día 17 de enero de 1905, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, bajo las condiciones estableci
das en la Ley Hipotecaria y en su Re
glamento y previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse para su examen 
con los títulos de propiedad obrantes en 
esta Secretaría, sin que puedan exigir 
otros y que subsisten las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, enten
diéndose que el rematante los aceptará 
y quedará subrogado en su responsabili
dad, sin que sea des inado a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta:

«Vivienda de la primera planta, piso 
vivienda entresuelo, puerta 1.a, escalera 
con frente a la calle José Antonio, nú
mero 253, de la casa sita en Sant Vicens 
deis Horts, con frente a las calles de José 
Antonio número 253 y de Nuestra Señora 
de Nuria, sin número, de superficie de 
75 metros cuadrados Linda: frente, me

diante terraza, vuelo de la calle José An
tonio; izquierda, entrando, escalera con 
frente a la calle Nuestra Señora de Nuria, 
sin número; derecha, vivienda de la mis
ma planta, puerta 4.a, y fondo con esca
lera y su rellano por donde tiene entrada. 
Inscrita al tomo 1.419, libro 99, folio 6, 
finca número 6.782, inscripción primera.»

Valoración pactada: 2.521.480 pesetas.

Dado en Terrassa a 19 de octubre de 
IPS4.—La Magistrada-Juez, Ma,,a Eugenia 
Alegret Burgués.—El Secretario.--9.246-A.

Edicto de subasta

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 3 de 
Terrassa, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 474/8,:. instados 
por la Caja de Ahorros de Terrassa. que 
litiga con el beneficio de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Jaime Pa
loma Carretero, contra finca especialmen
te hipotecada por «Constructora de Obras 
v Pavimentos, S. A.» (COTOS) por el pre
sente se anuncia' la pública subasta de 
la finca que se dirá, por segunda vez, 
término de veinte días y rebaia de] 25 
por 100 de la tasación escriturada. Dara 
e] próximo día 10 de enero de 1985. y 
hora de las diez.

Las cuales subastas se celebrarán en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
ias condiciones establecidas en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria y concordan
tes haciéndose constar expresamente que 
los autos y certificación de títulos y car
gas se hallan de manifiesto en Secretaría, 
que se acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, que las cargas anterio
res y preferentes subsistirán, aceptándo
los y quedando subrogado en ellos el re
matante sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

El precio de tasación escriturado de 
la finca es de 3.126.188 pesetas, y la finca 
objeto de subasta es la siguiente:

Número 9. Vivienda piso 2.a, puerta 1.a, 
en la 3." planta alta del porta! 2, del 
inmueble denominado bloque C. con fren
te a la calle Marconi, sin número, de 
la Villa de Rubí. Ocupa una superficie 
de 62 metros 8 decímetros cuadrados más 
7 metros 20 decímetros cuadrados de te
rraza. Se compone de recibidor, comedor- 
estar,, tres dormitorios, baño y cocina y 
pasos y terraza.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Terrassa, al tomo 2.133, i ¡Viro 330 de 
Rubí, folio 110, finca 20.616 inscripción 
primera.

Dado en Terrassa a 22 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez - F.I Secretario
9 247-A.

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 3 de 
Terrassa, en los autos de procedimiento 
indicia! sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 478/83, instados 
por la Caja de Ahorros de Terrassa, que 
litiga con el beneficio de pobreza, repre
sentada por el Procurador dor. Jaime Pa
loma Carretero, contra finca especialmen
te hipotecada por «Constructora de Obras 
y Pavimentos, S. A.’» (COTOS), por el pre- 
sente se anuncia, la pública subasta de 
la finca que se dirá, por segunda vez, 
término de veinte días y rebaja del 25 
por 100 de la tasación escriturada, para 
el próximo día 10 de enero 'de 1985, y 
hora de las diez.

I.as cuales subastas se celebrarán en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones establecidas en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria y concor
dantes, haciéndose constar expresamente 
que los autos y certificación de títulos 
y cargas se hallan de manifiesto en Se
cretaría, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, que las



cargas anteriores y preferentes subsisti
rán, aceptándolos y quedando subrogado 
en ellos el rematante sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

El precio de tasación escriturado de 
la finca es de 3.208.296 pesetas, y la finca 
objeto de subasta es la siguiente-,

•Número 30. Piso 5.°, puerta 2.a, en 
la planta 6.a del edificio alto en Rubí, 
con frente a la calle Marconi, denomina
do bloque B, con acceso por ei portal 7. 
Se compone de recibidor, comedor-estar, 
tres habitaciones, cocina, baño, pasos la
vadero y terraza. Ocupa una superficie 
de 78 metros 95 decímetros cuadrados, 
más 5 metros 47 decímetros cuadrados 
de terraza y lavadero.»
. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Terrassa, al tomo 2.168, libro 340 de 
Rubí, folio 214, finca 21.502, inscripción 
primera.

Dado en Terrassa a 22 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
9.248-A.

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instneia del Juzgado número 3 de Te
rrassa, en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 479/83, instados por 
la Caja de Ahorros de Terrassa, que liti
ga con el béneficio de pobreza, represen
tada por el Procurador don Jaime Pa
loma Carretero, contra la finca especial
mente hipotecada por •Constructora de 
Obras y Pavimentos» (COTOS), por el 
presente se anuncia la pública subasta de 
la finca que se dirá, por segunda vez, 
término de veinte días y rebaja del 25 
por 100 de la tasación escriturada, para 
el próximo día 10 de enero de 1985 y 
hora de las diez.

Las cuales subastas se celebrarán en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones establecidas en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria y concor
dantes, haciéndose constar expresamente 
que los autos y certificación de títulos 
y cargas se hallan de manifiesto en Se
cretaría, que se acepta como bastante la 
titulación obrante en autos, que las car
gas anteriores y preferentes subsistirán, 
aceptándolos y quedando subrogado en 
ellos el rematante sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

El precio de tasación escriturado de 
la finca es de 3.126.188 pesetas, y la finca 
objeto de subasta es la siguiente:

«Número 7. Vivienda en pisó l.°, puer
ta l.“. de la 2.a planta alta, del portal 2, 
del inmueble denominado bloque C, con 
frente a la calle Marconi, sin número, 
de la villa dé Rubí. Se compone de reci
bidor, comedor-estar, tres dormitorios, 
baño, cocina, pasos y terraza. Ocupa una 
superficie de 72 metros 8 decímetros cua
drados, más 7 metros 20 decímetros cua 
drados de terraza.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Terrassa. al tomo 2.133, libro 330 de 
Rubí, folio 104, finca 20.812, inscripción 
primera.»

Dado en Terrassa a 22 de octubre de 
1984.—El Mag strado-Juez.—El Secretario. 
9.249-A.

TOLOSA

Edicto

Doña Yolanda Domeño Nieto, Juez de Pri
mera Instancia de la villa de Tolosa
y su partido,

Por el presente edicto hace saber: Que 
ante este Juzgado y con el número 259 
de 1983, se tramitan autos del procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
«Banco de Vizcaya, E. A.», contra don 
Eladio Nava*ués Navascués y doña Lu
cía Zábalegui Ríos, en reclamación "de

10.762.185 pesetas de principal, intereses 
y costas, en cuyos autos, mediante provi
dencia del día de hoy y reproduciendo 
la subasta anteriormente celebrada, cuyo 
remate fue declarado' sin efecto, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te dias hábiles, el bien inmueble que se 
expresará seguidamente, para cuyo acto, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día 
31 de enea j próximo y hora de las once 
dé su mañana, haciéndose saber a los 
posibles licitadores que los bienes salen 
a pública subasta en las condiciones si
guientes:

Primera. — Que la finca especialmente 
hipotecada sale a subasta por vez prime
ra sirviendo de tipo el que se consigna
rá en la descripción de la misma, sin 
que se admitan posturas inferiores a di
cho tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consig
nar, previamente, en el Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del precio fijado como tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos pudiendo ha
cerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
casgas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédio del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca especialmente hipotecada que sa
le a subasta:

Departamento número cuatro.—Piso 3.° 
de la casa número 10 de la calle Oria, 
de Tolosa. Ocupa una superficie solar útil 
de 106 metros y 2 decímetros cuadrados. 
Lindando: Por Norte, con calle Oria; por 
Este, con anteplaza y en una pequeña par
te con casa o patio de Iraeta; por Oes
te, con casa Kascurain-berri, v Sur, con 
patio propio. Participación en los elemen
tos comunes y gastos del inmueble de 
un 15 por 100.

Inscrita al tomo 698, libro 69, folio 162, 
finca número 2.764, inscripción primera.

Precio tipo para "la subasta: 3.500.000 
pesetas.

Dado en Tolosa a 29 de octubre de 1984. 
El Juez, Yolanda Domeño Nieto.—El Se
cretario.—5.893-8.

VALENCIA 

Edic tos

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
1 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del número 866 de 1984, 
promovidos por Caja de Ahorros de Va
lencia (que goza de los beneficios de po
breza),. representado por el.Procurador se
ñor Pardo Míquel, contra don Luis Miguel 
Aguado Lomas y otra, en cuyos autos 
he acordado sacar a .a venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes especialmente hi
potecados que a continuación se relacio
nan, para cuya celebración se ha señala
do el día 3 de enero de 1985, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz-

ado, y si se suspeniiere ñor causa de
uerza mayor se oelabrará al siguiente 

día a la misma hora, y en sucesivos días 
si se repitiere o persistiere tal impedi
mento, con las cond nones establecidas 
en los artículos 1.4í-. 9 y 1.5 de la Ley 
de Enjuiciamiento C.vil, con las condi
ciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo pana la su
basta el pactado por las partes en la es
critura de, constitución de hipoteca.

Segunda.—Para tomar parte, en la su
basta deberán los licitadcres consignar 
Si 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
estarán de manifiesto en Secretaria para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se subastan

«Vivienda en segunda planta alta, con 
acceso por la escalera de la derecha, en
trando al zaguáan, señalada su puerta en 
la misma con el número cinco, tipo C. 
Ocupa una superficie construida de 101 
metros 56 decímetros cuadrados y, según 
cédula de calificación definitiva, tiene una 
superficie útil de 82 metros 95 decímetros 
cuadrados, del edificio en Valencia, calle 
del Doctor Albiñana, sin número, forman
do esquina a dos calles en proyecto; lin
da: por frente, calle Doctor Albiñana; de
recha, mirando a esta fachada, la vivien
da puerta número 8, con acceso por la 
escalera de la izquierda entrando al za
guán, y espaldas, rellano y hueco de 
escalera y patio de luces. Forma parte 
de, edificio situado en Valencia, con fa
chada principal a la calle del Doctor Albi
ñana, sin número de policía, hoy núme
ro cincuenta.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia VII, al tomo 1.910, libro 372 
de la sección tercera de afueras, folio 
124, finca 37.663, inscripción primera.

Valorada a efectos) de subasta en la 
cantidad de dos millones novecientas 
treinta y un mil ochocientas veintuna 
pesetas con setenta céntimos (2.931.821,70 
pesetas).

Dado en Valencia a 25 de julio de 1984. 
El Magistrado Juez, Manuel Peris Gómez. 
E! Secretario, Antonio Ramos.—17.357-C.

*

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número 3
de Valencia,

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado y con el número 1.774/1982, 
se sigue juicio ejecutivo promovido por 
el Procurador don Salvador Pardo Mi- 
quel, en nombre y representación de don 
Lauro Clariana Verdaguer, contra la En
tidad «Férricos Beltrán, S. A.», de Ma- 
sanesa. en el cual se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días, de lo si
guiente:

Primer lote:

Horno de precalentamiento. El horno 
de precalentamiento es marca «Paterna», 
modelo 10-6, de fabricación HE-81, y está 
compuesto por los elementos que figuran 
en autos. Tasado en 3.000.000 de pesetas.

Segundo lote:

Tren de laminación. El tren de lami
nación compuesto de ¡os elementos que 
constan en cada partida, y que constan 
en autos, componiéndose las partidas en: 
Grupo de 100 milímetros nara relamina- 
ción en caliente y elementos. Valorado 
en 3.600.000 pesetas.

Vía de rodillo salida homo a torre de 
cortar carril, de 600 milímetros de anchu
ra y 10.000 milímetros de longitud y ade
ma.-; elementos. Tasado en 900.000 pesetas.



Grupo máquina cortar carril y elemen
tos. Tasado en 1.400.000 pesetas.

Rodillos modulares de 350 milímetros 
por 1.000 milímetros de tabla, con cuello 
de 160 pdr 350 milímetros de longitud y 
treflas a ambos lados en número de 34 
Tasados en 3.700.000 pesetas.

Tres vías de rodillos retomadiras, para 
el tren de 330 milímetros, hay además ele
mentos reseñados en autos. Tasados en 
1.500.000 pesetas.

Total este lote: 11.100.000 pesetas.

Para cuyo remate en la Sala Audiencia 
de este Juzgado se ha señalado el día 
28 de diciembre próximo y hora de las 
once de su mañana, y tendrá lugar'bajo 
las condiciones siguientes:

La subasta es sin sujeción a tipo, y 
para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado, una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que fue nombrado deposita
rio de los bienes don Miguel Beltrán Cer- 
dá, de esta vecindad, Gran Via de Ger- 
manías, 33-14.*

Dado en Valencia a 28 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Eduardo 
Moner Muñoz.—El Secretario.—17.356-C.

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
ei número 748 de 1984, se tramita judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, instado por Caja de Ahorros de 
Valencia, representado por el Procurador 
señor García Reyes, contra doña Francis
ca Giraldo Lagares y otro, en el cual 
he acordado sacar a públioa subasta,"por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que a continuación se relacio
nan.

La subasta se celebrará el día 26 de 
febrero, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, oon las condi
ciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para 
la subasta. Podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaría, y se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

E) Si por causa de fuerza mayor hubie
re de ser suspendida la subasta, se cele
brará al día siguiente, a la misma hora 
y en sucesivos, de subsistir el impedimen
to.

Bienes objeto de esta subasta:

Vivienda del tipo séptimo, puerta nú
mero 25, de la calle Explorador Andrés, 
digo, tipo G, de la casa número 31, hoy 
25 de la calle Explorador Andrés (identi
ficada como escalera número 4), reoae 
a la calle de Poeta Durán Tortajada a 
la derecha, mirando a dicha fachada, y 
también recae a la calle actriz Encarna 
Máñez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia VI, al tomo 2.080 libro 442, 
sección de afueras, folio 53, finca 48.976, 
inscripción primera por vía de referencia. 
La hipoteca fue inscrita al tomo 2.080, 
libro 442, sección segunda de afueras, fo
lio 54, finca número 49.976, inscripción 
.cuarta, puesta nota afección al impuesto.

Valorada a efectos de subasta en pese
tas 3.850.000.

Dado en Valencia a 10 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Augusto Mon
zón Serra.—El Secretario.—17.377-C.

Don Antonio Márquez Bolufer, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 6
de Valencia,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que radica en este Juz
gado al número 1.191 de 1983, a instancia 
del Procurador don Salvador Pardo Mi- 
quel, en nombre y representación de la 
Caja de Ahorros de Valencia, que tiene 
concedidos los beneficios de pobreza, con
tra don Jo6é Soto Cabalgante y doña Co
ral Navarro Cortés, se saca a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y 
término de veinte días la finca base de 
la escritura de la hipoteca, y que es como 
a continuación se describe.

Vivienda con acceso por el portal o za
guán 5-B, recayente en calle en proyecto, 
junto a la vía del ferrocarril. Ocupa una 
superficie construida de 103 metros 78 de
címetros cuadrados. Porcentaje 0,51 por 
100 Consta inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Valencia-V, al tomo 819, libro 
174 de Burjasot, folio 142, finca número 
14.689, inscripción primera.

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 4 de 
enero próximo y hora de las once de 
su mañana, debiendo los licitadores con
signar en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 por lo menos del tipo de subasta que 
es el 75 por 100 estipulado en la escritura 
de constitución, o sea la cantidad de pe
setas 2.900.000, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo; los 
autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.“, están de manifies
to en la Secretaría, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los precedentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate 
pudiendo hacerse las poeturas a calidad 
de ceder el remate a terceras personas.

Valencia, 15 de octubre de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Antonio Márquez Bolufer — 
El Secretario.—17.358-C.

Don Manuel Poris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
1 de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del número 127 
dé 1884, promovidos por «Banco de Viz
caya, S. A.», representado por el Procu
rador señor Pardo,. contra José Cortés 
Mirasol y Carmen Fora, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término, de 
veinte días, los bienes especialmente hi
potecados que a continuación se rela
cionan-, para cuya celebración se ha se
ñalado el día 27 de diciembre de 1084, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y si se suspendiere por 
causa de fuerza mayor, se celebrará al 
siguiente día a la misma hora, y en su
cesivos días si se repitiere o persistiere 
tal Impedimento, con las condiciones es
tablecidas én los arLfculos 1.499 y 1\500

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el 75 por 100 del tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca; 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, y previamente los licitadores 
deberán consignar el 10 por 100 para po
der participar en la subasta.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar el 
10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
dei Registro a que se refiere la regla 
4.a, estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
les mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bien que se subasta

Lote único. Vivienda puerta 28, sita en 
Valencia, en la calle Ingeniero Joaquín 
Benlloch, número 43-7.°, interior, de 104 
metros cuadrados útiles de superficie. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 4, al tomo 1.037, li
bro 253 de la sección tercera, de Ruzafa, 
folio 173, finca número 25.331, inscripción 
tercera.

Tasada a efectos de la primera subas
ta en la escritura de constitución de hi
poteca en la suma de 1.551.131 pesetas.

Dado en Valencia a 16 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Peris 
Gómez.—El Secretario.—17.355-C.

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Valencia.

Hago saber: Que en e6te Juzgado, y 
con el número 552 de 1984, se tramita 
judicial sumario instado por la Procura
dora señora Gil Bayo, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros de Valen
cia, contra otra y don Vicente José 
Gómez Redón, en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez, 
y término de veinte días, los bienes que 
a continuación se relacionan.

La subasta se celebrará el día 17 de 
enero próximo, a lee once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
condiciones siguientes:

A) Para tomar pa^te en la Subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, une 
cantidad igual por lo menos al 1Ó por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

C) Y ei se suspendiera por causa de 
fuerza mayor, se celebrará al siguiente 
día a 1a misma hora y en sucesivos días 
si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento.

D) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por Ley, así como los 
títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaría; y se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

E) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de¡ actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, 6in destinarse a



su extinción el precio del remate, hacien
do constar que todo licitador acepta las 
condiciones a que se refiere la regla 8.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta no le será admitida 
la proposición.

Se hace constar, en prevención de que 
no hubiere postor en la primera subasta, 
que la segunda subasta de dichos bienes 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este - 
Juzgado el día 22 de febrero de 1985, 
a las once horas, con rebaja del 25 por 
100 de Ja tasación, y no -habiendo postor 
que ofrezca el precio de la segunda su
basta. la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes 
indicado el día 22 de marzo del mismo 
años, a las once horas.

Bien objeto de esta subasta

Vivienda del piso 6.°, puerta número 
22, tipo E, de la casa número 41, de 
la oalle Explorador Andrés (identificada 
como escalera número 11. recae a dicha 
calle a *a derecha mirando a la fachada, 
comprende una superficie construida 
aproximada de 121 metros 76 decímetros 
cuadrados. Porcentaje 1,71 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 1, al tomo 1.961, libro 676 
de la sección 2.a de afueras, folio 107, 
finca 42.173, inscripción primera.

Valorada en 1.728.00o pesetas.

Dado en Valencia a 19 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Augusto Mon
zón Serra,—El Secretario.—9.452-A.

Don José Francisco Beneyto y García-Ro
bledo, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 5 de los de 
Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y con el número 979 de 1984 
se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Caja de Ahorros de Valen
cia, reprsentada por el Procurador señor 
Pardo Miquel, contra don Enrique Ciscar 
Pérez y doña Carmen Martorell Ochs, en 
los que he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primra vez, tér
mino de veinte días, la finca especialmen
te hipotecada que se describirá.
La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en aveni
da. Navarro Reverter, número l-7.a, el 
dia 4 de enero de 1985, a las once horas; 
si hubiere de suspenderse por causas de 
fuerza mayor se celebrará al siguiente 
día hábil a la misma hora, bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad equivalente por lo menos al 10 
por 100. del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 3.550.000 pestas, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro están de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas.

Finca que se subasta:

Vivienda tipo A, en la planta alta cuar
ta, puerta número 10, del edificio en Sue
ca (Valencia), avenida de Joan Fuster, 
esquina al Camino Viejo de Cullera, sin 
número, con una superficie útil de 82 me
tros con 5 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sueca al tomo 2.277, libro 690 de Sue
ca, folio 242, finca 45.163, inscripción pri
mera. La hipoteca que se ejecuta originó 
la inscripción cuarta.

Dado en Valencia a 20 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Francis
co Beneyto y García-Robledo.—El Secre
tario.—17.359-C.

Don José Francisco Beneyto y García-
Robledo, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 5 de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 1.409 de 1982, promovi
dos por «Banco de Santander, S. A.», re
presentado por el Procurador señor Pardo 
Miquel, contra don José y don Juan An
tonio Ramos Costa, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez y término de vein
te días, los bienes que u continuación se 
relacionan, para cuya celebración se ha 
señalado el día 4 de enero de 1985, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
esta Juzgado, y si se suspendiere por cau
sa de fuerza mayor, se celebrará al si
guiente día a la misma hora, y en suce
sivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento, con las condiciones esta
blecidas en el artículo 1.499 y 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bienes objeto de subasta:

1. a Un «Seat 131», matricula V-0048-T, 
valorado en 000.000 pesetas.

2. ® Automóvil «Ford», matrícula V- 
5336-V, valorado en 400.000 pesetas.

3. ° Automóvil «Ford», V-0157-AF, valo
rado en 600.000 pesetas.

4 ° Automóvil «Mercedes», V-8087-AS, 
valorado en 4.000.000 de pesetas.

5. ° Automóvil «Seat Sport». V-0044-T, 
valorado en 300.000 pesetas.

6. ® Furgoneta, matrícula V- 3266 AC, 
valorada en 800.000 pesetas.

7. " Automóvil «Seat», V-9826-V, valora
do en 400.000 pesetas.

8. ® Automóvil «Seat», V-6176-Z, valora
do en 400.000 pesetas.

Los referidos vehículos se encuentran 
depositados, los cinco primeros en don 
José Ramos Costa y los tres últimos en 
don Juan Antonio Ramos Costa, con do
micilio en Valencia, Cronista Carrerea, 
número 10.

En prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta, se ha seña
lado pora la celebración de tercera su
basta. sin sujeción a tipo, el día 4 de 
febrero de 1985, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia Pública de este Juz
gado.

Dado en Valencia a 20 de octubre de 
1984 —El Magistrado Juez, José Francis
co Beneyto y García-Robledo.—El Secre
tario—17.360-C.

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 158/63, instados por la 
Procuradora señora Gil Bayo en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de 
Valencia, contra don Fernando Sentieri 
Cardillo y otro, en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda y tercera vez, término de 
veinte días, los bienes especialmente hi
potecados que ha continuación se relacio
nan, para cuya celebración se ha señala
do para la segunda el día 6 de marzo 
de 1985 con la rebaja del 25 por 100, 
a las doce horas, y para la tercera el 
día 25 de abril próximo, sin sujeción a 
tipo a ’.a misma hora, en la Sala Au
diencia de este Juzgado con las condi
ciones siguientes:

Primera.—Que el tipo de las posturas 
serán ios del valor de loe bienes que 
se licitan y que luego se dirán, no admi
tiéndose alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los títulos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
1.a estarán de manifiesto en Secretarla 
para que puedan examinarlos loe que de
seen tomar parte en-, la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que lee cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, 6i los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bien que se subasta

Urbana.—Local número uno - bis, en 
planta baja a la izquierda mirando a fa
chada con acceso directo desde le calle 
San Rafael, sin distribución interior, su
perficie 609 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 1.058, libro 354, folio 
lo. finca 38.593, inscripción segunda.

Valorada en 5.890.000 pesetas.

Que si por fuerza mayor tuviese que 
suspenderse la subasta se celebrará la 
misma al siguiente dia hábil o loe suce
sivos, en igual hora, hasta que se lleve
a efectos.

Dado en Valencia a 23 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan Gisbert 
Querol.—El Secretario. Francisco Martí
nez Beltrán.—9.455-A.

Don Juan Gisbert Querol, Magistredo- 
, Juez de Primera Instancia del número 
' 7 de Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 1326-B de 1983, promovidos 
por la Procuradora doña Elena Gil Bayo, 
en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Valencia, que goza de los be
neficios de pobreza, contra don Femando 
Melitón Martínez y Emilia Pérez Pastor, 
en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunde 
vez y término de veinte días, 106 bienes 
especialmente hipotecados que a continua
ción se relacionan-, para cuya celebración 
se ha señalado el dia 28 de enero de 
1985, a las doce horas, en le Sala Audien
cia de este Juzgado, con las condiciones 
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera y no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo-, con la calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
ei, io por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la r®gla 
4.a estarán de manifiesto en Secretario 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que él rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bien que se subasta

Vivienda en la 6.a planta elevada re 
cayente al frente, mirando al edificio del 
que forma parte desde la calle Botánico 
Cavan i lias, puerta 17. Es del tipo B.

Inscrita en el Registro de Játiva, al
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tomo 572, libro 75 del Ayuntamiento de 
Canals, folio 101, finca 8.245, inscripción 
tcrcorn

Valorada pitra subasta en 4.027.480 pe
setas.

Y si resultare desierta le segunda su
baste se celebrará tercera subasta sin 
sujeción a tipo el próximo día 28 de fe
brero de 1985, a le misma hora.

Y si por fuerza, mayor tuvieran que 
suspenderse se celebrarían al siguiente 
día hábil o sucesivos a igual hora hasta 
que se lleve a efétrto.

Valencia, 25 de octubre de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Juan Gisbert Querol. —El 
Secretario, Franoisco Martínez Beltrán.— 
9.456-A.

Don Antonio Márquez Bolufer, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
6 de Valencia,

Por el presente, hago saber■. Que en 
este Juzgado y Secretaría de mi cargo 
se tramitan autos civiles número 1.070 de
1983, sobre procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja de Ahorros de Valencia, represen
tada por la Procuradora Elena Gil Bayo, 
contra Francisca Campos Granero, en re
clamación de préstamo hipotecario, en cu
yos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta; por primera vez, tér
mino de veinte días y precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 
10 de enero, a las once y media, de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 1O0 efectivo 
de] valor de los bienes, que sirvan de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la Su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dicho tipo, 
y con la cualidad de ceder el remate 
a un tercero.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere 1a regla 4.a estarán 
de manifiesto en Secretaría, se entende
rán que todo licitador acepta como bas
tante la titularidad y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga- 
de en a responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Piene6 objeto de subasta

Unica.—Vivienda con acceso por el por- 
' ai o zaguán 2-B. reíinyen1-- a 'a calle 
en proyecto, junto a la acequia de Mon
eada, 39. Vivienda en planta baja puerta 
2. tipo R-3, con su correspondiente distri
bución interior y servicio, ocupa una su
perficie construida de 103 metros 78 decí
metros cuadrados, y linda: frente, calle 
en proyecto, junto acequia de Moneada; 
derecha, vista desde el exterior, vivienda 
de otro zaguán; izquierda, viviendas puer
ta uno, zaguán de entrada, escalera y 
patio de luces, y fondo, patio de luces. 
Porcentaje 0,51 por 100. Superficie cons
truida según cédula de calificación defi
nitiva 103.54 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 5. al tomo 818 libro 
173 de Burjasot, folio 115, finca número 
14.596, inscripción primera.

Tasada en la caritidad de 3.557 500 pe
setas.

Dado en Valencia a 25 de octubre de
1984. —El Magistrado-Juez, Antocio Már
quez Bolufer.—El Secretarlo, Vicente Luis 
Gomia Cebrid.—8.453-A.

Edicto

Den Juan Gisbert Querol. Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
7 de Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 757 de 1984, promovidos 
por la Procuradora doña Elena Gil Bayo, 
en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Valencia, contra doña Rosa- 
lina Minguet Puchades, cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez y término de vein
te días, los bienes especialmente hipoteca
dos que a continuación se relacionan; pa
ra cuya celebración se ha señalado el 
día 25 de enero, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que nc cubran la totalidad del tipo 
pactado, con rebaja del 25 por 100. Siendo 
este tipo pactado de 3.400.000 pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los Iicit-adores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regle 
4.a estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si ios hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematan)» los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

Vivienda en cuarta planta alta, acceso 
por la avenida de la Constitución, antes 
Ramiro Ledesma, r 9, tipo D, puerta 7, 
en Valencia, superficie construida 130,60 
metros cuadrados.

Inscrita en el Rep stro de la Propiedad 
de Valencia I. al tomo 2.134, libro 534, 
sección 1.a de afueras, folio 150, finca 
50.002, inscripción tercera.

Para 9l caso de decorarse desierta esta 
subasta, se ha señalado para celebración 
de la tercera, el siguiente dfa 27 de fe
brero, a igual hora de las doce y sin 
sujeción a tipo.

Y para el supuesto de tenar que sus
penderse la subasta, per causas de fuerza 
mayor, se celebrará la subaste a igual 
hora, el cía siguiente hábil o sucesivos, 
hasta que tenga lugar.

Valencia, 25 de octubre de 1984.—El Ma^ 
gistrado-Juez, Juan Gisbert Querol. —El 
Secretare Francisco Martínez Beltrán.— 
9.454-A.

Don José F. Beneyto García Robledo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
número 5 de Val ncia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 82! de 1982, promovidos 
por «Banco Español de Crédito, S. A.», 
representado por el Procurador señor 
Pardo Miquel, contra Gabriel la Liga 
Marco, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez y término de veinte días y con 
rebaja del 25 por 100, 1 o s bienes que 
a continuación se relacionan; para cuya 
celebración se ha señalado el día 10 de 
diciembre, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y si se sus
pendiera por causa de fuerza mayor, se 
celebrará el siguiente dia a la mi6ma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere "tal impedimento con las 
condiciones establecidas en los artículos 
1.409 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y las siguientes.

Primera.—Los 'títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y ne tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Segunda.—Las cargas o gravámenes an
teriores y les preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsis
te ; tes, entendiéndose-que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon- 
sbilidad de los mismos, 6in destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Tercera.—Para el caso de que no concu
rrieran postores en la segunda subasta, 
se señala el día 10 de enero de 1985 y 
hora de las once de su mañana, para la 
celebración de tercera subasta sin suje
ción a tipo.

Bienes objeto de subasta

1 Una quinta parte indivisa de la par
ce a número 14 en la partida de Caballo, 
ea término de Masalfasax, de una super
ficie de 80 áreas 80 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1 093, libro 22, folio 96, finca 2.295, 
inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 3.000 000 de 
pesetas.

2 Local comercial en planta baja a 
la derecha del portal de entrada del edi
ficio situado en Aiacuás, con frontera a 
la calle de la Purísima, a la que se abre 
un portal de entrada, sin número de po
licía. Se compone de una sola nave. Mi
de la superficie construida aproximada 
de 234 metros 20 decímetros cuadrados. 
Tiene su acceso independiente y exclusivo 
por puertas que abren a la calle de su 
situación; Linda: Erente, callé de la Purí
sima, local comercial 1 y hueco de la es
calera; ' derecha, entrando y fondo, los 
generales del inmueble, o sea, doña Con
cepción Gil Forriol y corrales de las casas 
de la misma procedente, respectivamente, 
e izquierda, portal de entrada y caja de 
escalera. Inscrita en el Ftegistdo de la 
Propiedad de Torrente I, al tomo 1.602, 
libro 82 de Aiacuás, folio 125, finca 6.390, 
inscripción primera.

Valorado en la cantidad de 4.500 000 pe
setas.

Dado en Valencia a 26 de octubre de 
1984.—El Magistrado Juez, José F Bene3r- 
to García Robledo .—E| Secretario,—
1 I 3.54 C.

VIC

Edicto
En virtud de lo acordado ñor el señor 

■Kmz de Primera Instancia H . os a ciudad
de Vic y su partido, en proveído de la 
fecha, dictado en el procedimiento judi- 
cin’ sumario que conforme al articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se 6Ígue en este 
Juzgado a instancias de la Caía de Aho
rros Comarcal de Manlleu contra don 
Pera Castells Teulats y doña Montserrat 
Santigosa Sola, por el presente se hace 
saber: Que el dia 28 de diciembre actual, 
y hora de las once, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia de Vic. sito en la calle 
Doctor Junyent, número 4, 2.a. la venta 
en pública subasta, por primera vez, y 
por el precio que se expresará, la finca 
objeto de hipoteca, y que se describirá, 
y cuya subasta se celebrará bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Serviré de tipo para la su
basta la suma de 2.058.000 pesetas, la 
primera; 5.146.000 pesetas, la segunda;
2 915.500 pesetea, la tercera, y 4.630.500 
pesetas, la cuarta finca, pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca.

Segunda.—Los licitadores habrán de 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de su
basta de la finca que dese-m tomar parte 
en la misma.
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Tercera—El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—No se admitirán postarás m 
riores y ios preferentes, si los hubiere,

Quinta.—Los autos y las certificaciones 
del Regisj.ro a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 do la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
eéte Juzgado, entendiéndose que todo li- 
citador los acepta como bastantes a los 
efectos de la titulación de la finca.

Sexta —Las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito de los actores, quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción el 
preeio iel remate, entendiéndose que el 
remanen'e los acepta y queda subrogado 
en la respe, sabilidad de los mismos.

La hipoteca constituida se hace exten
siva a 10 que determinan los artículos 109, 
110 y 111 de la Ley Hipotecaria:

Las fincas objeto da subasta se des r¡- 
ben asi:

«Uno —Local sótanos-almacén en la plan
ta de sótanos del inmueble sito en esta 
villa de Maniieu y en la avenida de la 
Diputación donde no tiene señalado núme
ro todavía y en el que se accede por 
una rampa a la derecha del total inmue
ble, que abre a dicha calle. Tiene una 
superficie útil de unos 327 metros 0 decí
metros cuadrados. Linda: frente, con sue
lo de la calle de situación, derecha, en
trando con suelo de la finca de Juan 
Gurí; izquierda, con suelo de la finca de 
Juan S 'n' Jjosa Mora, y fondo, con suelo 
de la "inca de Luis Tío, su cuota 27,97 
por 100 inscrita al tomo 1.426, libro 136 
de Manljm folio 169. finca número 7.051, 
inscripción cuarta.»

«Dos.—Local comercial en la planta bá
je del inmueble sito en esta villa de Man- 
lleu y m la avenida de la Diputación, 
donde no tiene señalado número todavía, 
y al que se accede directamente desde 
diha calle, tiene una superficie útil de 
unos :í06 metros 24 decímetros cuadrados. 
Linda: el frente, con dicha calle de su 
situación con escalera de acceso a las 
viviendas y con rampa de acceso a la 
planta sólanos, derecha, entrando, con 
rampa ríe acceso y con finca de J Gurí: 
izquierda con finca de Juan Santigosa 
Mora, v fondo, con finca de Luis Tío, 
su cuota 26,24 por 100. Inscrita al tomo 
1.426, libro 156 de Maniieu, folio 197, finca 
número 7 052, inscripción cuarta.»

«Tres.—Piso l.°, puerta única en la 
planta > desde La baja del inmueble 
sito en esta villa de Maniieu y en la 
avenida d, la Diputación, donde no tiene 
señalado número todavía, y al que se 
accede' oor la entrada que abre a dicha 
calle v escalera tal finca. Tiene una 
superficie útil de unos 215 metros cuadra
dos. distribuida en recibidor, comedor, 
sala de estar,, cocina, lavadero, cuarto 
de baño v cuarto de aseo y cuatro habi
taciones. Linda: tomando como frente el 
del propio inmueble, al fronte, con vuelo 
de la calle de su situación- derecha, 
entrando con finca de Juan Gurt: iz 
quierda con finca de Juan Santigosa 
Mora, y fondo con vuelo de la finca nú
mero 2 o planta baja, su cuota 18,76 por 
100. Inscrita ai tomo 1.420, libro 156 de 
Maniieu folio 149, finca número 7.053, ins 
cripción cuarta.»

«Cuatro Urbana: Edificio en esta villa 
de Maniieu. con frente a la calle Voltregá, 
señalado de número 11, que consta de 
planta baja destinada a local comercial, 
de superficie edificada 50 metros cuadra
dos. y útil de 30 metros 10 decímetros 
quadrados v de dos pisos altos contituti- 
vos entre ambos de una sola vivienda, 
de supe-ficie edificada en Junto 100 me
tros 28 decímetros cuadrados y útil de 
69 metros y 1 decímetro cuadrados. For
ma además parte de esta finca una-por
ción de terreno situado a la parte de 
detrás, dcsl inado a huerto o patio, de 
superficie 35 metros cuadrados y 1 decí
metro cuí.clrado, siendo la total del solar

de 85 metros 41 decímetros cuadrados. 
La vivienda consta de recibidor, cocina, 
comedor, dormitorio y galería cubierta 
con lavadero en el l.° piso, y de tres 
habitaciones o dormitorios y aseo can du
cha, lavabo y retrete en el segundo pisó, 
existiendo una escalera interior qué une 
los dos pisos. Linda en junto por el frente 
Norte, con la expresada calle de su situa
ción: por la derecha, entrando Oeste, oon 
edificio número 13 de la misma calle; 
por la izquierda, E6te. con edificio nú
mero 9 de la propia oalle, y por espalda 
Sur, oon terreno del edificio número 24 
de la calle Oris. Inscrita al tomo 1.106, 
libro 119 de Maniieu, folio 52, finca nú
mero 3.107, inscripción séptima.»

Vic. 24 de octubre de 1984.—9.369-A.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta ciudad 
de Vic y su partido, en proveído de la 
fecha, dictado en el procedimiento judi
cial sumario, que conforme al artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, se sigue en 
este Juzgado a insta ocias de la Caja de 
Ahorros Comarcal de Manlléu, contra don 
José Garolera Euras y doña María Carbo- 
ne’.i Serra, por el presente se hace saber: 
Que el día 27 de diciembre y hora de 
las once ■ treinta, teñó rá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia de Vic, sito en la calle Doctor 
Junyent, número 4, 2.°, la venta en pú
blica subasta, por primera vez, y por 
el precio que se expresará, la finca objeto 
de hipoteca, y que se describirá, y cuya 
subasta se celebrará, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá c’e tipo para la su
basta la suma de 0.140.000 pesetas, pac
tada en la escritura de constitución de 
hipoteca.

Segunda.—Los llciladroes habrán de 
consignar previamen e en la Mesa del 
Juzgado o estableció lento público desti
nado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de su
basta.

Tercera.—El remato Dodrá hacerse en 
calidad de ceder a t< rcero.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores al tipo de subasta.

Quinta.—Los autos y las certificacionee 
del Registro a que se refiere la regia 
cuarta del artículo i: 1 de la Ley Hipote
caría, están de man fiesto en la Secre
tarla de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador los acr ota jomo bastantes 
a los efectos de la ti: ulación de la finca.

Sexta.—Las cargas o gravámenes ante
riores y los prefere ites—si los hubie
re— al crédito de lo, actores, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los ace ota y queda subro
gado en la responsabi idad de los mismos.

La hipoteca constituida se hace exten
siva a lo que determinan los artículos 
109, 110 y 111 de 1a l ey Hipotecaria.

La finca objeto de subasta se describe 
asi:

«Edificio sito en término municipal de 
Gurb, está destinado a nave industrial 
y se compone de planta baja de .375 me
tros cuadrados y de una planta piso de 
150 metros cuadrados v de una planta 
piso de 150 metros cuadrados; comprende 
además una porción tí > terreno que rodea 
la edificación y está destinado a huerto 
o patio; en junto ocupa , una superficie 
de 1.710 metros cuadrados, de los que 
corresponden 375 metros cuadrados al edi
ficio y el resto de 1.355 metros cuadrados 
al terreno no edificado, y linda: Por su 
frente, Oeste, con camino vecinal; por 
la derecha, entrando; Sur, con finca de 
Pedro Ripoll Cuatrecesas; por la izquier
da, Norte, con calle 9n proyecto, y por 
el fondo, Este, parte con finca de Juan

Casanovas Ricart y parte con dicha finca 
de don Pedro Ripoll Cuatrecasas. Todo 
ello según resulta de la primera copia 
de la escritura de préstamo que motivó 
en el Registro de la Propiedad del partido 
la inscripción tercera de la finca número 
850. obrante al folio 107, del tomo 1.253 
del archivo, libro 31 de Gurb.

Vic a 24 de octubre de 1984.—El Juez 
El Secretario.—9.398-A.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Vic y su partido, en proveído 
de la fecha, dictado en el procedimiento 
judicial sumario, que conforme.al articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se sigue 
en B6te Juzgado a instancias de la Caja 
doña María NJieves Albella Prades, por 
de Ahorros Comarcal de Manlléu. contra 
doña María Nieves Albella Prades, por 
el presente se hace saber: Que el día 
27 de diciembre actual y hora de las 
doce, tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia 
de Vic, sito en la calle Doctor Junyent, 
número 4, 2.°, la venta en pública su
basta, por primera vez, y por el precio 
que se expresará, la finca objeto de hi
poteca, y que se describirá, y cuya su
basta se celebrará bajo las siguientes con- 
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la suma de 2.236.000 pesetas, pac
tada en la escritura de constitución de 
hipoteca.

Segunda.—Los licitadores habrán, de 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de su
basta.

Tercera.—El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores al tipo de subasta.

Quinta.—Los autos y las certificaciones 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo lidiador los acepta como bastantes 
a los efectos de la titulación de la finca.

Sexta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito de los actores, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción 
el precio de] remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos.

La hipoteca constituida se hace exten
siva a lo que determinan los artículos 
109, 110 y lll.de la Ley Hipotecarla.

La finca objeto de subasta se describe 
así:

«Ocho.—Piso segundo, puerta primera, 
en la tercera planta alta de la casa nú
mero 594 de la calle de Mallorca, de Bar
celona, consta de recibidor, aseo, cocina, 
comedor - estar y tres dormitorios, más 
una pequeña terraza. Tiene una super
ficie de 71 metros 20 decímetros, más la 
terraza de 2,00 metros, todos cuadrados. 
Linda: Frente, rellano de la escalera y 
piso segundo, segunda, y en parte segun
dó, tercera; izquierda, entrando, don Jai
me Puig o sucesores; derecha, huecos dé 
la escalera, vuelo, patio de luces y piso 
segundo, tercera; fondo, proyección calle 
de su situación, arriba y debajo, las plan
tas inmediatas superiores e inferior, se le 
asigna un coeficiente del 4,20 por 100. Todo 
ello según resulta de la primera copia de 
la escritura de préstamo, que motivó en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Bar
celona, la inscripción auinta, de la finoa 
número 53.008, obrante al folio 188 del 
tomo 1 024 del archivo, libro 1.024, de la 
Sección Primera.

Vic a 24 de octubre de 1984.—El Juez 
El Secretario.—9.397-A.



VIGO

Don Julián San Segundo’Vogazo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Vigo y su partido,

Hace público: Que en este Juzgado se 
sustancian autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 20 de 1984, promovidos 
por «Banco de Vizcaya, S. A.», domicilia
da en Bilbao, representada por el Procu
rador señor Vázquez Ramos, contra loá 
esposos, don Antonio Arias Fernández, 
carpintero, y doña Elisa Dolores Rodríguez 
Iglesias, sin profesión especial ella, ambos 
mayores de edad y vecinos de Vigo, calle 
Tomás A. Alonso, número 49, 5.°, sobre 
efectividad de un crédito hipotecario, 
constituido con fecha 1 de julio de 1981, 
ante el Notario don Alberto Casal Rivas, 
con el número 2.256 de su protocolo, por 
la suma de 3.500.000 pesetas, sobre las fin
cas siguientes:

a) Terreno, a fines edificables, situado 
en el nombramiento de «La Salgueira», en 
la parroquia de Sárdoma, municipio de 
Vigo, de 495 metros 75 decímetros cuadra
dos. Limita: Norte, de Evaristo Iglesias 
y de Manuel Crego; Sur, en vértice, ca
mino de servicio; Este, camino de paso, 
y Oeste, de Pastor Domínguez y otros. 
Hoy al Norte limita con predio de Ber- 
nardino Ramos Carpintero y -más parcela 
de igual procedencia, vendida a don Be
nigno Blanco Yanes.

b) Dos.—Planta baja de la derecha, en
trando en el edificio, situado en la trave
sía de Vigo, lugar de Japón, en la parro
quia de Chapela, municipio de Redondela. 
Se destina a fines comerciales. Ocupa la 
superficie de 150 metros,cuadrados. Linda: 
Este o frente, la travesía de Vigo; Oeste o 
espalda, bienes de Luis Melón y otros; 
Norte o derecha, medianera con predio 
de don Cesáreo Domínguez, y Sur o iz
quierda, medianera con el bajo izquierda 
del inmueble y con el hueco de portal y 
escalera.

Las hipotecas fueron inscritas en el Re
gistro de la Propiedad al tomo 261 de Vigo, 
sección 1.a, folio 2 vuelto, finca número 
15.503, inscripción 3." Y la segunda finca 
en el mismo Registro de la Propiedad nú
mero 1 al tomo 283, libro 107, folio 7, fin
ca número 11.988, inscripción 2."

Ppr providencia de esta fecha se acordó 
sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días la finca anterior
mente relacionada, cuyo acto tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día 6 de diciembre próximo y hora de 
las once, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Los licitadores deberán con
signar previamente sobre la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo al que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. Dichas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
seguido del remate, excepto la correspon
diente ál mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, - en su caso, 
como precio parcial del remate.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en Secretaría.

Tercera.—Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, o sea la suma de 
cinco millones cien mil (5.100.000) pesetas, 
correspondientes 1.500.000 pesetas la pri

mera finca y 3.600.000 pesetas la segunda 
finca, no admitiéndose postura inferior a 
dicho tipo.

Dado en Vigo a 23 de octubre de 1984 — 
El Juez, Julián San Segundo Vegazo — 
El Secretario.—17.716-C.

Edicto

Don Juan Manuel Lojo Aller, Magistrado
Juez d e Primera Instancia número
4 de los de vigo,

Hago público: Que ante este Juzgado, 
con el número 519 de 1984, se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad Municipal de Vigo, repre
sentada por el Procurador don Ricardo 
Estévez Lagoá, contra «Promociones Vi
go, S. A.», con domicilio social en Vigo, 
Cánovas del Castillo, números 15, 17 y 19, 
bajo, sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en cuyos autos se acordó sacar a pública 
subasta, por primera vez, con intervalo 
de veinte días, la fina siguiente:

Cinco.—Local destinado a fines comer
ciales y/o industriales, situado en la plan
ta baja. Mide unos 112 metros cuadrados, 
y tiene una entreplanta con una superfi
cie de unos 179 metros cuadrados. Limi
ta: Norte, avenida de Cánovas del Casti
llo; Sur, caile de Teófilo Llórente, y ram
pa de acceso al sótano-, Este, portal y 
oaja de escalera, local número cuatro; 
Oeste, rampa de acceso al sótano. Co- 
respo-nde al edificio señalado con los nú
meros 15, 17 y 19 de la avenida de Cáno
vas del Castillo, en la ciudad de Vigo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
1, tomo 799 de Vigo, sección primera, 
folio 67, finca número 41.027, inscripción 
segunda.

Fecha y condiciones de subasta:

La subasta tendrá lugar en este Juzga
do el día 26 de febrero de 1985, a las diez 
treinta horas, y bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 2.900.000 pesetas, 
pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, sin que se admitan postu
ras inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta será preciso depositar por lo me
nos el 10 por 100 del tipo de tasación, 
en la Secretaría de este Juzgado o es
tablecimiento público destinado a este 
efecto.

Tercera.—Podrá intervenirse en la puja 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Cuarta,.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.* están de manifiesto en la Secre
taría-, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédtio del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que él rematante los acepta y 
queda subrogado en la 'esponsebilidad de 
loo mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Vigo a 29 de octubre de 1984.— 
Ei Magistrado-Juez, Juan Manuel Lojo 
Aller.—El Secretario judicial, José A. 
Suárez Abelenda.—17.334-C.

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos de juicio de procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 210/1983, a instancias de don Ra
món Vila Juncosa odntra don José Anto
nio Salvá Calaf, en reclamación de pese
tas 1.950.000, en concepto de principal,

intereses, gastos y costas, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte días, los bienes que 
luego se relacionarán, con sujeción a 
las siguientes condiciones:

Primera.—Los bienes objeto dei remate 
han sido tasados pericialmente en la su
ma de 5.500.000 pesetas, y servirá de tipo 
d.; subasta el 75 por 100 de la primera, 
es decir la súma de 4.125.000 pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento designado al efecto 
el 10 por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—El acto del remate tendrá lu
ga'- en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 15 de enero de 1985, a lee 
diez horas.

Cuarta.—Que los autos y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a indicada 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran en Secretaría del Juzgado de 
man ifiesto.

Quinta.—Que se entiende que todo lici
tador los acepta como bastantes.

Sexta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tilarse a 6u extinción el precio del rema
te.

Bienes Objeto ce subasta

1. Solar o patio edificable en el térmi
no de Sant Marti Sarrocam, partida «Ca
sa Baro», de extensión 3.050 metros 40 
decímetros cuadrados-, lidante: al Norte, 
en una lina de 33 metros, con Pablo Fe- 
rrer; al Este, en una línea de 93 metros, 
coi, Gertrudis Riabadall; al Sur. con la 
carretera que de esta villa dirige a Guiló 
en una línea de 32 metros 60 centímetros, 
y al Oeste, con una línea de 93 metros 
con resto de finca de la que se segrega. 
Inscrita en Vilafranca del Penedés, libro 
19 de Sant Martí Sarroca, folio 101, finca 
1.352, inscripción primera.

Y en su virtud, para su oportuna pu
blicación expido el presente en Vilafranca 
de' Penedés a 29 de octubre de 1984.—El 
Magistrado Juez.—El Secrleario, José 
Mojó Llopart.—17.376-C.

V1LLAJOYOSA

Edicto

Doña María Visitación Pérez Serra, Juez
de Primera Instancia de esta ciudad de
Villajoyosa y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 
el número 716/1983, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por «Banco 
Alicantino de Comercio, S. A », en recla
mación de 2.500.000 pesetas de principal, 
más otro 1.000 000 de pesetas calculadas 
para intereses y costas, contra Miguel Za
ragoza Llorel, en los que por proveído 
de este fecha he acordado sacar a subas
ta, por prijnera vez, término de veinte 
días hábiles, los bienes embargados a di
chos ejecutados y que luego se relaciona
rán, habiéndose señalado para su remate 
el día 20 de diciembre próximo, a sus 
once horas, y para el caso de que no hu
biese postores en la primera subasta se 
señala para que tenga lugar por segunda 
vez término de veinte días, con rebaja 
del 25 por 100 de su valoración, el día 
18 de enero próximo, a sus once horas, 
y para el supuesto de que igualmente no 
hubiere postores en la segunda se señala 
para que tenga lugar por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 11 de febrero 
próximo, a sus once horas, el acto del 
remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
do este Juzgado, y en cuya subasta regi
rán las siguientes condiciones:



Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el que se expresará, no admitiéndo
se posturas que no cubran lae dos terce
ras partes del mismo y pudiéndose hacer 
en oalidad de cederlo a' un tercero.

Segunda.—Todo licitador, para tomar 
parte en la subasta, deberá consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo de su valor, sin lo cual 
no serán admitidos.

Tercera.—El rematante queda subroga
do en lae cargas que existan sobre los 
bienes embargados (caso de tenerlas), sin 
que destine a su extinción el precio del 
remate.

Cuarta.—Se podrán hacer posturas por 
esorito en plica cerrada desde el momen
to de la publicación.

Los bienes obj-eto de la subasta y precio 
de ellos son los siguientes:

•Vivienda tipo B, sita en la 5.* planta 
alta, escalera 3.“, del edificio "Imalsa", 
en Benidorm, tiene una superficie de 82,80 
metros cuadrados. Finca registral 22.214. 
Valorada en 2.000.000 de pesetas.»

«•1/4: Local comercial, señalado con el 
número 2 de la planta de sótano, del 
edificio denominado ”San Jaime", situa
do en Benidorm, vía Emilio Ortuño, fa
chada a la calle Puente. Tiene un valor 
de 1.500.000 pesetas.»

«Local comercial señalado con la letra 
C, destinado a oficinas, sito en la 2-‘ plan
ta. edificio "San Jaime”, de Benidorm, 
tiene una superficie de 128 metros cua
drados Valorado en 3.000.000 dé pesetas.»

Dado en Villajoyosa a 13 de octubre 
de 1984.—La Magistrado-Juez, María Vi
sitación Pérez Serra.—El Secretario.— 
17 371-C.

Doña María Visitación Pérez Serra, Juez
de Primera Instancia de esta ciudad
y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

ei número 226/1980, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por Lucio 
Calzaverini, en reclamación de 1.921.848 
pesetas de principal, más otras 500.000 
pesetas calculadas para intereses y cos
ta:--, contra José Gabriel Muñoz Llorca, 
en los que por proveido de esta fecha 
he acordado sacar a subasta, por segun
da vez, con rebaja del 25 por 100 de 
su valoración y por término de veinte 
días, los bienes embargados a dicho eje
cutado, el día 20 de diciembre próximo, 
a sus once horas, y para el supuesto que 
no hubiere postores se señala para que 
tenga lugar por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 16 de enero próximo, a 
sus once horas, el acto del remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, y en cuyas subastas regirán las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el que se expresará no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo y midiéndose hacer 
en calidad de cederlo a un tercero.

Segunda—Todo licitador, pora tomar 
parte en la subasta, deberá consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento designado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo de su valor, sin lo cual 
no serán admitidos.

Tercera—El rematante queda subroga
do en las cargas existentes sobre los bie
nes embargados (caso de tenerlas), sin 
que destine a su extinción el precio del 
remate.

Cuarta.—Se podrán hacer posturas por 
escrito en p'ica cerrada desde el momen
to de la publicación ha-ta su oelebración.

Los bienes objeto de la subasta y pre
cie de elios son los siguientes:

Edifíc/.o destinado a hotel de dos estre
llas, situado en Benidorm, consta de se-

misótano, planta baja, cuatro plantas al
tas, ático, sobreático y azotea. Valorado 
en 22.600.000 pesetas.

Dado en Villajoyosa a 13 de octubre 
dé 1984.—La Magistrado-Juez, María Vi
sitación Pérez Serra.—El Secretario.— 
17.372-C.

VILLARCAYO

Edicto

En virtud de providencia de esta fecha 
dictada en el expediente de ausencia nú
mero 143/1984, se acuerda anunciar la 
desaparición de Santiago Villata López Li
nares, que se hollaba internado en el Sa
natorio Psiquiátrico de Oña (Burgos) 
desde el día 7 de agosto de 1983, ignorán
dose actualmente su paradero.

Lo que se hace público a efectos del 
artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Villarcayo, 17 de octubre de 1984.—El 
Secretario.—4.771-D.

VITORIA-GASTEIZ

Edicto

E! ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia de este Juzgado y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 
número 201/1984, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de la Ciu- 
da de Vitoria, representado por el Procu
rador señor de los Heras, contra don Car
los Francisco Martínez López y doña 
Francisca Nestares del Valle, en el que, 
por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en primera y pú
blica subasta, por término de veinte días 
y precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, los siguientes bienes 
inmuebles como propiedad de la parte 
demandada:

Finca rústica sita en Oyón (Alava): He
redad cereal y viña, al paraje de «El 
Calvario», con una extensión de 11.209 
metros cuadrados, que linda: Norte, ca
rretera de Moreda, regadera por medio; 
Su-, Lorenzo Galilea y Salvador Moreda, 
regadera por medio; Este, Jacinto Gas
tón. regadera y camino de herradura por 
medio, Nicolás Zuazo, Ayuntamiento de 
Oyón y Nazario Azcárate; Oeste, Aure
lio San Juan, Julián Zabala, José Anto
nio Garán y Teodoro Bernedo, con rega
dera por medio en toda la extensión de 
este lindero. Registro: Tomo 646, libro 29 
de Oyón, folio 33 vuelto, finca número 
3.231, inscripción cuarta.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado (Olaguibel, 15- 
2°, oficina número 13), el día 18 de di
ciembre, a las trece horas, previniendo 
a los licitadores:

Primero.—Que dichos bienes salen a su
basta por el precio de 4.500.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas inferiores a di
cho precio.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta todo licitador deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual al 10 por 100 del 
tipo indicado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse las posturas 
en calidad de ceder el remate a tercera 
persona.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gía 4.* del articulo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y quéda subrogado en

la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 23 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez—El Secre
tario.—17.. f73-C.

ZAMORA
Don Manuel Luis Sola Castro, Magitrodo- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de los de Zamora,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de suspensión de pa
gos de la industria «Zamora Industrial, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Zamo-‘ 
ra, promovido en su nombre por el Pro
curador don Francisco José Utrera, en el 
cual se ha llevado a cabo convenio de los 
acreedores que ha sido aprobado por auto 
dictado por este Juzgado con fecha de 
hoy, estando de manifiesto las actuaciones 
y estipulaciones de dicho convenio en la 
Secretaría de este Juzgado donde pueden 
ser examinados.

Lo que se hace público por medio del 
presente a virtud de lo acordado en al 
auto de esta fecha.

Dado en Zamora a 18 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Manuel Luis Sola.— 
El Secretario, Arturo Merino.—17.370-C.

ZARAGOZA
Don José Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 4 de la ciudad de Za
ragoza y su partido,
Hago saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 883-B de 1984, seguido a 
instancia de don Luis Márquez Bernar
do, representado por el Procurador señor 
Bibián, contra «Fabricaciones Agríco
las Zaragoza. S. A.», se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 17 de enero 
de 1984, a las diez horas, bajo les condi
ciones siguientes:

Para poder tomar porte será preciso 
consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de 
primera subasta, será el precio de tasa
ción. no se admitirán de manera definiti
va posturas que no cubran íntegramente 
los tipos de licitación de la primera o se
gunda subasta, según los casos; el rema
te podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad están 
de manifiesto en Secretaria; se advier
te que los licitadores deberán aceptar co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes emteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta, quedando 
subrogado en ellas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta y precio de ta
sación:

Casa de planta baja, con una nave, sita 
en la villa de Ejea de los Caballeros (Za
ragoza), calle Martín Blesa, número 19. 
Todo el inmueble mide 260 metros 50 de
címetros cuadrados. Linda-, Derecha, en
trando, casa Martin Casanova; izquierda, 
otras de los hermanos Nogue Pérez, y 
espalda, la de Urbano y Pilar Torrijos. 
Inscrita al tomo 547, folio 32, finca 5.494 
del Registro de Ejea de los Caballeros. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas.
Dado en Zaragoza a 26 de octubre de 

1984.—El Magistrado-Juez, José Feman
do Martinez-Sapiña y Montero.—El Secre
tario—17.362-C.

*

El ilustrísimo señor don Vicente García 
Rodeja Fernández, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Zaragoza,
Hace saber: Que por auto dictado con 

esla fecha en el expediente que se tramita 
en este Juzgado oon el número 1 094 de



1984, se ha declarado en estado legal de 
suspensión de pagos con la calificación 
de insolvencia provisional a la Compañía 
mercantil «Forjas de Elgóibar, S. A.», 
representada por el Procurador señor Isie
gas Geraer, con domicilio en camino de 
Cogullada, sin número, de esta ciudad, 
dedidaida a la fabricación de piezas in
dustriales para los sectores de vehículos 
industriales, tractores, maquinaria pa
ra obras públicas y otras actividades, y 
se convoca a los acreedores a Junta ge
neral. que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza Nuestra Señora del Pilar, número 
2, 2.a), el día 20 de diciembre de 1984, 
a Las dieciséis horas.

Lo que se hace público pana general 
conocimiento de los acreedores de la sus
pensa, advirtiéndose que los créditos que 
no sean impugnados quince días antes 
del señalado pana la Junta serán admi
tidos para figurar en la misma conforme 
a lo dispuesto en la ley de 26 de julio 
de 1982, obrando en Secretaría el informe 
de los interventores, activo y pasivo, Me
moria, balance, relación de acreedores y 
proposición dél convenio.

Dado en Zaragoza a 30 de octubre de 
1984.—El Juez de Primera Instancia, Vi- 
oente Gercía-Rodeja Fernández —El Se
cretario.—17.391-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

BOLLULLOS DEL CONDADO

Cédula de citación

' Por la presente se cita a fin de que 
asita al acto del jucio verbal de faltas 
a Cristóbal Báñez Trigueros, quien tenía 
su domicilio anteriormente en la ciudad 
de San Juan del Puerto, y actualmente 
en paradero desconocido, para que com
parsa» ante este Juzgado de Distrito, 
sito en calle Padre Pedro María Ayala, 
número 1, al objeto de esitir al acto del 
jucio número 396/1984, que por daños en 
accidente de tráfioo se sigue, el día 22 
de noviembre y horas de las doce trein
ta de su mañana, con la advertencia de 
que deberá comparecer con las pruebas 
de que intente valerse.

Se le advierte del derecho que le oon- 
cedo el articulo 8.° del Decreto de 21 
de noviembre de 1952.

Y para que sirva de citación en forma 
al denunciado arriba expresado, en para
dero desconocido, libro la presente en Bo- 
llullos del Condado a 23 de octubre de 1984. 
El Secretario.—14.720-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de eer declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza encar
gándose a todas ¡as Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal

Juzgados militares

MENSAH, Robert; hijo de Robert, na
tural de Ghana, nacido el dia’ 11 de ju
nio de 1958, soltero, pintor, de pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz rec
ta, boca normal, barba escasa; procesado 
en causa número 702 de 1984 por deser
ción.— (2.000);

(JAMERO TORRES, Raúl; hijo de An
gel y de Amparo, natural de Madrid, na
cido el día 21 de noviembre de 1981, sol
tero, conductor, de pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz recta, boca na
tural, barba poblada con tatuajes en 
ambos brazos; procesado en causa nú 
mero 703 de 1984 por deserción.— (2.059);

PEREIRA RAMALHO, Juan; hijo de Ra
miro y de María, natural de Mozambi
que, nacido el día 24 de abril de 1962, sol

tero, militar, de pelo negro, cejas al pelo, 
ojos marrones, nariz recta, boca normal, 
barba poblada; procesado en causa nú
mero 700 de 1984 por deserción.—(2.058);

RAMIREZ BARRAGAN. Manuel; hijo de 
Gregorio y de Antonia, natural de Miran
da de Ebro (Burgos), nacido el día 26 de 
octubre de 1966, soltero, mecánico, de pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz rec
ta, boca normal, barba escasa y con ta
tuajes en ambos brazos; procesado en 
causa número 701 de 1984 por deserción. 
(2.057); 

CAMARERO LOPEZ, Francisco; hijo de 
Antonio y de Carmen, natural de Madrid, 
nacido el dia 12 dé marzo de 1961, solte
ro, cocinero, de pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos azules, nari2 recta, boca nor
mal, 'barba normal; procesado en cau
sa número 698 de 1984 por deserción.— 
(2.056), y

CARRION ALONSO, Angel; hijo de Je
sús y de Pilar, natural de Colmenar de 
Oreja (Madrid), nacido el día 30 de agos
to de 1967, soltero, carnicero; procesado 

en causa número 678 de 1984 por deser
ción y fraude.—(2.052.)

Comparecerán en término de quince 
días ante el Juzgado Togado Militar Per

manente de Instrucción número 2 de la 
Capitanía General de la Novena Región 
Militar e’n Melilla.

GORDITO SANCHEZ, Juan; hijo de Juan 
y de Josefa, natural y vecino de Madrid, 
con domicilio en calle Tarragona, 7, es
tudiante, nacido el día 30 de diciembre 
de 1965, soltero, de estatura 1,70 me
tros, ojos negros, nariz recta, boca nor
mal, pelo negro, cejas al pelo; procesado 
en causa número 123 de 1984 por deser
ción; comparecerá en término de quince 
dias ante el Juzgado Togado Militar de 
Instrucción número 2 (Acuartelamiento 
Trinidad de la Brigada Paracaidista) en 
Alcalá de Henares (Madrid).—(2.051.)

MIRANDA DOMINGUEZ, Miguel; hijo 
de Manuel y de María Encarnación, natu
ral y vecino de Las Palmas, calle Zara
goza, 21, soltero, soldador, de veinte años 
de edad, con DNI número 901.432.667, de 
estatura 1,63 metros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz recta, barba 
escasa, boca normal, color sano; procesa
do en causa número 133-11-83 por deser
ción y fraude.—(2.050),.y

RUIZ LOPEZ, José; hijo de Miguel y de 
Salomé, natural y vecino de Casares (Má
laga), soltero, camarero, de veintiocho 
años do edad, con DNI número 24.825.440, 
de estatura 1,74 metros, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos verdes, nariz recta, bar
ba poblada, boca normal, color sano; pro
cesado en causa número 8 de 1984 por 
deserción y fraude.—(2.049.)

Comparecerán en término de veinte 
días ante el Juzgado Togado Militar Per
manente de Instrucción número 2 de la 
Capitanía General de la Segunda Región 
Militar en Ceuta.

VADILLO CORREA, Francisco Javier-, 
hijo de Fulgencio y de Ernestina, natu
ral de Portugalete (Vizcaya), «barman», 
de diecinueve años de edad; procesado en 
causa número 55-V-83 por deserción.— 
(2.081), y

ABALDE COSTAS, Antonio; hijo de Ma
nuel y de Sergia, natural y vecino de 
Beade-Gándara, Vigo (Pontevedra), domi
ciliado últimamente en Faeho, 62, soltero, 
fontanero, de veintinueve años de edad; 
procesado en causa número 37-V-80 por 
deserción.—(2.080.)

Comparecerán en término de quince 
días ante el Juzgado Togado Militar Per
manente de Instrucción número 1 de la 
Capitanía General de la Tercera Región 
Militar en Valencia.

GARCIA FAERNA, Angel; hijo de Ale
jandro y de Inés, natural de Morón de 
ia Frontera (Sevilla), nacido el día 18 de 
julio de 1957, vecino de Colmenar Viejo 
IMadrid), con domicilio en Orquídea. 27, 
y últimamente en Ottawa (Canadá), con

DNI número 941.066.197; procesado en 
oausa número 77 de 1984 por no incorpo
ración a filas; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción, de la Comandancia Militgr de Mari
na de Sevilla.—(2.079.)

CANO CASADO, Luis; hijo de Jesús y 
de Josefa, natural de Madrid, soltero, al
bañil, nacido el día. 11 de enero de 1964, 
con DNJ número 50.709.382; procesado en 
causa número 51 de 1984 por deserción; 
comparecerá en término de quince dias 
ante el Juzgado Togado Militar Perma
nente de Instrucción número 2 de la Ca
pitanía General de Canarias en Las Pal
mas de Gran Canaria.'—(2.077.)

MUÑOZ BAÑEZ, Cristóbal; hijo de Ra
fael y de Juana, natural de Almonte 
(Huelva), soltero, soldador, de veintiséis 
años de edad, con domicilio en Parés del 
Vallés (Barcelona); procesado en causa 
número 83 de 1980 por deserción y frau
de; comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado Togado Militar de 
Instrucción número 2 de la Capitanía Ge
neral de la Primera Región Militar en Ma
drid—(2.076.)

OMAR WOODLEY, Rubén; hijo de Os- 
baldo y de Margarita, natural de Buenos 
Aires (Argentina), con domicilio én Ma
drid, asistente técnico sanitario, soltero, 
de veintinueve años de edad, de estatura, 
1,73 metros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz normal, barba pobla
da, boca normal, color sano; procesado en 
causa número 92 de 1981 por deserción y 
fraude; comparecerá en término de vein
te días ante el Juzgado Togado Militar 
Permanente de Instrucción número 2 de 
la Capitanía General de la Segunda Re
gión Militar en Ceuta.— (2.073.)

Juzgados civiles

LOPEZ BERMUDEZ, Rafael; hijo de 
Francisco y de Encamación, casado, sol
dador, natura] de Córdoba; procesado en 
causa número 50 de 1084 por robo y 
otros.—(2.048), y

CALLEN ESPLUGAS, Germán; hijo de 
Germán y de Consuelo, soltero, estudian
te, natural y vecino de Andorra la Vella, 
avenida Riberaygua, 6, 5.° 1.a; procesado 
en causa número 168 de 1983 por daños. 
(-2.047.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Mataré.

ARNAL PALLARES, Vicente; con DNI 
número 77.070.777, nacido en Vilafranca 
del Peiiedés (Barcelona), hij o de José y 
de Rosa, casado, albañil, con último do
micilio en Vilanova i la Geltrú, calle RIu 
d'Or, 13, bajos; procesado en causa nú
mero 15 de 1984 por cheque en descu
bierto.— (2.046), y

SANCHO ROMEU, María Rosa; con DNI 
número 38.477.601, nacida en San Miguel 
de Olórdola (Barcelona) el día 9 de ju
nio de 1953, hija de Manuel y de Emilia, 
soltera, dependienta, con último domici
lio en La Rápita (Barcelona), calle San 
Raimundo de Penayafort, s/n.; procesado 
en causa número 77 de 1977 por cheque en 
descubierto.—2.015.)

Comparecerán en término de cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción de Vila
nova i la Geltrú.

CASTAN NAVARRO, Salvador José; na
cido en Torrente de Cinca (Huasca) el 
día 22 de enero de 1938, hijo de Salvador 
y de Jacinta, casado, industrial, con DNI 
número 37.834.337; procesado en causa nú
mero 22 de 1981 por estafa —(2 044), y

SF.RRA COSTA, Francisco; nacido en 
Barcelona el día 12 de noviembre de 1960, 
hijo de Francisco y de Josefa, casado, 
corredor de automovilismo y motociclis
mo; procesado en causa número 113 de 
1972 —(2.043.)

Comparecerán en término de rliez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 10 
de Barcelona.


